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1. D IS P O S I C IO N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 24 de ju lio de 1958 por la que se aprueba la 
reforma de los Estatutos de las Mutualidades Laborales 

 de Ahorro y Previsión, de Banca y de Seguros, en lo
que afecta a prestación de Larga Enfermedad.

limo. Sr.: Las Mutuaiicaaes Laborales de Ahorro y Previsión, 
de Banca y de Seguros establecen en sus Estatutos, como excep
ción â lo dispuesto en el artículo 74 del Reglamento Genera) 
dei Mutuallsmc Laboral que se considerará como fecha ael 
hecho causante de la prestación de Larga Enfermedad el día 
en que se cumpla un año de baja en el trabajo por tai causa 
a íln de que queden coordinados los beneficios de la Mutualidad 
con las obligaciones de Empresas previstas para caso de enfer
medad en determinadas Reglamentaciones de Trabajo

La aplicación üej aludido precepto estatutario ha producido 
el inconveniente derivado de la falta de asistencia sanitaria du
rante los tres meses posteriores a las treinta y nueve semanas 
de prestaciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad, inconve
niente que parece oportuno evitar prolongando durante dichos 
tres meses la prestación reglamentaria de Larga Enfermedad 
en las indicadas Instituciones ae acuerdo con las peticiones 
formuladas po: sus Organos de Gobierno.

Por lo expuesto y de conformidad con la propuesta del Ser
vicio de Mutualidades Laborales, tengo a bien disponer

Articulo 1.° La fecha del hecho causante de la Pensión de 
Larga Enfermedad en las Mutualidades-Laborales de Ahorro 
y Previsión, de Banca y de Seguros será el dia en que se cum
plan treinta y nueve semanas Ininterrumpidas de baja en el 
trabajo por causa de enfermedad, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 74 del Reglamento General del Mutualismo Labo 
ral aprobado por Orden de 10 de septiembre de 1954.

Art 2.° El apartado referente a Pensión de Larga Enferme 
dad contenido en el articulo sexto de los Estatutos de «as Mutua
lidades Laborales de Ahorro y Previsión, de Banca y de Segu
ros, aprobados por Orden de 25 de septiembre de 1954. quedará 
redactado de la siguiente forma:

En las Mutualidades de Ahprro y Previsión y Banca:
«15 por 100 ael A la rio  regulador durante los tres primeros 

meses posteriores a la fecha del hecho causante.

16 por 10U del salario regulador durante el primer año con
secutivo a lichos tres meses.

40 por 100 del salario reguladoi durante el segundo año.
75 por 100 del salario regulador durante el tercero, cuarto 

y quinto año.»
En la Mutualidad Laboral de Seguros:
«15 por 100 del salario • regulador durante los primeros tres 

mese* posteriores a la fecha ael hecho causante.
75 por 100 de) salarlo regulador durante los cinco años con

secutivos a dichos tres meses.»
Art d.ü Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor 

el día l de agosto de 1958. y se aplicará a las prestaciones de 
Larga Enfermedad que se causen a partir de dicha fecha.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr Director general de Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades Laborales.

ORD EN  de 26 de ju lio  de 1958 por Ia que se dispone la 
extensión gradual del Seguro Obligatorio de Enfermedad
a los trabajadores eventuales de la Agricultura.

limo. 8r.: Él propósito del Gobierno de que ios trabajado
res de la Agricultura participen en la totalidad de los benefi
cios de la Seguridad Social implica la conveniencia de que la 
aplicación de las prestaciones garantice la más alta eficacia 
de éstas, lo que, en cuanto al Seguro de Enfermedad concierne, 
dados los caracteres particulares que concurren en la pobla
ción campesina, su régimen laboral y su' dispersión geográfica, 
aconseja que la extensión .del mismo a los trabajadores even
tuales se realice en etapas sucesivas, conforme dispone el ar
tículo primero del Decreto de 18 de octubre de 1957

Tal criterio se refuerza al considerar las informaciones 
facilitadas por la Organización Sindical sobre las posibilidades 
económicas para la financiación de la totalidad de las prestar 
clones y servicios del Seguro Obligatorio de Enfermedad en far
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vor de los citados trabajadores, y por ello en la presente Or
den se articula una extensión progresiva de dicho Seguro, sin 
perjuicio de la decisión imprescriptible de realizar cuanto an
tes la totalidad de los fines del mismo en los medios rurales, 
en mejor servicio de la justicia social y del bienestar de las 
familias campesinas:

^  En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo l.o La aplicación del Seguro Obligatorio de Enfer

medad a los trabajadores eventuales agrícolas se efectuará a 
partir del primero de julio de 1958, conforme al procedimiento 
especial de afiliación y cotización que se establece en la oresen- 
te Orden. ^

Art. 2.° Tendrán derecho a las prestaciones del citado Se
guro los trabajadores eventuales que, incluidos con tal carác
ter en las relaciones anuales de cotizantes del año .»orrespondien- 
te, confeccionadas por las Hermandades de Labradores y Gar 
naderos, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden conjunta 
de este Ministerio y de la Secretaría General del Movimiento, 
de fecha 31 de mayo de 1957, hubieran cumplimentado lo esta
blecido sobre afiliación a dicho Seguro en el artículo primero 
de la Orden de 30 de marzo.último.

Art. 3 Las prestaciones que se otorgarán inicialmente se
rán las de las especialidades médico-quirúrgicas que se rela
cionan a continuación:

Cirugía general.
Traumatología.
Otorrinolaringología.
Oftalmología.
Urología
Ginecología.
La asistencia a estas especialidades comprenderá la consul

ta  en Ambulatorio, con prestación farmacéutica; los medios 
complementarios de exploración (Análisis clínicos y Radiodiag- 
nóstico); tratamientos de Radioterapia y Electroterapia y las 
intervenciones quirúrgicas en Residencias, con la hospitaliza
ción y tratamientos complementarios, así como la medicación 
precisa durante el intemamiento

Art. 4.° La cuota única a satisfacer a efectos de la conce
sión de las prestaciones expresadas del Seguro de Enfermedad 
se fija en veintiuna pesetas por asegurado y mes, cuya distri
bución será la de seis pesetas a cargo directo del asegurado y 
de quince pesetas a cargo del propietario de la finca o al aue 
en tal concepto le sustituya como cultivador

La cuantía de la cuota será revisada anualmente, a la vis 
t ’a de los resultados obtenidos en el ejercicio anterior o cuan
do se disponga la concesión de otias prestaciones del »*égimen 
general del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 5.° La cuota de los productores eventuales ágricolas 
para este Seguro se recaudará conjuntamente con la del Se
guro de Vejez e Invalidez, mediante el sistema de cupones, 
con arreglo al procedimiento establecido en la Orden de 3 de 
julio actual y >conforme a lo dispuesto en los Decretos de 21 
de diciembre de 1948 y 21 de marzo de 1952.

Art. 6.° La cuota obrera deberá ser satisfecha por mensua
lidades vencidas, dentro de los veinte días siguientes al mes 
a  que corresponda.

Será condición indispensable para disfrutar de las presta
ciones señaladas en el artículo segundo estar al corriente en 
la cotización.

Art. 7.° La distribución de la cuota patronal se efectuará 
conforme al sistema actualmente vigente sobre la aportación 
patronal a los Seguros de Vejez e Invalidez y Subsidio Fami
liar de los trabajadores agrícolas, determinándose los coefi- 

N cientes que correspondan por acuerdo de este Ministerio con el 
de Hacienda

El procedimiento de recaudación, así como los períodos de 
cobro de cuotas, será determinado de conformidad con el Mi
nisterio de Hacienda.

El propietario de las tierras será directamente responsable 
del pago de las cuotas asignadas al mismo, sin perjuicio de que 
le pueda repercutir integramente o en parte, según proceda al 
arrendatario o aparcero.

Art 8.° Las Hermandades ^indícales dé Labradores y Ga
naderos, en los diez últimos djás de cada mes, formularán la li
quidación al Instituto Nacional de Previsión de las cuotas 
recaudadas de los trabajadores correspondientes al mes an- 

yterior.
Igualmente, y en los mismos períodos, realizarán las liqui

daciones complementarias de cuotas abonadas con recargo por 
mora en el pago de lass mismas

Art. 9.° Tanto la cuota patronal como la del trabajador, , 
cuando no sea satisfecha en los plazos establecidos al efecto, 
sufrirán un recargo automático del 20 por 100 de su importe 

Art. 10. La asistencia en las Especialidades que se estable

cen se otorgará por el correspondiente Especialista, previa pre
sentación por el asegurado de nota extendida en su recetario 
particular por el Médico que habitualmente le asista, cuya no
ta  servirá de pase a la consulta o, en caso urgente, de interna- 
miento para la intervención quirúrgica que proceda: «Hoja in
dividual de afiliación», diligenciada por el Instituto Nacional 
de Previsión, y «Hoja de cotización», expedida por dicho Orga
nismo

El Especialista atenderá al enfermo en consulta, extendién
dole cuando proceda el volante normal para análisis o Ra
yos X ; de asistencia por otro Especialista de los incluidos en
tre las Especialidades relacionadas en el artículo tercero, de 
su intemamiento en Institución cerrada o de intervención qui- 
rúrgica.

Art 11. En los casos en que el Especialista estime que no es 
necesaria una intervención quirúrgica, formulará la indicación 
del tratamiento que deberá seguir el enfermo, entregando a 
éste un informe para su Médico de cabecera, salvo que el tra
tamiento, por ser de carácter especializado, no pueda ser lle
vado a cabo por el Médico general, en cuyo supuesto la asis
tencia se otorgará por el propio Especialista, pudiendo ser 
hospitalizado el enfermo si las circunstancias así lo' aconseja
ren y previa autorización de la Inspección de Servicios Sani
tarios.

El Especialista podrá auxiliarse de exploraciones comple
mentarias, bien practicadas, por él mismo o por otro cíe los .Es
pecialistas comprendidos en el cuadro de prestaciones señalado, 
y si el enfermo no se encontrase en condiciones de pernio ne- • 
cer fuera de su domicilio a causa de su estado, se le hospita
lizará para su estudio durante el tiempo mínimo imprescindible, 
previa autorización de la Inspección de Servicios Sanitarios.

Art. 12. Cuando se estime necesaria la intervención quirúr
gica del asegurado o beneficiario, el Especialista extenderá el 
oportuno modelo de los establecidos en el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, con carácter de urgencia, o bien con carácter 
ordinario, en cuyo caso el ingreso del enfermo quedará supe
ditado a que se le notifique el momento en que exista cama 
disponible.

Art. 13 En los casos de mayor urgencia de hospitalización, 
el enfermo podrá ser enviado en la forma mencionada ante
riormente en cuanto a la dqéumentacíón. directamente po> su 
Médico a la Institución cerrada del Seguro de Enfermedad, 
utilizando, si fuera preciso, los servicios de ambulancia

Cuando el enfermo necesite ser tratado con radioterapia 
o electroterapia, se seguirán las normas establecidas para el 
régimen ordinario del Seguro Obligatorio de Enfermedad, res
pecto a lós casos en que pueden ser hospitalizados para dichos 
tratamientos, pudiendo recibir el tratamiento en régimen in
terno cuando el estado del enfermo no permita que se le asista 
en régimen ambulatorio, que será éste el procedimiento ordi
nario para los demás enfermos.

Art 14. Cuando se produzca una discrepancia s entre el 
criterio del Médico que habitualmente asiste al enfermo esti
mando precisa la intervención quirúrgica, y el del Especialista, 
que no la considerase necesaria, la Inspección de Servicios Sa
nitarios, a requerimiento del enfermo, podrá resolver, utilizan
do el asesoramiento de otros Especialistas del Seguro, al am
paro del artículo 167 del Reglamento del mismo 
~ Art. 15 Cuando el enfermo sea dado de alta en Institucio
nes cerradas, se le proveerá de un documento, extendido en el 
modelo oficial, en que se especifique el tratamiento a que ha 
sido sometido y señalando si debe volver a ser reconocido en 
la consulta.

Art. 16. Se faculta a la Dirección General de Previsión 
para dictar las normas complementarias que se estimen nece
sarias para el mejor cumplimiento de la presente Orden

Art. 17. Quedan derogadas cuantas* disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición transitoria única.—En el período inicial que se 
considere necesario para dotar a los trabajadores eventuales 
agrícolas de la Hoja de cotización y para que los mismos pue
dan ponerse al corriente en el abono de sus cuotas, no se exi
girá la p re s ta c ió n  de dicho documento En dicho periodo bas
tará con la nota de su Médico y la Hoja individual de afilia
ción, diligenciada por el instituto Nacional de Previsión

El instituto Nacional de Previsión señalará, por provincias, 
la fecha a partir de la cual será exigida la citada documen
tación

Lo que digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid. 25 de Julio de 1958. .

0 SAÑZ ORRIO v

limo. Sr. Director general de Previsión.
9
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 14 de julio de 1958 por la que se nombra 
Oficiales de la Administración de Justicia de las Audien
cias Provinciales de Alicante y  La Coruña a don fosé 
Aragón, y don Balbino Ferreiros, respectivamente.

limo. Sr.: Visto el expediente de concurso anunciado por 
Orden de 14, de junio último para la provisión de vacantes en
tre Oficiales de la Administración de Justicia en activo, Rama 
de Tribunales, y conforme a lo prevenido en el artículo 12 de 
la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del Reglamento Orgá
nico de 9 de noviembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Nombrar para la Audiencia Provincial de Jaén ai 

Oficial de la Administración de Justicia de tercera categoría 
don José Aragón Rojas, que actualmente presta sus servicios 
en ]a  Audiencia Provincial de Alicante.

Segundo.—Nombrar para la Audiencia Provincial de Pon
tevedra al Oficial de la Administración de Justicia de cuarta 
categoría don Balbino Ferreiros Ferreiros, que presta sus ser
vicios en la Audiencia Territorial de La Coruña.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de solicitantes las 
vacantes anunciadas en la Audiencia Territorial de Sevilla y 
en las Provinciales de Badajoz y. Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO DEL E J E R C I T O

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor al 
Coronel de dicho Cuerpo don Carmelo Medrano Ezquerra.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Estado Mayor, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicho Cuerpo don Carmelo Medrano Ezquerra; a 
propuesta del Ministro del Ejército y dé acuerdo con el Concejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Estado Mayor, con la antigüedad de esta fecha, destinándole 
al Alto Estado Mayor.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ochó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHE Z-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que el General de 
División don Mariano Alonso Alonso cesa en su destino 
de Subdirector y Jefe de Estudios de la Escuela Superior 
del Ejército.

Por haber sido nombrado Gobernador general de la pro
vincia de Sahara Español,

Vengo en disponer que . el General de División don Mariano 
Alonso Alonso cese en su destino de Subdirector y Jefe de Es
tudios de la Escuela Superior del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHE Z-GÚERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, de tercera clase, pensionada, al Coronel de In
tendencia don Alfredo Bonis Naranjo.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que concurren en el Coronel de 
Intendencia don Alfredo Bonis Naranjo; a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo% en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mili-* 
tar, con distintivo blanco, de tercera clase, pensionada con el 
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso 
al inmediato o pase a la situación de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, de segunda clase, pensionada, al Teniente Coro
nel de Infantería don Mateo Pradas Canillas.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy re
levantes méritos y servicios que concurren en el Teniente Co
ronel de Infantería don Mateo Pradas Canillas; a propuesta 
del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, .

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato o pase a la situación de retirado. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, de primera clase, pensionada, al Capitán de In
fantería don Francisco Pisos Echave.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mü novecientos cuarenta y dos,, y en atención á los muy re
levantes méritos y servicios que concurren en el Capitán de 
Infantería don Francisco Pisos Echave; a propuesta del Minis
tro del Ejército y previo acuerdo del Consejo de. Ministros.*

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato' o pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio do mü novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

’ DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz Roja del Mérito Militar al Teniente Ge
neral don José María López Valencia.

En atención <a ios méritos y demás circunstancias que concu
nen en el Teniente General don José María López Valencia,
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Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 1 
'Ja Gran Cruz Roja del Mérito Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
£ l M in is tro  ciel E jé rc ito .

A N T O N IO  B A R R O S O  SA N C H E Z-G U E R R A

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz Roja del Mérito Militar al General de 
División don José Héctor Vázquez

En atención a ios méritos y demas circunstancias que con
curren en el General de División don José Héctor Vázquez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz Roja del Mérito Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército, i

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 

al General de Brigada de Infantería don Julio
Almansa Díaz.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Julio Almansa Díaz, y de conformidad con 
lo propuesto por 'la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. . 
con la antigüedad del dia veintiuno de marzo último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en_ Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
Gran Cruz Roja del Mérito Militar al Vicealmirante 

don Pascual Cervera y Cervera.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Vicealmirante don Pascual Cervera y Cervera,

Vengo en concederle la Gran Cruz Roja del Mérito Militar. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro deí Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz Roja del Mérito Militar al General de 
División del Ejército del Aire don Francisco Mata Manzanedo. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División del Ejército del Aire don Francisco 
Mata Manzanedo,

Vengo en concederle la Gran Cruz Roja del Mérito Militar.
Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 

veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho
X FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA \

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz Roja del Mérito Militar al General de 
Brigada de Infantería don Mariano Gómez-Zamalloa y 
Quiroe. ,

En atención a los méritos y demás circunstancian que con
curten en el General de Brigada de Infantería don Mariano 
Gómez-Zamalloa y Quirce.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro ael Ejército, 
la Gran Cruz Roja del Mérito Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
EL M in is tro  dei E jérc ito .

A N TO N IO  B A R R O S O  S A N C H E Z-G U E R R A

DECRETO de 17 de julio de 1958 por el que se dispone 
que el General de División don Enrique Gallego Velasco 
pase a ejercer el cargo de Gobernador militar de Barcelona 

y Subinspector de la IV Región Militar.

Vengo en disponer que el Generai de División don Enrique  ̂
Gallego Velasco pase a ejercer el cargo de Gobernador militar 
de Barcelona y Subinspector de la Cuarta Región Militar, ce
sando en su actual destino.

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de rriil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei M in is tro  del E jé rc ito .

A N T O N IO  B A R R O S O  S A N C H E Z-G U E R R A

DECRETO de 21 de julio de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de la Guardia Civil don 
Vicente Arroyo Moreno pase al grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil ‘novecientos cincuenta y dos, > 

Vengo en disponer que el General de Brigada de la Guardia 
Civil don Vicente Arroyo Moreno, Jefe de la Sexta Zona,- pase 
al grupo áe Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes 
del Director general de la Guardia Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de iulio de mil novecientos cincuenta y ocho.

\ FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e l E jé rc ito ,

A N T O N IO  B A R R O S O  SA N C H E Z-G U E R R A

DECRETO de 26 de julio de 1958 por el que se dispone 
que el General de División don José de Linos Lage pase 
al grupo de Destino de Arma y Cuerpo

Por aplicación de lo dispuesto en ei artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta v dos.

Vengo en disponer que el General de División don José oe . 
Linos Lage. Director general de Transportes, pase al grupo de 
Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro 
del Ejército

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintiséis de julio de mil noveciento cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  del E jé rc ito .
A N T O N IO  B A R R O S O  SA N C H E Z-G U E R R A

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que el General 
de División don José Héctor Vázquez queda a las ordenes 

del Ministro del Ejército.

Por haber cesaao en el cargo de Gobernador general de la 
provincia de Sahara Español,

Vengo en disponer que el General de División don José Héc
tor Vázquez quede a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  del E jérc ito .
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se asciende 

al empleo de Vicealmirante al Contralmirante don Pablo 
Suanzes Jáudenes.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho; a propuesta del Ministro de Marina, v 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con anti
güedad del dia nueve del próximo mes de agosto, al Contralmi
rante don Pablo Suanzes Jáudenes, confirmándole en su ac
tual destino de Delegado del Ministro de Marina en la Di
rección de Construcciones e Industrias Navales Militares

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£11 Ministro de Marina.

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se asciende 
al empleo de Contralmirante al Capitán de Navio don 
Federico López-Cerón y Ruiz de Somavía, que pasa des
tinado al Estado Mayor de la Armada.

Por existir vacante en el empleo v una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho; a propuesta del Ministro de Marina, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante con anti
güedad del día nueve del próximo mes de agosto al Capitán 
de Navio don Federico López-Cerón y Ruiz de Somavia que 
pasa destipado al Estado Mayor de la Armada

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
_ El Ministro de Marina,

FELIPÉ JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se dispone 
que el Vicealmirante don José Cervera Tribout pase a la 
situación prevista en el último párrafo del artículo no
veno de la Ley de 20 de diciembre de 1952 el dia 8 del 
próximo mes de agosto.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en disponer que el Vicealmirante don José Cervera 

Tribout pase a la situación prevista en el último párrafo del

articulo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, el dia ocho del próximo mes de agosto, 
fecha en que cumple la edad regí amen t. aria para ello, que
dando a las órdenes del Ministre de Marina

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maúrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se promueve, en corrida reglamentaria de escala, 
al empleo de Enfermera Puericultora Auxiliar de los 
Servicios de Higiene Infantil, con el sueldo anual de 
11.160 pesetas, a doria Antonia Alonso Martín.

Vacante en la plantilla de Enfermeras Puericultoras Auxi
liares de los Servicios de Higiene Infantil un empleo dotado 
con el haber anual de 11.160 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, por 
fallecimiento de la titular del mismo. \
* Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 

su Reglamento de Personal de 30 ae marzo de 1951, y en uso 
de las atribuciones que le confiere la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de ¿0 de enero último, ha tenido a bien promo
ver, en corrida reglamentaria de escala, al empleo ae Enfer
mera Puericultora auxiliar de los Servicios dé Higiene Infantil, 
con el haber anual de 11.160 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, 
a doña Antonia Alonso Martín, con la efectividad de 22 de junio 
último, percibiendo sus nuevos haberes con cargo a f capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, concepto nóveno. de la 
Sección sexta del presupuesto vigente, y quedando confirmada 
en el destino que actualmente desempeña en los Servicios de 
Higiene Infantil de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1958.—El Director general, Jesús Gar

cía Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de .est£
Dirección General.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se transmite 
a doña Nieves de Regó Gómez, madre del soldado Artem

io Pereira de Regó, la pensión anual de 795 50 pesetas, 
que será incrementada a 1.19325 pesetas.

Vacante, por haber alcanzado la mayoría de edad don Cástor 
Pereira Dacoba en tres de julio de mil noeveientos cincuenta 
y siete, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pese
tas con cincuenta céntimos que le fué concedida por transmi
sión de pensión al contraer nuevas nupcias su madre, doña Sara 
Dacoba Pérez, a quien se concedió, como viuda del soldado 
Artemio Pereira de Regó, muerto en acción de guerra, y no que
dar del causante más descendencia legítima hi natural, doña 
Nieves de Régo Gómez, viuda, madre del indicado causante 
y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la 
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro por a que se modifica el artículo ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado,

En su virtud a propuesta dél Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley <Je veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Nieves de 
Regó Gómez, madre del soldado Artemio Pereira de Regó la 
pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos que disfrutaba su hijo, don Cástor Pereira 
Dacoba, la cual percibirá a partir del día cuatro de julic de 
mil novecientos cincuenta y siete, por la Delegación de Hacien
da de Orense, mientras conserve la aptitud legal para su dis
frute.

Artículo segundo.—Por aplicación de la Ley de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cincuenta y seis, esta pensión será 
incrementada a mil ciento noventa y tres pesetas con veinti
cinco cuntimos anuales.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
t£l Ministro dei Ejercito 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-UUERRA
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de La Dirección G eneral de Tributos Especiales 
 por La que se autoriza la rifa que se cita en

combinación con La Lotería Nacional.

Por acuerde de . ¿ue Centre directivo de lecha 22 dtíl actual 
se autoriza a ia Rvd# M Superiura de la I  P V Oánta* de 
Avi.a ,ara ceíeüiv.i una rita de utilidad pubdca en comoinaciói 
con el sortee- de .a Lotería Naciona; del día 25 del próximo mee 
de noviembre ai objeto de allegar recursos a os fines de cari 
dad a cargo ae dicha institución en la que Habrán de expe 
dirse 60 000 papeletas rada una de ias cuales contendrá u l
número que venderán a¡ precio de cinco pesetas v en la que se 
adjudicarán como premios los siguientes Una avadora eéc* 
tr.ca «Ea.a>» una nevera «Port.is» y una cocina «Eaiay»
valorados estos artículos en 12.000 pesetas u otros a eiegir por 
el mismo importe en la casa proveedora para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premie
primero en el referido sorteo de 25 de noviembre; objetos 8
elegir «máquina de coser o escribir radio lavadora etc.), poi 
un importe de 8.000 cesetas en la casa proveedora para el se
gundo premio, y otros articules a elegir (máquina de escribir 
cocina etc. > de la misma casa proveedora por un importe 
de 5 000 pesetas para el poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual ai del que obtenga el premio tercero en el expresado 
sorteo de 25 de noviembre de 1958, debiendo someterse los pro 
ledimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vi- 
¿entes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
qup corresponda

Madrid. 31 de Julio de 1958.—El Director general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

CO RREC C IO N  de erratas de la Resolución de La Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecina en qu e  
adjudicaba definitivamente a don José sáncbez Ma
teos La ejecución de las obras de «R iego supe rfic ia l as
fáltico de los kilómetros 289.130 al 295.230 y 305,000 al 
311.000 de la carretera N-420 de Córdoba a Tarragona 
por Cuenca (dos proyectos) » .

Padecido error en ia inserción de dicha Resolución publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 178. correspon- 
diene al día 26 de Julio de 1958. página 0818. se , reproduce a con
tinuación rectificada la parte afectada :

«Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Riego superficial asfáltico de los Icilómetroc 289,130 
al 295.230 y 305.000 al 311.000 de la carretera N-420 de Córdoba 
a Tarragona por Cuenca (dos proyectos), provincia de Ciudad 
Real, al mejor postor, don José Sánchez Mateos que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 1.154.559.76 pesetas sien
do el presupuesto de contrata de 1.191 496 14 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 15 de Julio de 1968.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.»

• • •

R ESO LU C IO N ES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se adjudican definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros por carretera, en
tre las localidades que se citan .

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fe
cha 10 de abril de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera «n tre  
Sevilla y Manicomio de Mirafiqres, provincia de Sevilla (expe- 

. diente número 6.096), a don Damián Millán Rui?, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1> En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en' el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de

t 9 Ue diciembre de 1949 y en el at Coordinación de ios liana* 
I portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, v en 
I sus disposiciones complementarias
| 2." El itinerario entre Sevilla y Manicomio de Miraflores.
; cié cinco Kilómetros de longitud se realizará sin paradas fijas 
| intermedias con parada obligatoria para tomar v dejar viaje- 
¡ ros y encargos en todos ¡os puntos mencionados anteriormente, 
j 3 a 9e realizarán todos jo s  dias sin excepción, las siguientes 
j* expediciones:
! Cuatro expediciones entre Sevilla y Manicomio de Miraflores 
i y otras cuatro expediciones entre Manicomio de Miraflores y 

Sevilla Los jueves y los domingos las expediciones serán diez 
en cada sentido

E) horario d<- esta> expediciones se lijara de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4." Quedarán af-ectos a la concesión ^  .siguientes vehículos: 
Dos autobuses con ^anacidad oara 20 viajeros cada uno con

clasificación única
Las demás característica*, de estos vehículos deberán sei co

municadas a ia' i v L)ra de Obras Publicas antes de la fecha 
de inauguración •: .* servicio

Estos vehículo* deberán sei propiedad dei adjudicatario fi
gurando expedido h s u  nombre .os respectivos permisos de circu
lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el cap itu l" V I del Reglam ento cjp Ordenaciór de 
4os Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión oero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de 'a Jefatura de 
Obra? Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única 0.40 pesetaB por viaJero-Kilómetro «incluido im

puestos) Exceso de equipajes, encargos v paquetería. 0.06 pe
setas por cada 10 Kilogramos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Segqro Obligatorio de Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1960 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 6 de 
Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente, grupo b)

9 a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses contados a parth de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de ia concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 8evilla la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte de) adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1958—El Director general, por dele

gación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

• • •
/

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
10 de abril de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Cañete y Tejadillos, con hijuela a Landete. provincia de Cuen
ca (expediente número 5.853. como prolongación e hijuela del de 
Cañete a Cuenca (V-517: CU-10), a don Antonio Simón Caba
llero. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servido, se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposicioneg complementarias.

2.a El itinerario entre Cañete y Tejadillos, de 18 kilómetro*
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de !oi:u.uuü e realizara eij expedición directa sin paradas fíja - 
intermedia-s; con parada ooiigatona para tomar y dejar via
jeros y encargos en tos puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán ios martes, jueves y sábados, las sigqien 
te? expediciones:

ünn expedición entre Cañete y X'ejadiilos, y los lunes, miér 
coles v viernes, otra expedición entre Tejadillos y Cañete.

El horario de .>stas expediciones se fijará de acuerdo con 
la.' onveniencias del interés público previa aprobación de la 
Jetarura de Obra'- Publicas, antes de la tacha de inauguraciór 
de; servicio.

4.» Quedaran alectos a la concesión los siguientes vehículos;
Los mismos del servicio base, concesión V-617. CU-1Q.
Esto.- vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi

guran dt expedido a su nombre los respectivos permisos de circu 
lac.ón sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir las condicio
ne1 que se tijan en ?i capitulo VTdel Reglamento de Ordenación 
de ios Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con 
cesión pero se utilizaran los despachos de billetes y lugares de 
esp ra que se determinen previa aprobación de la Jefatura ,de 
Obras Públicas

6* Regirán las siguientes tarifas-base Las del V-517: CU-lü
Sonre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario ej im

porte dei Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7* El adjudicatario queda obligado a transportar correapon 
ciencia en cada una de las expediciones por un oeso de 30 kilo
gramos. con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos 
cor. arregio a las norma> fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 «BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO del 6 de 
junio siguiente)

8.* Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril come, 
coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles <RENFE) un canon de coinciden
cia de tres coma sesenta v seis (3 66) Dor ciento <100) en tod>) la 
concesión

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má 
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de publica 
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Cuenca la fecha en
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levanta 
miento del acta de Inauguración del servicio

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de su* 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1958 — El Director general, por dele

gación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDENES de 8 y 10 de julio de 1958 por las que se 
levantan las reservas de minerales que a favor del 
Estado establecían determ inadas Ordenes.

limo. S r .: Por Orden de este Ministerio de 18 de .octubre 
de 1956 se dispuso la reserva a favor dei Estado, suspendiendo 
el derecho de registros mineros de lignitos en una zona be 
la provincia de Lugo, según perímetro en dicha Orden deter
minado, y cuya investigación fué encomendada al Instituto Na
cional de Industria *

Termirados los estudios de investigación realizados por di
cho Instituto, de los que se deduce la falta de interés en el 
mantenimiento de la reserva mencionada, y vistos ios informes 
del Organismo citado y de la Dirección General, de Minas v 
Combustibles sobre este asunto.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Levantar la reserva qüe a favor del Estado establecía 

la citada Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1956,

pudiendo por tanto solicitarse en esta zona liberado ios per
misos de investigación o concesiones de explotación de ligni
tos que se deseen

2° Dejai sin efecto ias condicione* especiales que con mo
tivo de la reserva antedicha se hubieran impuesto a concesio
nes o permisos de investigación concedido* dentro del área que 
hoy se declara franca

3 ° La publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTAIX) y en el de ia provincia de Lugo, previa comu
nicación al Jefe del Distrito Minero.

Lo que comunico a V I. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1958,

PLANELL

limo Sr. Director general de Minas y Combustibles
• n *

limo. 8r : Por Orden de este Ministerio de 16 de febrero 
de 1942 se dispuso la reserva indefinida a favor de] Estado, 
suspendiendo el derecho de registros mineros de carbón en la 
zona de Mon toro-Bu jal anee de la provincia de Oórd'-ha según 
perímetro en dicha Orden determinado

Esta disposición fué ratificada por acuerdo de; Consejo de
Ministros según Orden ministerial de 12 de noviembre de h*42.

Como consecuencia de lo dispuesto al efecto en la nueva 
Ley de Minas promulgada en 1944 se ratificó dicha reserva esta
bleciéndola mediante Orden ministerial de 14 de fenrero de 1946.. 
con carácter provisional, elevándola a definitiva ñor Orden mi
nisterial de 17 de diciembre de 1947

Terminados los estudios de investigación lealizados por el 
Instituto Geológico v Minero de España que fué el Organismo 
que solicitó dicha reserva se deduce la falta de Interés en eí 
mantenimiento de la reserva mencionada por lo cual, v a 
propuesta de la Dirección General de Minas v Combustibles. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1° Levantar la reserva que a favor del Estado establecía

la citada Orden de éste Ministerio de 17 de diciembre de 1947.
pudiendo por tanto, solicitarse en esta zona liberada los per
misos de investigación o concesiones de explotación de carbón 
que se deseen

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva antedicha se hubieran impuesto a concesio
nes o permisos de investigación concedido? dentro del área aue 
hoy se declara franca

3 ° La publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E8TADO y en el de la provincia de Córdoba, previa co
municación al Jefe del Distrito Minero

Lo que comunico a V T nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1958.

PLANELL
I

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de M ejoras Territoriales y  Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Yunquera 
de Henares ( G uadalajara) .

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de marzo de 1957 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra^ 
ción parcelaria en la zona de Yunquera de Henares (Guadala- 
jara)! y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de 
diciembre de 1939, la realización de las obras que. incluidas en 
el Plan Qe concentración parcelaria, se lleven a efecto en la 
superficie delimitada en el artículo 2.° del referido Decreto.

La Comisión técnica creada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha re
dactado la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
aprobación al Plan citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.
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Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la primera parte del Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de Yunquera de Henares 
(Guadalajara), redactado por la Comisión técnica designada 
con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 
26 de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué de
clarada de utilidad pública por Decreto de 22 de marzo de 1957 

Art. 2.° Las obras incluíaas en la primera parte del Pian 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939. se refieren exclusivamente 
al acondicionamiento de los caminos principales y modificación 
del trazado de la acequia de El Santo.

La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas 
en la primera parte del Plan corresponde al Servicio ae Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia de dicho Or
ganismo la ejecución de las mismas.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo 1.° de la Orden c'el Ministerio de Agricultura de 26 de 
pctubre de 1953, las obras incluidas en la primera parte ael 
Plan se consideran de interés general y a ejecutar a expensas 
del Servicio le Concentración Parcelaria.

Art. 4.° Las fechas limites para la presentación de los pro
yectos correspondientes a las obras incluidas en la primera parte 
del Plan será de 15 de julio de 1958, y para la terminación de 
las obras la de 15 de abril de 1959.

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y la Di
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realización de la segunda parte 
dei Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Yun
quera de Henares, y para la mejor aplicación de cuanto dispone 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W . IL muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1958.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral de Colonización y Director del Servicio oe Concentración 
Carcelaria.

ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Beriain-Ar
legui y Subiza (Navarra).

limos. Sres:: Por Decretos de 10 de febrero de 1956 y 22 de 
noviembre de 1957 se declaró, con carácter de urgencia, la uti
lidad pública de la concentración parcelaria en las zonas de 
Beriain-Arlegui y Subiza (Navarra), y de alto interés nacional, 
conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939, la realización de 
las obras que, incluidas en él Plan de Concentración, se lleva
sen a efecto en las superficies delimitadas en los, artículos se
gundos de los respectivos Decretos.

La Comisión técnica oreada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953. ha re
dactado la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales > 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelarla se lleve a cabo,en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
aprobación al Plan citado y fije las normas para la ejecución 
óe las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la primera parte del Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de Beriain-Arlegui y Subiza 
(Navarra), redactado por la Comisión técnica designada con i 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada 
ae utilidad pública por Decretos de 10 de febrero de 1956 v 
22 de noviembre de 1957, respectivamente.

Art. 2.° Las obras incluidas en la primera parte del Plan 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización ae acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:

a) Red de caminos principales.
b) Lavadero público.
c) Pozos y abrevaderos.
d) Investigación ae aguas.
La redacción Je los proyectos referentes a las obras incluidas 

en la primera parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia de dicho Orga
nismo la ejecución de las mismas

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo 1.° de la Orden del Ministerio ae Agricultura de 26 de 
octubre deN 1953, las obras incluidas en la primera parte del 
Plan se consideran de interés general y a ejecutar a expensas 
del Sei*vicio de Concentración Parcelaria.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O b r a s

Pechas lím ites de

Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Redes de caminos principales 
Construcción de lavadero cubierto ... 
Construcción de pozos y abrevaderos 
Investigación de áfeuas ........................

15- 9-58 
15-10-58 
15- 9-59 
15-12-58

1-5-5*
15-2-5-
15-4-5*
15-6-5^

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las normas 
pertinentes pata la realización de la segunda parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Beriain-Arlegui 
y Subiza. y para la mejor aplicación de cuanto dispone la pre
sente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su * conocimiento y efectos 
consiguientes. ^

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1958.

CANOVAS

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral de Colonización y Director del Servicio de Concentración 
Parcelaria.

ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en la zona de Olivares de Júcar (Cuenca).

limo. Sr.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Olivares de Júcar (Cuenca), fiján
dose, en principio, como perímetro de la misma, el de dicho 
término municipal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agostp de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten
sión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidaa-tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero.-- La superficie de la unidad mínima de cultivo en
la zona de Olivares oe Júcar se fija en tres hectáreas para el
secano y en 0,25 hectáreas para el regadío.

Segundo La superficie de la unidad-tipo de aprovechamien*
to en dicha zona de Olivares de Júcar se fija en 25 hectáreas 
para el secano y en cuatro hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de 1ulio de 1958

CANOVAS 

limo Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.
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ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y  la unidad tipo de aprovecha
m iento en la zona de regadío de Valbuena de Duero 
(Valladolid).

lim o. S r . : Por Decreto de 3 de octubre de 1957 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración 
parcelarla de las •joñas de secano y regadlo de Valbuena de Due
ro (Valladolid). lijándose, en principio, com o perímetro de. las 
mismas, el siguiente: Zona de secano: Norte, fincas Jaramiel de 
Arriba. Jaramiel de Abajo y término de Pesquera de D uero; 
Sur. traza del canal de R ia za . Este, término de Pesquera de 
Duero y G ranja del Queso, y Oeste, términos de CastriUo Te- 
jeriego y Olivares de Duero. Zona de regad ío : Norte, canal de 
R iaza; Sur. río Duero; Este, Monte de San Bernardo, y Oeste, 
término de Olivares de Duero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria Je 10 de agosto de 1955, procede 
determinar la extensión de la unidad mínima de cultivo y la 
de la unidad tipo de aprovecham iento de la zona de Valbuena 
de Duero (regadío)'

Er. su consecuencia, 
ste Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servicio disponer 
lo siguiente:

Primero.— La'sut. rficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Valbuena de Duero (regadío) se fija en 2,50 hectá
reas para el secano y en 0.50 hectáreas para el regadío.

Segundo. — La superficie de la unidad tipo de aprovechar 
miento en dicha zona de Valbuena de Duero (regadío) se fija  
en 25 hectáreas parn el secano y en 4 hectáreas para el regadío.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento v efec.tos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de ju lio de 1958.

CANOVAS

lim o Sr Director del Servicio de Concentración Parcelarla.

ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
m iento en la zona de Centenera del Cam po (Soria).

lim o Sr.: Por Deoreto de 21 de enero de 1955 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Coscurita (Soria). Posteriormen
te, por Decreto de fecha 23 de agosto de 1957. se acordó ja  
subdivisión de esta zona en cinco zonas independientes, una 
de las cuales cimprende el perímetro del término municipal 
de Centenera del Campo, más un pequeño sector del término 
municipal de Morón de Almazán

Firmes ya las bases de la concentración en esta nueva zona 
de Centenera del Campo, procede, en cumplimiento de lo dis
puesto en el. artículo 32 de la Ley de Concentración Parcelaria 
de 10 de agosto de 1955. determinar la extensión de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aprovecham iento 
de V> zona de referencia.

En su consecuencia.
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por ei 

Servicio de Concehtración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Centener. dél Campo se fija en dos hectáreas para 
el secano y en 0,25 hectáreas para el regadío.

Segundo.—La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha 2ona de Centenera del Campo se fija en 20 hec
táreas para el secano y en 4 hectáreas para el . regadío.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1958.

CANOVAS

lim o. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Banca, Bolsa e Inversio
nes por la que se anuncia con
curso autorizado por D ecreto de 
13 de abril de 1956 para proveer 
plazas de Peritos.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento del Consorcio 
de Compensación de .Seguros, aprobado, 
por Decreto de 13 de abril de 1950 se 
anuncia concurso para proveer tres pla
zas de Peritos con sujeción a las siguien 
te> normas:

Primera.—Para tomar parte en el con 
curso será necesario reunir los siguien ■ 
tes requisitos:

a) Ser español, mayor de edad, care
ce! de antecedentes penales y no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado. Provincia o Muni
cipio

b) Estar en posesión del títúlo oficial 
de Arquitecto, I n g e n  i ero. Aparejador 
Ayudante de Obras Públicas, de Minas o 
de Montes, Perito Industfial o Agrícola.

Tam bién podrán tom ar parte en el con
curso quienes ostenten titulas de análo
ga categoría técnica o profesional, que, a 
ju icio de la D irección General de Ban-* 
ca, Bolsa e Inversiones, oído el Consorcio, 
acrediten idoneidad y com petencia sufi
ciente a estoa efectos.

c) Acreditar, mediante declaración Ju
rada, los cargos o destinos que ocupa in- 
dicanda si estaría dispuesto a renunciar 
a los mismos, caso de resultar elegido.

d) Declaración jurada de no pertene 
cer a la plantilla fija  o eventual de n in 
guna entidad aseguradora o estar dispues
to a renunciar a aquél cargo, caso de re

su ltar elegido y com prom iso de no acep
tar ningún cargo o trabajo dependiente

(cíe entidades aseguradoras
e) Justificación documental de cuan

tos méritos se estime oportuno alegar, que 
el Consorcio apreciará discrecionalmente

De conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 6 o y 14 del Reglam ento de opo
siciones. no será necesaria la presenta
ción previa de partidas de nacimiento, 
certificados negativos de antecedentes pe
nales, títulos académ icos y demás docu
mentos justificativos de que reúnen las 
condiciones exigidas en la convocatoria 
bastará con que los aspirantes manifies
ten en sus instancias, expresa y detalla
damente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, referí das 
siempre a la fecha de expiración del pía 
¿o señalado para la presentación de ins
tancias. Los concursantes que resulten 
admitidos presentarán ante este Organis
mo los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria, dentro del pla- 
zr. de treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento.

Segunda.—La residencia de los Peritos

será Bilbao, La Coruña y Granada, sin 
perjuicio de que se les pueda ordenar 
cuantos desplazamientos sean necesarios 
v por la duración que el servicio requiera.

En las instancias deberá indicarse. el 
orden de preferencia de dichas capitales

Tercera.—La retribución que percibirán 
estos Peritos será:

a) Tres mlJ quinientas pesetas men- 
suales el que resida en Bilbao y. tres mil 
pesetas los de La Coruñ^ y Granada, 
más la gratificación de julio y Navidad

b) Ciento cincuenta pesetas *por cada 
expediente que tasen o servicio similar 
qpe realicen, garantizándose por .este 'con 
cepto 12 000 pesetas anuales o la canti
dad que resulte en proporción al tiem po 
de servicio prestado durante el año

c) Cuando tengan que trasladarse fue
ra del »ugar de su residencia.. se les abo
narán los gastos de locom oción en pri
mera clase y un adieta diaria de 250 pe
setas en Barcelona, Bilbao.' Madrid. San 
Sebastián, Sevilla y Valencia; de 200 pe
seta* en las restantes capitales de pro-s 
vincia, y de 150 pesetas en las localidades 
que no sean capitales de provincias.

Cuarta.—El plazo* de presentación de 
instancias será de treinta días, contados 
a partir de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO

Quinta.—Las instancias con su docu
mentación deberán presentarse en el Re
gistro del Consorcio de Com pensación de 
Seguros (Serrano número 102, M adrid).
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Sexta.—En todo lo demás se estará a 
lo dispuesto en la Ley del Consorcio de 
13 de diciembre de 1954, Reglamento 
para su aplicación de 13 de abril de 1956 
y Reglamento de oposiciones y concur
sos de 10 de mayo de 1957.

Madrid. 3 de julio de 1958.—El Direc
tor general, Presidente del Consorcio, José 
Salgado ToYres.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se convoca a 
concurso-oposición una plaza de 
Ayudante Conservador del  
Material del Departamento de  
Dermatología y  Venereología de la  
Facultad de Medicina de la  
Universidad de M adrid .

Vacante en esta Facultad de Medicina 
la plaza de Ayudante Conservador del 
Material del Departamento de Dermato
logía y Venereología de esta Facultad, 
con la remuneración anual de mil quinien
tas sesenta pesetas, por el presente anun- 

' ció  se convoca a concurso-oposición.
El nombramiento se conferirá por tres 

años prorrogables por períodos iguales de 
tiempo, siempre que lo proponga el' Ca
tedrático de la disciplina y lo apruebe el 
Ilustrísimo señor Decano de la Facultad

Para presentarse al referido concurso- 
oposición será condición indispensable:

1.® Ser español, mayor de edad y no 
estas incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

2.® Estar en posesión del título de Li
cenciado.

Para la valoración del concurso será 
mérito preferente el haber desempeñado 
el cargo interinamente o uno análogo con 
nombramiento oficial del Ministerio de 
Educación Nacional.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días hábiles, a contar desde la 
lecha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias dentro del plazo marcado en el 
Decanato de la Facultad de Medicina 
{Atocha, 104), de diez a doce de la ma- 
Cana, todos ios días laborables, dirigi
das al ilustrísimo señor Decano de esta 
Facultad y reintegradas con póliza de 
tres pesetas.

A dichas instancias se acompañarán:
Relación de méritos y servicios profe: 

sionales, abonando veinticinco pesetas en 
concepto de formación de expediente.

Al obtener la plaza presentarán:
a) Partida de nacimiento debidamen- 

1 te  legalizada si estuviera expedida fuera
del territorio «de la Audiencia de Madrid

b) Título de Licenciado o Justifican
te  de estar en posesión del mismo.

c) Certificado de carecer de antece
dentes penales

El Tribunal, que será nómbrado por el 
Ilustrísimo señor Decano de esta Facul
tad, podrá, si lo considera necesario, so
meter a los concursantes a. uno o más 
ejercicios acerca de los trabajos relacio
nados con la plaza a proveer.

.Madrid, 2 de junio de 1958. — El De
cano. -

ORDENES de 1 de julio de 1958
por las que se designan los 
Tribunales que han de juzgar las 
pruebas de las oposiciones para 
la provisión de las cátedras que 
se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Orden 
de 14 de enero de 1958, por la que se
convocó a oposición, turno libre, la pro
visión de cátedras de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de 
la disciplina de «Filosofía» de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
Huesca, Lugo (femenino), Palencia, Te
ruel, Cartagena, Ceuta. Calatayud Jaén. 
Orense y Oviedo (femenino).- 

Presidente, ilustrísimo señor don An
gel González Alvarez, del Consejo Nacio
nal de Educación.

Suplente, ilustrísimo señor don Arse- 
nio Pacios López, del Consejo Nacional de 
Educación. , '

Vocales, don Antonio Millán Puelles, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid; de 
la propuesta en terna del Consejo Nacio
nal de Educación.

Don Antonio Alvarez de Linera Grund, 
Catedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Isidro», 
de Madrid.

Don 'Manuel Mindán Mañero, Catedrá
tico numerario del de Madrid «Ramiro 
de Maeztu».

Don José Diez García, Catedrático nu
merario del de Cabra; de designación 
automática por los tercios del Escala
fón.

Suplentes, don Eugenio de Frutos Cor
tés, Catedrático numerario de la Univer
sidad de Zaragoza; de la propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Educar 
ción.

Don Pedro Guirao Gabriel, Catedrático 
numerario del Institiito Nacional de En
señanza Media de Córdoba.

Don Vicente Genovés Amorós, Catedrá
tico numerario del «Murillo», de Sevilla; y 

Don José López Hoyos, Catedrático • nu
merario del de Torrelavega; de desig
nación automática por los tercios del 
Escalafón.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1958.—Por dele

gación. Lorenzo Vilas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. #

*  *  *

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Or
den de 1 de abril de 1958, por la que se 
convocó a oposición, tum o libre, la pro
visión de cátedras de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Juzgar las pruebas 
de la disciplina de «Ciencias Naturales» 
de los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media de Aranda, Calahorra, Calata
yud, Cartagena, El Ferrol del Caudillo 
Linares, Lugo (masculino), Ponferrada 
Santiago (masculino) y Seo de Urgel * 

Presidente, ilustrísimo señor don Joa
quín Rojas Fernández, del Consejo Na
cional de Educación. v. *

Suplente, ilustrísimo señoi don Fran

cisco Hernández Pacheco, del Instituto de 
España,

Vocales, don Alfredo Carrato Ibáñez. 
Catedrático numerario de la Universidad 
de Madrid; de la propuesta en tem a del 
Consejo Nacional de Educación.

Don Federico Gómez Llueca, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», de 
Madrid.

Don Ricardo Aldama Herrero, Catedrá
tico numerario del «Jaime Balmes». de 
Barcelona; y

Don Máximo Martín Aguado, Catedrá
tico numerario del de La Laguna; de 
designación automática por los tercios del 
Escalafón.

Suplentes, don Florencio Bustinza La- 
chiondo, Catedrático numerario de la 
Universidad de Madrid; de la propuesta 
en tem a del Consejo Nacional de Educa
ción.

Don Abilio Rodríguez Rosillo, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Cáceres.

Don Eduardo Garcia Rodríguez, Cate
drático numerario del (masculino) de Bil
bao; y

Don Ignacio Cubillas Jiménez, Catedrá
tico numerario del de Almería; de desig
nación automática por los tercios del Es
calafón.

Lo digo a V. 1. para su. conocimiento 
v efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958.—Por dele

gación, Lorenzo Vilas.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza
Media.

♦  *  *

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Or
den de 14 de enero de 1958. por la que 
se convocó a oposición, tum o libre, la 
provisión de cátedras de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Juzgar las pruebas de 
la disciplina de ((Física y Química» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de Algeciras, Arrecife, Cabra, Calaho
rra, Lugo (femenino), Mahón, Plasencia. 
Santiago (femenino). Seo de Urgel y Te
ruel.

Presidente, Ilustrísimo señor don Vi
cente Aleixandre Ferrandis, del Consejo 
Nacional de Educación.

Suplente, ilustrísimo señor don Fem an
do Burriel Martí, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales, don Antonio Ipiens Lacasa, 
catedrático numerario de la Universidad 
de Madrid; de la propuesta en tem a,del 
Consejo Nacional de Educación.

Don Eduardo García Rodeja, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Málaga (masculino).

Don José María Gallart Sanz. Catedrá
tico numerario del «¡Menéndez y Pelayo», 
de Barcelona; y

Don Rufo Crespo Cereceda, Catedráti
co numerario del de Manresa; de desig
nación automática por los tercios del Es
calafón.

Suplentes, don Rafael Domínguez Ruiz- 
Aguirre, Catedrático numerario de la 
Universidad de Madrid: de la propuesta 
en terna del Consejo Nacional de Edu
cación.

Don Andrés León Maroto, Catedrático



B. O. del E.—Num. 184 2 agosto 1958 7029

numerario del Instituto Nacional de En
señanza Media de Mérida 

Don Antonio Escribano Nevado. Cate* 
drático numerario del de Bilbao (mascu
lino); V

Don Angel Ariño Montero, Catedrático 
numerario del de Melilla; de designación 
automática por los tercios del Escalafón.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. L muchos años. 
y Madrid. 1 de Julio de 1958.—Por dele
gación. Lorenzo Vilas /

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

*  *  #

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Or
den de 1 de abril de 1958, por la que se 
convocó a oposición, turno libre, la pro
visión ,*de cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

Este Ministerio, ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Juzgar las pruebas de 
ia disciplina de «Latín» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Alge- 
ciras, Aranda, Baeza Calahorra, Ciudad 
Real, Jaén. La Coruña (masculino). Pon- 
ferrada. Seo de Urgel y Soria.

Presidente, ilustrisimo señor don José 
Vallejo Sánchez, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Suplente, ilustrisimo señor don Anto
nio Magariños García, del Consejo Na
cional de Educación 

Vocales, don Antonio Fontan Pérez. Ca
tedrático numerario del «Verdaguer», de 
la propuesta en terna del Consejo Na
cional de Educación 

Don Juan Morán Samaniego, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Lope de Vega», de Ma
drid.

Don José J. Echave-Sustaeta Arilla. Ca
tedrático .numerario del «Verdaguer» de 
Barcelona: y ,

Don Vidal E. Hernández Vista, Cate
drático numerario del «Cervantes», de 
Madrid; de designación automática por 
los tercios del Escalafón.

Suplentes, don Vicente Blanco García. 
Catedrático de la Universidad de Zarago
za; de la propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación.

Don Cipriano Rodríguez Aniceto, Cate
drático numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Metfia de Santander.

Don Eduardo Valentí Fiol, Catedrática 
numerarlo del de Reus; y .

Don Pablo Rubio MartinezrChacón, Ca
tedrático numerario del de Logroño; de 
designación automática por los tercios 
del Escalafón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1958.—Por dele

gación, Lorenzo Vilas. 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.
# *  *

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Orden 
dé 14 de enero de 1958, por la que se 
convocó a aposición, turno libre, la pro
visión de cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha  ̂resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de

ia disciplina de «Lengua y Literatura Es
pañolas» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Albacete, Almería. 
Baeza, Cartagena, Jerez de la Frontera. 
Falencia, Plasencia, Seo de Urgel. Santa 
Cruz de la Palma y Vitoria.

Presidente, ilustrisimo señor don Rafael 
Balbín de Lucas, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

Suplente, ilustrisimo señor don Juan A. 
Tamayo Rubio, del Consejo Nacional' de 
Educación.

Vocales, don Manuel Alvar López, Ca
tedrático numerario de la Universidad de 
Granada; de la propuesta en tema del 
Consejo Nacional de Educación.

Don Samuel Gilí Gaya, Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Torrelavega.

Don Guillermo Díaz Plaja, Catedrático 
numerario del «Jaime Balmes», de Bar
celona ; y

Don Alberto Sánchez Sánchez, Catedrá
tico numerario del «Cervantes», de Ma
drid; de designación automática por los 
tercios del Escalafón.

Suplentes, don José María Castro y Cal
vo, Catedrático numerario de la Universi
dad de Barcelona; de la propuesta en ter
na del Consejo Nacional de Educación.

Don Francisco Vergés Soler, Catedráti
co numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Milá y Fontanals». de 
Barcelona.

Don José Filgueira Valverde, Catedráti
co numerario del de Pontevedra; y

Doña María Esperanza Reig Salva Ca
tedrático numerario del «Luis Vives», de 
Valencia; de designación automática por 
los tercios del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de julio de 1958.—Por dele

gación, Lorenzo Vilas. v

I!mo. Sr Director general de Enseñanza
Media.

*  *  #

. filmo.' Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Orden 
de 1 de abril de 1958, por la que se con
vocó a oposición, turno libre, ía provisión 
cíe cátedras de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de 
la disciplina de «Geografía e Historia» de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Linares, Mahón, Santa Cruz de 
la Palma y Seo de Urgel.

Presidente, ilustrisimo señor don José 
Díaz de Villegas y Bustamante, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Suplente> ilustrisimo señor don Enrique 
Montenegro López, del Consejo Nacional 
de Educación.
. Vocales, don Alfredo Floristán Samar 
nes, Catedrático numerario de la Univer
sidad de Zaragoza; (Je la propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Educación; 
don Gonzalo Fi Arranz Velarde, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza -Media «Lope de Vega», de Ma
drid.

Don Francisco Morote Chapa, Catedrá
tico numerario del «Alfonso X el Sabio», 
ele Murcia; y

Don Manuel Gordlgo Osuna, Catedrá
tico numerario del de Ceuta; de designa

ción automática por los tercios 0e 1 Esca
lafón.

Suplentes, don José María Jover Za* 
mora. Catedrático de la Universidad de 
Valencia; de la propuesta en tema del 
Consejo Nacional de Educación.

Don Antonio Bermejo de la Rica. Ca
tedrático numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Isabel la Ca
tólica», de Madrid 

Don José Pena Pena, Catedrático nu
merario del de Tortosa; y 

Don Joaquín Sánchez Továr, Catedrá
tico numerario del de Huesca; de desig
nación automática por los tercios del Es
calafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1958.—Por dele

gación, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de junio de 1958 por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.

limo. §r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual cada una de 
ellas de 18.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Patología general.
2. Urología.
Segundo.—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro periodo de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones re
glamentarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
lo. publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso - oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de 
la Presidencia del G o b ie rn o  de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1958.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G e

neral de Coord inación, C réd ito  y 
C apacitación A graria  por la que 
se convoca concurso entre fu n c io
narios del Cuerpo de Contadores 
del Estado para cubrir una plaza 
de C ontador en el Serv icio  Na
cional de C réd ito  Agrícola

Existente en ia p lantilla dei '■'Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, afecto a 
este Centro directivo, una vacante de 
Contador del Estado,

Esta D irección General, con 'la  previa 
autorización del excelentísim o señor M i
nistro del Departamento, otorgada con 
fecha 26 de los corrientes, ña tenido a 
bien disponer:
... P rim ero.— La vacante aludida ee pro
veerá mediante concurso entre funciona
rios pertenecientes al Cuerpo de Contado
res del Estado 

Segundo.— Podrán tomai parte en di
cho concurso el personal masculino per
teneciente al aludido Cuerpo de Conta
dores dei Estado que no hayan cum pli
do treinta años en e) momento de anun
ciarse la convocatoria 

T ercero .— Las instancias de ios concur
santes deberán dirigirse al ilustrisim o se
ñor D irector general de Coordinación, 
C iéd ito  y Capacitación Agraria  y pre
sentarse en el Registro del Servicio Na
cional de C réd ito  Agríco la (A lfon so  X II .  
número 40). dentro del plazo de veinte

días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  de esta convo
catoria.

A las instancias se acompañará cuan
tos documentos se estime oportuno acom
pañar en justificación  de los méritos v 
servicios que. se aleguen.

Cuarto —En la resolución dei concurso 
esta Dirección General tendrá facultad 
discrecional para apreciar los méritos ale
gados por cada concursante a e fe c to  de 
designar el que ha de ocupar la plaza va
cante.

Quinto.-—El concursante designado que
dará en situación de supernumerario en 
su Cuerpo de origen con arreglo a lo es
tablecido en la Ley de 15 de ju lio  de 
1954, previa autorización del M inisterio de 
Hacienda.

Lo que digo a V S para su conocim ien
to y efectos 

Dios guatde a V S. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1958.— El D ir e o  

to* general Santiago Pardo Canalís

Si Jefe de la Sección tercera de esta 
Dirección General

ADMINISTRACION LOCAL
A N U N C IO  del A yuntam ien to  de 

Vigo por el Que se transcribe re
lación de los ‘ opositores adm iti
dos para la provisión  de tres pla
zas de Cabos de la Po lic ía  U r
bana.

Don Constante A lvarez Collazo.
Don M anuel Arias Seoañe
Don G erardo Arjones Cabañas.
Don José Carreiro Alejos.
Don José Cernadas Boullosa.
Don José Cancelo B arja
Don José Castro Pifleiro.
Don Angel Comesaña Alonso.
Don Elisardo Collazo Cabaleiro.
Don Manuel Dacal V ila

Don Hum berto F iguelndo Zúñiga.
Don Federico G arcía Villanueva.
Don Teodoro Góm ez Gómez.
Don Javier Góm ez Fernandez.
Don José Lago Lorenzo.
Don Juan López Castro 
Don Avelm o Lorenzo Franco.
Don Francisco IVIUlara Pérez.

^Don Manuel M artin  Montero.
Don Castor Marchan Gándara.
Don Silo Muiños Piñeiro.
Don Cándido M illare* Cordero.
Don Abelardo Prado Rodríguez 
Don Demetrio Rodríguez Bello.
Don M arcelino Troncoso Pereiro.
Don Tom ás Vila Lorenzo 
Don José Vidal González.

Vigo. 14 de Julio de 1958. — El Al
calde.

2.702.

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M INISTERIO D E  A S U N T O S  
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

E SPA Ñ O LE S  F A L L E C ID O S  
EN E L  E X T R A N J E R O

Consulado general de España, en Lisooa

Relación  de súbditos españoles fa llec i
dos en* esta demarcación consular, de cu-

as defunciones se ha tenido conocimien- 
o durante el segundo trim estre de 1958.
R ita  Ferrer G irbal, de ochenta y tres 

años, viuda, sin profesión, natural de Pa- 
la frugell, provincia de Gerona, h ija  de 
M iguel y de Teresa. Fa lleció en Lisboa, el 
8 de abril de 1958, en avenida Ant.° Au 
gusto Aguir. 16, tercero.

Germ án Rodríguez Rodríguez, de seten
ta  v tres años, soltero, motorista, natu
ral de Paradela. provincia de Orense, h ijo  

, de Bernardo y de Florinda. Fa lleció en 
I L isboa el 4 de abril de 1958 en hospital 
San ta Marra.

R a fae l G arcía Rugeroni, * de setenta y 
cuatro años, casado, propietario, natural 
de Madxid, h ijo  de 'Rafael y de H erm i
nia. Falleció en M on t’Estoril el 6 de abril 
de 1958, en Casal de Monte.

M aría  A lvarez Tercero, de sesenta y 
seis años, soltera, sin profesión, natural 
de M adrid, h ija de Manuel y de María. 
Fa llec ió  en Lisboa el 18 de abril de 1958. 
en Rúa Eugenio de Castro, 4. primero.

M odesto Santos Rom án, de ochenta y

seis años, viudo, corcho taponero, natu
ral de Alburquerque, provincia de Bada
joz, h ijo  de Francisco y de Juana. Fa lle 
ció, en Lisboa el 25 de abril de 1958, én 
calle Marqués de Abrantes, 122, tercero.

José Antón Baqueiro, de setenta y ocho 
años,' viudo, vendedor ambulante, natu
ral de San Bartolom é de Giesta,. provin
cia de Pontevedra, h ijo  de M anuel y de 
Antonia. Falleció en Lisboa el 27 de abril 
de 1958, en trav. de M a^alena. 10. pri
mero.

Angel Juan Diego Alvarez, de sesenta 
y cuatro años, soltero, empleado, natu
ral de Fuentes de Oñoro. provincia de 
Salamanca, h ijo  de Tom ás y M aría Anto
nia. Fa lleció en Lisboa el 28 de abril 
de 1958. en hospital de Arroios.

Luis Ram ón Redondo Rodríguez, de se
senta y ocho años, casado, empleado, na
tural de M adrid, h ijo  de Ramón y de R a
mona. Fa lleció en Lisboa el 5 de meyo 
dé 19*8. en Av Alm irante Reis. 76. pri
mero.

Cecilia  G arcía  Ibincu, de setenta y sie
te años, soltera, sin profesión, natural de 
Priego, provincia de Córdoba, h ija  de Pe
dro y de Encarnación. Falleció en Lisboa 
el 13 de . iayo de 1958. en n ía Artilharia 
Um, 32. tercero.

Nicolás Vázquez López, de ochenta y 
tres años, casado, propietario, natura! de 
Encinasola, provincia dé Huelva. Falleció 
en Caldas da R a in h a el 3 de mayo de 1958

José M ínguez González, de ochenta y. 
ocho años, casado, empleado, natural de 
Leirado. provincia de Pontevedra, h ijo  de 
José v de Josefa Falleció en Lisboa el 
20 de m ayo de 1958, en travesera de A l- 

i caide, 1, tercero. !

Juan Ullan Seisdedos, de cincuenta y 
ocho años, casado, empleado, natural d# 
V illaríno de Aires, provincia de Salam an
ca, h ijo  de José y de Francisca. Fa llec ió  
en Lisboa el 21 de mayo de 1958. en Es- 
cadinhas da Saude, 6. primero.

Robert L loret Bou, de sesenta y siete 
años, casado, empleado, natural de Caa- 
sá de la Seiva. prpvinda de Gerona, h ijo  
de Juan y de Dolores. Fallen 'ó en A lgés 
el 16 de mayo de 1958. en av. Combaten- 
tes da Grande G uerra 2. t rcero.

Manuel Quintas Alejos, de sesenta y sie
te años, casado, tablajero, natural de N i- 
grán, provincia de Pontevedra, h ijo  de 
Cam ilo y de Generosa. Fa lleció en L is 
boa el 18 de mayo de 1958 en hospital 
Santo Antonio dos Capuchos.

Dolores Vázquez, de setenta años, sol
tera, sin profesión, h ija  de Isabel. Fa lle 
ció en Lisboa el día 20 de mayo de 1958, 
en hospital Sto. Antonio dos Capuchos.

José B lanco Domínguez, de trein ta  y 
ocho años, casado, afilador, natural de 
Nogueira de Ramuín. provincia de Orense, 
h ijo  de José Nicolás y  de Placeres. Fa lle
ció en Nazaré el 30 cíe m avo de 1958.

M igyel Campos Perera. de sesenta y un 
años cadado empleado, natural de Man- 
resa provincia de Tarcelona. h ijo  de P a 
blo y de M aría Falleció en Lisboa el 2 de 
junio de 1958, en rúa Capitáo José 8oares 
da -Encarnacao. 8, segundo.

Am adeo Iglesias, Fernández, de cuaren
ta años, casado, dependiente de comercio, 
natural de R ibadetea. p rov in c la .d e  Pon
tevedra. h ijo  de Manuel y de Carmen. 
Falleció en A dos C im bados el 8 de 1unlo 
de 1958.

Angel Tejada Martínez, de cuarenta y
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seis años, casado, empleado, natural de 
Madrid, hijo de Eugenio y de Josefa." Fa
lleció en Lisboa el 10 de junio de 1958. 
en trav. da Arrochela. 2.

Maria de Jesús Silva de Alonso, de se
tenta y nueve años, casada, sin profe
sión natural de Torres Novas-Portugai, 
hija de Carlota. Falleció en Lisbrn el 
10 de junio de 1958. en L. de Sao Domin
gos 17. segundo.

Domingo Blanco Conde, de cuarenta y 
siete años, soltero, mozo de cocina, na
tural de Prado de Ganda, provincia de 
Pontevedra, hijo de José y de Isabel. Fa- 
lleció en Lisboa el dia 11 de junio dr 1958. 
en hospital de San José.

María Fermina Suárez Pérez, de sesen
ta y seis años soltera, sin profesión, na
tural de Lavadores, provincia de Ponte
vedra. hija de Manuel y de Dolores. Fa
lleció en Lisboa el 12 de junio de 1958, 
en R Tomás Ríbeiro. 93. segundo.

Manuel Méndez Otero, de cincuenta y 
un años, casado, natural de Lavadores, 
provincia de Pontevedra, hijo de Manuel 
y de Ramona. Falleció en Setúbal el 13 de 
junio de 1958.

Julia Fondevila Parada, de setenta y 
un años, soltera, sih profesión, natural 
de Vigo, provincia de Pontevedra, hija 
de Simón y de Rosario. Falleció en Ca- 
xias el 14 de junio de 1958, en Quinta da 
Fonte Nova.

Manuel Rodríguez Arglbay. de treinta 
y dos años, soltero, mozo de cocina, na
tural de Urna, provincia de Pontevedra, 
hijo de Manuel y de Rosa. Falleció en 
Lisboa el 16 de junio de 1958. en hospi
tal de San José.

Amelia Alvarez Garcia, de ochenta 
años, soltera, sin profesión, natural de 
Vigo, provincia de Pontevedra, hija de 
Miguel y de Pilar. Falleció en Lisooa el 
28 de junio de 1958, en rúa Eduardo 
Coelho. 1.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada 
por don Federico Fernández de 
Bobadilla y Campos la sucesión 
en el titulo de Conde de Casti
llejo.

Don Federico Fernández de Bobadilla y 
Campos ha solicitado la sucesión en el 
título de Conde de Castillejo, vacante por 
fallecimiento de su tío don José de Cam
pos y Arjona; lo que se anuncia por el ; 
plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 29 de julio de 1958.—El Subse
cretario, P. D., J. M.a Herreros de Tejada.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Fernando Gutiérrez Soto 
la rehabilitación del título de 
Conde de Encinas con Grande 
za de España.

Don Femando Gutiérrez Soto ha solí 
citado la rehabilitación del título de Con
de de Encinas, con Grandeza de España, 
concedido por Felipe V en 13 de enero 
de 1707 a don Antonio Aguilar Zuazo y 
Torquemada, y al que se concedió Gran
deza de España en 8 de julio de 1872; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 4 de junio 
de 1948 se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 29 de julio de 1958.—J. M.» He
rreros de Tejada.

Anunciando haber sido solicitada 
por don José Gutiérrez de Cal
derón y Miranda la rehabilita
ción del título de Vizconde de la 
Fuente.

Don José Gutiérrez de Calderón y Mi
randa ha solicitado la rehabilitación del 
título de Vizconde de la Fuente, conce
dido por Real Decreto de 1 de noviembre 
de 1629 por Don Felipe IV a don Iñigo 
Manrique de Lara; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 4 de junio de 1948 se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid, 29 de julio de 1958.—El Subse
cretario, P. 1 ,̂ J. M a Herreros de Telada.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Bernardo de San Cristó
bal y de Ursúa la sucesión en el 
titulo de Barón de San Vicente 
Ferrer.

Don Bernardo de San Cristóbal y de 
Ursúa ha soliietado la sucesión en el títu
lo de Barón de San Vicente Ferrer, va
cante poj fallecimiento de su padre, don 
Miguel de San Cristóbal y García de la 
Huerta; lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 29 de julio de 1958.—El Subse
cretario. P. D.. J. M.a Herreros de Tejada.

Anunciando haber sido solicitada 
por don José María Martínez y 
Gómez Cánovas la sucesión en 
el título de Conde de Ibangrande.

Don José María Martínez y Gómez Cá
novas ha solicitado la sucesión en el títu
lo de Conde de Ibangrande, vacante por

fallecimiento de su padre, don José María 
Martínez y Carrillo de Albornoz; k) que 
se 'anuncia por el plazo de treinta días 
para que puedan, solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 29 de julio de, 1958.—E> Subse
cretario, P. D., J. M.a Herreros de Tejada.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militares 

V I G O  

E d icto

Don Amado Alvargonzález, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Especial de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Vigo.
Hago saber: Que en esie Juzgado se 

instruye expediente de salvamento con 
motivo del auxilio prestado a la moto
nave nombrada «Toralín» y su carga, 
consistente en unas 515 toneladas de ro
llo de eucalipto, el día 6 de junio último, 
por la de igual clase «Mariposa», remol
cándole desde la situación 41° 35’ Lt. N. 
y 09° 20’ Lg. W. hasta este puerto de 
Vigo, cuando realizaba la navegación del 
puerto de Huelva para Pasajes con dicho 
cargamento.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuan
tas personas o entidades se consideren 
interesadas en el expresado salvamento 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan dentro del plazo de 
treinta días, bien poí comparecencia an
te el Juez que suscribe o por escritos di
rigidos al mismo.

Vigo, 24 de julio de 1958.—Ei Juez, Ar
mando Alvargonzález.

4.420.

MINISTERIO DE HACIENDA

Jefatura de Personal

Con arreglo a  lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento fecha 4 de julio 
de 1957, se inserta a continuación relación 
de las peticiones de traslado y vicisitudes 
de los funcionarios del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública 
correspondiente al mes de jimio de 1958.

Madrid, 11 de julio de 1958:—El Jefe de 
personal. Pablo López Martínez

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a
__________ ¿______________ _____— :----------------------------------------------------------------- ------------------:-------------- 1----------- ---------------------------------

provincias Nombres y apellidos Categoría Antigüedad Número

Almería D José López Lengo .................................. Oficial ................... .......... 20 - 6 - 1958 1
Ciudad Real t). Antonio González Calero L ara ........ . Oficial .................. ........... 20 - 6 - 1958 1
Córdoba ............. D Pedro Real Montáñez ......................... Auxiliar ............................. 26 - 5 - 1958 1
Guadalajara .. D a Teresa Martín Patricio .................... ... Auxiliar .............................. 20 - 6 -1958 1
Madrid ........ D Luis María 'de Miguel Mayoral .......... Jefe Admón............. .......... 24-6-1958 1

O  Antonio Sánchez Martínez ................. Jefe Neg. ........................* 25 - 6 - 1958 65
D a María Asunción Martín Patricio ....... Auxiliar ............................ 20 - 6 - 1958 171
r> a TTvfl. Roriríeruez de Prada .. .. Auxiliar ............................ 25 - 6 - 1958 172
D a T«;ahel fin enea Sierra ........ Auxiliar ............................ 28 - 6 - 1958 173

Málaea • D José López Lengo ................................ Oficial ........................„.... 20 - 6 - 1958 4
Orense D Moisés Piñeiro Ares ............................. Oficial .............................. 26-6-1958 3
Pontevedra D Carlos Sarmiento Rivera .................... Jefe Admón. .................... 23 - 6 - 1958 1
Sevilla . . D a Trinidad Fernández Rodríguez ....... Auxiliar ............................ 23 - 6 - 1958 8
Toledo ............................... D. Ramón Fanjul Basanta ................... . Oficial ............................... i 24 - 6 - 1958 1
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provincia  Nombres y apellidos Categoría  Antigüedad  Número

Peticiones anuladas por los funcionarios interesados con a rreg lo  a lo dispuesto e n  el apartado sexto de la m ism a O rden

M adrid ........................ :......
Toledo .................................

D.a Isabel Cuenca Sierra .............................
■ D. Carlos Aparicio Cabeza ........................

Auxiliar.
A u x ilia r A. T . M.

Peticiones anuladas con arreglo a lo dispuesto en el apartado séptim o de la m ism a Orden
Burgos -.................................
Guipúzcoa ..........................
Huelva ............................... .
Segovia ..............................
T en erife  ..............................
Toledo ..................................

D  Jesús dei Alam o Santam aría .............
D a M aría Purificación Ferreiro Casal ... |
D.a Eusebia Lizardo A ltam ira .................. 
D.:> M aría Isabel Rodríguez Casanova
D  Eduardo Coll Cerdá ..............................
D.a M aría Perpetuo Socorro Echevarría v

de M eer .............................. ........ '..........
D.a María Isabel. Rodríguez Casanova ...

Auxiliar.
Auxiliar.
Auxiliar.
Auxiliar.
Jefe de Negociado.

Auxiliar.
Auxiliar.

Relación  de las peticiones de traslados form uladas por funcionarios  del Cuerpo G enera l de Adm in istración  de la Hacienda
Pública  con arreglo a la O rden de 26 de abril de 1934

1 D.a M aría  Sánchez G onzález ..........  . . ¡A u x il ia r  ........... ..................  30 - 6-1958 W

Caja General de Depósitos 

A D M IN IS T R A C IO N

Extraviados los ca rn e ts  d e  intereses 
expedidos con ios mineros 65.869 y 65.996 
a favor de don Manuel Fernandez üon- 
záiez-Longoria, vecino ue ViUaiegre* (A v i
les).

Se previena a ia persona e n . cuyo po
der se hallen que • ios presente en esta 
C a ja  Generai de Deposito*. en la in te li
gencia de que están tomadas ias precau
c io n e s ‘oportunas para que no se abonen 
los intereses sino a su legitim o dueño, 
quedando aquéllos sin ningún valor ni 
efecto  transcurrido que sea in mes des
de la publicación de este anuncio on 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  v 
el de la provincia, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 31 de la circular de 
1 de enero de 1945.

Madrid, 25 de junio de 1958.— El A d 
m in istrador, Francisco M artínez Hino- 
josa.

9.281.
+ %

Extraviado un resguardo expedido por 
esta C aja General en 18 de mayo de 
1955 con los nuineios 400.434 de entrada 
y  206.127 de registro ,1 correspondiente a 
doña E lvira M iñguez Riera, en garantía 
de. servicio de viajeros por carretera en
tre-A lca lá  del Júcar (A lbacete ) y Macas- 
tre (V a len cia ), constituido por 9.000 pese
tas nominales Deuda Am ortizable 3 por 
100, y a disposición del Sr. D irector ge
neral de Ferrocarriles. Tranvías y Trans 
portes por Carretera.

Se previene a ia persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en ;a Inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitim o dueño, quedando dicho 
resguardo «in ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos rm-ses desde 
la pub icacjón de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC I \L DEL E S T A D O 'y  en e) 
«Boletín  O fic ia l» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre n* 1929.

Madrid, 19 de ju lio de 1958.—  Por el Ad
m inistrador José R o jo  G a r r a

9.361

Extraviado el carnet de intereses expe
dido con el número 77 469, a favor de don 
Arturo Juan Escudero C ro fL

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo nresente en está Caja 
General de Depósitos -e'n la inteUgenria 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se abonen los in

tereses sino a su legitim o dueño, quedan
do aquél sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un rm - desde 1¿ publi
cación de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  y «B o letín  Ofi
c ia l» de la provincia, con arreglo a lo 
dispuesto en la norma 31 de la circular 
de 1 de enero de 1945 

Madrid. 26 de junio de 1958.— El Adm i
nistrador. Francisco M artínez H inojosa 

9.257.

D e l e g a c i o n e s

J A E N
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario txped ico por esta sucursal de la 
C a ja  General de Depósitos en 27 de no
viembre de 1952, con ios números 116 de 
entrada .y 712 de registro, correspondien
te al deposito nec sario sin interés cons 
tituído por don Argim iro Rodríguez Alva 
rez, a dispos.cióu del lim o Sr Ingen iero 
Jefe de Obras Públicas de Jaén, por im
porte de 2.000 , ^setas. para garantizar el 
servicio del vehículo J-4276. Se previene 
a la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en esta sucursal de la C aja Ge 
neia l de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas todas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítim o 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA !. DEL 
E STA D O  y en el «Boletín  O fic ia l» de la 
provincia, con arreglo a lo preceptuado 
en el articule 36 del Reglam ento de la 
Caja G enera1 Depósito? de 19 de no 
v im b r e  de 1929 

Jaén. 27 de junio de 1958.— El Delega
do Hacienda 

9.258

PAR RAG O N /

Habiéndose extraviado o. resguardo dei 
depósito necesario con interés al 2 por 100 
número 16 de entrada v 13.920 de regls- 

.tro. constituido el 23 de *nero de 1934 
por don Enrique Nolla Sancho a dispo
sición del Juzgado de Prim era Instancia 
de Tortosa im portante 3 000 pesetas, en 
cum plim iento del artículo 86 del vigente 
Reglam ento, se hace público para que 
pueda reclam ar quien se orea con dere
cho a ello, advirtiendo que transcurridos 
dos meses desde la publicación del pre 
sente añuncio sin que se haya formulado 
reclamación en contra, se expedirá nue 
vo resguardo a favor del útular mencio
nado quedando anidado e ; extraviado.

Tarragona. 11 eje junio de 1958.-—El D e
legado de Hacienda, R . Pardo. »

691. <

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección G e n e r a l  de Carreteras  
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las o tras  
que se especifican.

Autorizada esta Dirección General pa
ra subastar las obras que figuran en la 
relación más abajo inserta se adm itiián  
prop simones nara optar a la subasta de 
las mismas hasta las trece (13) horas del 
dia treinta (30) de agosto del año en cur
so Estas proposiciones podrán presentar
se en la Sección de Construcción y Ex
plotación de esta Dirección General, o 
para cada obra, en la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente 

Las obías deberán queda) term inadas 
dentro de los plazos que respectivam en
te s.? indican .1 cunta? desde la fecha en 
que cada uno dé com ienzo, la fianza pro
visional nec. sana para optar a la su
basta es la que figura para cada ebra 
en la última columna de ¡a relación T an 
to para esta fianza provisional como pa
ra ’.a define iva. si fuera en efectos de
berá ser presentada por los lid iadores  la 
póliza de adquisición de los valores sus
crita por Agente de Cam bio y Bolsa 

Las proposiciones que se presenten pa
ra opta? a las obras de Alicante, segunda 
de las de Almería (puente sobre el río  
Antas) Cáceres. M álaga Salamanca y 
Zaragoza, podrán formularse por im por
te in ferior igual o superior a) presupues
to de contrata de acuerdo con lo dis
puesto por el Decreto-lev de 20 de diciem 
bre de 1956 

El acto de la subasta será público y ten
drá lugar en esta Dirección General (M i
nisterio de Obras Públicas) el día seis <6) 
d? septiembre de 1958. a las once horas. 
En dicho acto se procederá po? el P re
sidente de la Junta que designe la Supe- 
rio iidad a la apertura de las proposicio
nes presentadas v a la lectura de aque
llas que cump’an las form alidades y re
quisitos que se mencionan en el presente 
anuncio

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles, la Junta, poi declara
ción de su Presidente, adjudicará con ca
rácter provisional la ejecución de las 
obras a la proposición que resulte econó
m icamente más ventajosa La adjudica
ción defin itiva será publicada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , previa 
la tram itación que prescriben las disposi
ciones vigentes, entre ’as .que figuran el 
Decreto-lev de 20 de diciem bre de 1956 
y Ta Orden m inisterial de 19 de enero 
de 19*7 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEI ES
T A D O  del día 23)

Si se presentaren dos o más proposicio
nes por igual im porte y la cuantía de éa*
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te detennina.se la adjudicación provisio
nal de las obras, se procederá en la form a 
que dispone la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, en su articulo 50

Los provéelos v pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de la provincia a que co 
rresnonda cada obra y en los días v ho
ras hábiles de oficina

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
ad iunlo. se redactarán en castellano y se 
ex enderán en papel sellado de la clase 
décimosexta (6 pesetas» o en papel co
mún - on póliza de igual clase Deberán 
presentarse dentro de sobre cerrado y la
crarlo. en cuya parte exterior se consig
nará que la proposición que contiene co 
rresponde a la subasta de las obras de que 
se trate

A la vez. pero poi separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionada Asimismo los docu
mentos que sean necesarios acompañar 
no deben ser incluidos dentro del sobre 
cerrado v lacrado que contenga la pro
posición

En el acto de la subasta y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión, firmada por

el cedente y por el cesionario y reintegra
da con póliza de tres (3) pesetas Será de
sechada en el caso de no cumplirse amnos 
requisitos.

El adjudicatario viene obligado ai cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por el 
que se aprueba el texto refundido del L i-' 
bro I de la Ley de Contrato de Trabajo.

Los licitadores presentarárl declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones dei artículo 48 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, de 1 de julio de 1911. reform a
da por la Ley de 20 de diciembre de 1952 
»BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 24), y el carnet de empresa con »es- 
oonsabilidad

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán además, la certificación 
a que se refiere el artículo quinto del 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 Debe
rán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955. norma tercera para 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios de 17 de julio de 1945 
conform e a lo dispuesto en el Decreto de 
13 de enero de 1955,

Madrid. 23 de julio de 1958.—El Direc
tor general P. 'G . Ormaecjnea.

Modelo de proposición

D on   vecino de .......... provincia
de  con dom icilio en...........  provin
cia de ............  calle de  número ........
enterado por el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha   de  de 1958
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras d e   provincia
d e . se com prom ete la tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones; por la cantidad d e ,......
pesetas. *

Asimismo se com prom ete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en la form a y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad en pesetas y céntim os (si 
los hubiere) por la que se com prom ete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así com o toda aquella oue añada alguna 
cláusula al presente modelo.

2 795 bis

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Provincias Denominación de las obras
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Alicante ......

* Almería .... 

Almería ......

A v i l a ............
Badajoz .....
Barcelona...

Barcelona ... 
Cáceres .....

Castellón .. 

Jaén ...........

Madrid: .......

Málaga .......

Murcia ......

Pontevedra.

Salamanca..
8antander...

Teruel *..........

Teruel .. .

Zamora 

Z arag oza ..

Carretera local de Orihuela a la de Torrevieja a Balsicas por Hurchlllo. 
Puntos kilométricos 0.592 a 3.326 Reconstrucción del firme con a d o - !
quinado del acceso sur de la ciudad de O rih u e la ............................................

Carretera local de Venta de Jiménez Ramírez a la Venta de La Perulaca
por A n ta s ..........................................................................................................................

Carretera local de Venta de Jiménez Ramírez a la Venta de La Perulaca
por Antas Puente sobre el río Antas........................

Carretera lo al de Neila de San Miguel a la de Béjar a Barco de Avila!..
Carretero com arcal de Zafra a Villanueva del Fresno Trozo séptim o.........
Carretera comarcal de Barcelona a Santa Cruz de Oalafell Reform a del 

puente sobre la riera de San C1 emente en el punto kilométrico 11.869.
V pavimentación con adoquinado mosaico entre los puntos kilométri
cos 11.195 y 11.949 .............................................................

Carretera local de Pont de Guardiola a Seo de Urgel Trozo tercero.........
Carretera local de Zarza la Mayor a la de Puente de Guadancil a Ciudad 

Rodrigo Sección segunda Trozos primero y segundo Term inación de
o b r a s .....................  . , ....................................... . ........................................

Carretera local de Alcudia de Veo a Eslida Terminación del trozo se
gundo . .........................  -......................................... ..................................

Carretera comarcal 330 de Pozo Alcón a Cieza por Caravaca Trozo se
gundo (antigua carretera de Torreperogil a Huéscar Sección entre el 
San'.uario de Tiscar y el limite de la provincia» Puente sobre e l 'r ío
Guadalentín (obras segregadas del proyecto de terminación) ...............

Carretera local de Brea al kilómetro 71 de la carretera nacional de Ma
drid a Valencia Trozo se g u n d o ................................’.............................................

Terminación del acceso a Malaga de la carretera nacional 340 de Cádiz y 
Gibraltar a Barcelona Trozo desde la carretera de cintura del puerto
a los baños del C a r m e n ................................................................................... .........

Carretera local de Santomera al Pinoso por Abanilla. Kilóm etro 15, hectó-
metro 2 Puente sobre la rambla de Abanilla..................................................

Vanante entre los puntos kilométricos 46,456 y 53 de la carretera com ar
cal 531 de Caldas a Villagarcíai para supresión del paso por el alto del
Pousadoiro v del paso a nivel de Las Carolinas..............................................

Carretera 'ocal de Granadilla «Caceres) a Sotoserrano (Salam anca) ... 
Carretera local de Nestares a Villar por Villacantid y Naveda Trozo pri

mero .................................  . .. .............................................. .................................
Carretera local de Alcañiz a Cant^vieja. Puntos kilométricos 52,465 al 53

Ensanche del túnel de entrada a Castellote....................................................
Variantes entre los puntos kilométricos 55,667 al 57,211, 58,963 aí 59,864 

y 60.915 al 61.642 de la carretera local de Monreal a Aliaga, para supre
sión de las travesías de Cuevas de Almudén, Jarque de La Val e Hi-
nojosa de Jarque .......................... ....................... ........................................................

Carretera local de la de Medina de Ríoseco a Toro, en Toro, a la de Vi- 
llatastín a Vigo. en Cubo de] Vino. Terminación del trozo segundo
de la sección segunda.................................................................................. .................

parretera local de Ejea de los Caballeros a Villanueva de Gállego por 
Castejón de Valdejasa. Trozo cuarto. ... ...............................................................

3.578739,07

5.977.445,34

1.761.081.63 
1.156.146.79 

10 598.310.46

2.755520.95 
9.675 836.04

3.440.713,24 

7.790 805.64

1.827.942,30 

10.024 507.59

7.640 852.27 

5.445 866,97

3.899417,94 
12.741 652,40

7.71656069

1.635.866,39

1.606.799.68

1.344 831.36 

3.437 831,55

26

32

* 18
14 
44

23
42

26

38

20

44

38

32

26
50

38

17

17

15 

26

58.681,10

89 774.45

31.4)6,25 
22.342,20 

132 991.55

46.332,80
126.75840

56.61070

107.908,05

32.419,15

130.122.55

106.408.55 

84.458.70

63.491,30 
143 708.30

107.165.60

29.538.00

29.102.00

25.172.50 

56.567,át)
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Anunciando la subasta de las obras 
de reparación de carreteras que 
se citan, com pr ¿nazcas en no
veno expediente de subastas

Esta Dirección General, auionzada poi 
Orden ministerial de 16 de julio de 1958. 
ha dispuesto:

Hasta las trece hora», del día 26 de 
agosto de 1958 sé admitirán en ía Sec
ción de Conservación de Carreteras M i
n isterio de Obras Públicas) y en la-s Je
faturas de Obras Públicas a que corres
ponda cada obra, en las horas hábiles ó\ 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de cada una de las obras que fi
guran en la relación adjunta, con ios pre
supuestos y anualidades que en la misma 
se indican, debiendo quedar terminadas 
en los plazos que se fijan a partir de la 
fecha de su comienzo, y siendo la fianza 

. provisional la señalada én la casilla/ co
rrespondiente

Para las obras señaladas en el nú
mero 8. de la provincia de León íes e* de 
aplicación el Decreto-ley de 20 de diciem 
bre de 1956 y la Orden de est< Ministe
rio de 19 de enero de 1957. sobre ceieora- 
ción de subastas y concursos para ejecu
ción de obras de la Administración, pu
diéndose admitir, por tanto, proposiciones 
en alza a discreción

Las fianzas tanto la provisional com o 
la definitiva, habrán de constituirse en 
la Caja General de Depósitos y si se 
trata de valores se acom pañará la póli
za de adquisición suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose 
de la fianza provisional v cuando ésta sea 
propiedad de una entidad bancaria. po- 

i lr á  sustituirse la mencionada póliza por 
Tina certificación de la misma entidad, 
<*n la que se acredite tal extremo

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de 
Conservación ante la Junta designada al 
efecto, a las diez horas del dia 30 de 
agosto de 1958

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de m anifiesto en la citada Sec
ción de Conservación de Carreteras y en 
las respectivas Jefaturas de Obras Públi
cas !«os días y horas hábiles de oficina, a 
partir del día en aue aparezca este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
T A D O

Las proposiciones se ajustarán al m o
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase 16 (seis pesetas) o en 
papel com ún con póliza de igual clase, 
siendo desechadas las proposiciones que 
no estén reintegradas com o se indica Es
tas proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado, en cuva portada se consignará 
lo siguiente: «Contiene proposición para
optar a la subasta de las obras de .......
correspondientes a la, provincia de ........
que presenta don .......

A la vez que las proposiciones se pre
sentarán en sobre aparte y abierto, en el 
que se reseñará su contenido, los docu
m entos siguientes:

aX Resguardo dp la fianza provisional.
b) Bien se trate de particulares o em 

presas, compañías o sociedades declara
ción en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse incurso en 
las incompatibilidades que señalan el ar
tículo 48 de la Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
de 24 de igual mes), por la que se aprue
ba el nuevo texto del capítulo quinto de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. Asimismo, las 
empresas y sociedades habrán de presen- 
tár !fc certificación a que se refiere el 
artículo quinto del Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 (BOLETN O FICIAL DEL 
ESTAD O  de 29 de igual mes).

c) Carnet de empresa con responsabi
lidad o. en su defecto acreditar que se ha 
form ulado la petición del mismo al Sin
dicato Provincial de la Construcción en 
donde la empresa tenga su residencia de 
acuerdo con el Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 26 de noviembre de 1954 v el 
Decreto dei, Ministerio de Trabajo y Se
cretaría General del Movimiento de 29 
de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de mayo siguiente).

d) Certificación debidamente legaliza
da, necesaria para acreditar la represen
tación que óslente cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona na- 
tul o jurídica, de acuerdo con el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y demás dis
posiciones pertinentes

Una vez constituida ia Mesa, y antes 
de comenzarse la apertura de los sobres 
conteniendo las proposiciones, los posto
res podrán pedir las aclaraciones o hacer 
ias reclam aciones que estimen pertinen
tes. Igualmente, antes de comenzar la 
apertura de pliegos se podrá presentar 
carta de cesión firmada por el cedente y 
el cesionario y reintegrada con póliza de 
tres (3) pesetas, desechándose eií caso de 
no reunir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más propo
siciones iguales y ser las más ventajosas 
económicam ente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince, mi
nutos precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones, y si al termi
nar dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, hará la adjudicación provisio
nal, y la definitiva será de resolución de 
la Superioridad y se publicará en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO. ^

En cum plim iento, de la Orden ministe
rial de fecha 14 de marzo de 1958. por 
la que se restablece la de fecha 23 de 
septiembre de 1955. el contratista deberá 
depositar en la Pagaduría de la Jefatura 
el im porte del uno (1> por ciento de cada 
certificación, con destino a sufragar los 
gastos que ocasione la investigación y en
sayos de laboratorio para garantía de la 
buena ejecución de las obras.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por el 
que se aprueba el nuevo texto refundido 
del libro primero de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Madrid, ju lio de 1958.—El Director ge
neral. P. G. Ormaechea.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........  provincia
de ....... . según docum ento nacional de
identidad núm ero ....... o docum ento acre
ditativo de la personalidad, con dom icilio
en ........  provincia de ........  calle de ........
número ........  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ....... de ....... de 1958
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de ........  provincia
de ........  se com prom ete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de .......
(aquí la proposición que se haga, pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de^ 
las obras, así com o toda aquella en la que 
se añada alguna cláusula)

(Fecha y firm a del proponente.)
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras 
de saneamiento de Ma s a n é s ,  
Ayuntamiento de Saldes (Barcelona). 

Hasta las trece horas del dia 1 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Orien
tal (Barcelona), durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
205,012,12 pesetas, admitiéndose propor
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 4.101 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 6 de septiembre de 1958. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plázo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental (Barcelona).

Madrid, 24 de julio de 1958.—El D ireo 
tor general, F. Brion^.

2.805.

Jefaturas de Obras Públicas
BADAJOZ

E x p r o p ia c io n e s

P on  Ramón de Fontecha y Sánchez, In
geniero de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de- Caminos, Canales y Puer
tos y Jef>e de Obras Públicas de la 
provincia de Badajoz.
Hago saber: Que para cumplir lo que 

preceptúa el artículo 18 de la Ley de

Sropiación Forzosa de 16 de dicien bre 
e 1954, he dispuesto la publicación en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el periódico «Hoy», de Badajoz, de la 
relación nominal rectificada de los propie
tarios de los terrenos que han de ser ex
propiados en el término municipal de Al
burquerque por causa de las obras de 
construcción del trozo 3.° de la carretera 
local 521, de Cáceres a Alburquerque, y 
señalar el plazo de quince días para que 
las personas a quienes afecta esta expro
piación puedan hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes acerca de la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos 
o aportar por escrito los datos oportu
nos para rectificar posibles errores de la 
presente- relación:

1. D.a Magdalena de Liniers.
. 2. D. Fernando Muguiro.

3. D.a Magdalena de Liniers
Badajoz, 24 de Julio de 1958.*—El In

geniero Jefe, Ramón de Fontecha.
4.432.

* « •

Don Ramón de Fontecha y Sánchez, In
geniero de segunda clasé del Cuerpo 
Nacional de Gaminos, Canales y Puer
tos y Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Badajoz.
Hago saber: Que para cumplir lo que 

preceptúa el artículo 18 de* lá Ley de Ex

propiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, he dispuesto la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el periódico «Hoy», de Badajoz, de la re
lación nominal rectificada de los propie
tarios de los terrenos que han de ser ex
propiados en el término municipal de Al
burquerque por causa de las obras de 
construcción del trozo 5.° de la carretera 
local 521, de Cáceres a Alburquei*que, y 
señalar el plazo de quince días para que 
las personas a quienes afecta esta ex
propiación puedan hacer las reclamacio
nes que estimen convenientes acerca de 
la necesidad de la ocupación de los terre
nos o aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles errores de 
la presente relación:

1. D. Jacinto Izquierdo Guzmán.
2. D. Francisco Gamero Hernández.
3. D. Juan Duarte Izquierdo.
4. Viuda de José Cobeñas.
5. D.a Carmen Robles.
6. D. Miguel Bueno.
7. Viuda de José Cobeñas.
8. D. Antonio Bueno Sánchez.
9. D. Saturnino Matador Sánchez.
Badajoz, 26 de Julio de 1958.—El In

geniero Jefe, Ramón de Fontecha.
4.437.

m •

Don Ramón de Fontecha y Sánchez, In
geniero de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Caminos, Canales y Puer-. 
tos y Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Badajoz.
Hago saber: Que para cumplir lo que 

preceptúa el artículo 18 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 ie  diciembre 
de 1954, he dispuesto la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el periódico «Hoy», de r  .dajoz, de la 
relación nominal rectificada de los pro
pietarios de los terrenos que han de ser 
expropiados en término municipal de 
Campanario por causa de las obras de 
construcción del trozo 2.° de la carretera 
local de estacióp de Campanario a la de 
Castuera a Navalpino, antes del puente 
sobre el río Alniorchón, y señalar el pla
zo de quince días para que las personas 
a quienes afecta esta expropiación pue
dan hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes acerca de la necesidad de 
la ocupación de los terrenos o aportar 
por escrito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores de la presente re
lación:

1. D. Antonio y doña Consuelo Fer
nández González.

2. D.a Leonor Gómez Bravo.
3. D. Pedro León* Barquero y don Ber

nardino Gallardo.
4. D.a Engracia López de Ayala.
Éadajoz, 28 de Julio de 1958.—El Inge

niero Jefe. Ramón de Fontecha.
4.436.

• • •

Don Ramón de Fontecha y Sánchez, In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Caminos, Canales y 
Puertos y Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Badajoz.

Hago saber: Que para cumplir lo que 
preceptúa el artículo 18 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, he dispuesto la publicación en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el 
periódico «Hoy», de Badajoz, de la rela
ción nominal rectificada de los propieta
rios de los terrenos que han de ser ex
propiados en el término municipal de 
Alburquerque por causa de las obras de 
construcción del trozo 4.° de la carretera 
local 521, de Cáceres a Alburquerque, y 
señalar el plazo de quince dias para que 
las personas a quienes afecta esta expro
piación puedan hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes acerca de la 
necesidad de la ocupación de los terre
nos o aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles errores de 
la presente relación:

1. D. Luis Gamero Bueno.
2. DA Antonia Cuéllar.
3. Viuda de Carlos Teófilo Gamero.
t. D. Juan Gamero Bueno.
5 D.a Angelita Gamero Bueno.
6. D. Jacinto Izquierdo Guzmán
7 D. Felipe Maya
Badajoz, 24 de julio de 1958.—El In

geniero Jefe. Ramón de Fontecha.
4.431.

MALAGA 
C o r r e c c i ó n  d e  e r r a t a s

Padecido error en la inserción del anun
cio de esta Jefatura publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 174. de 22 de julio corriente, páginas 
6702 y 6703, referente a la expropiación 
forzosa de los terrenos afectados por las 
obras de ensanche de los kilómetros 1 al 
6 y 17 al 18 de la carretera nacional de 
Sevilla a Granada, sección de Antequera 
a Archidona, se rectifica el mismo en el 
sentido de que el nombre del propietario 
correspondiente a la finca número 1 del 
término municipal de Archidona, que apa* 
rece como don Antonio Muñoz de Castro, 
debe ser don Antonio Núñez de Castro.

Cuarta Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles

FERROCARRIL DE ZAMORA 
A LA CORUÑA

T rozo  4.° S antiago  a L a C oruña

Expropiaciones

Tramitándose por esta Jefatura expe
diente de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública para la ocupación 
de los terrenos en el término municipal 
de La Coruña,

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le confiere el Decreto de 26 
de marzo de 1935, ha dispuesto que se 
inserte la. presente relación de propieta
rios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en 
los 17 y 18 del Reglamento dictado para 
su aplicación, a fin de que dentro dél tér
mino de quince días (15), a partir de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las personas o entidades 
interesadas formulen verbalmente, o las 
presenten por escrito, ante el señor Al
calde del Ayuntamiento de La Coruña 
o en el Gobierno Civil de la misma pro
vincia las reclamaciones que estimen per
tinentes en contra de la necesidad de la 
ocupación. 4

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio Salazar.

4.308.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Ramal de enlace en La Corana para las líneas férreas de Patencia a La Coruña y de Zamora a La Coruña, en su enlace con
el puerto dentro de la proyectada Estación de Mercancías

Relación de los propietarios de los terrenos que son necesarios expropiar para la construcción de dichas obras

Término municipal de La Coruña

Número Nombre y apellidos de los propietarios
Terreno que 
se expropia

M

Vecindad Linderos de las fincas Clase de la finca

1

2

5

4

6 

6

7

6

9

10

11

12

13

'  14

Manuel Sánchez Mosquera......... .

Hros. de Francisco Silva..................

Manuel Sánchez Mosquera..............

■
Hros. de Julio Wonenburger...........

Rósa Botana y Vicenta Faraldo 

José García Ramos,..,........................

José García Ramos...........................

/

Rosa Botana y Vicenta Faraldo......

Manuel Sánchez Mosquera...........

Hros. de Francisco Silva..................

Hros. de Julio Wonenburger...........

Manuel ¿Sánchez Mosquera..............

Antonio Tenreiro ............... ............

José García Ramos........................

\

248.00

248.00 y

248.00

248.00

248.00

248.00 

126,10

'
190.62

162,14

175,94

142,76

165,72

123,40

4
19?,25

La Coruña...

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

•

Idem ......

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

/

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

N., herederos de Francisco Sil
va; S., casas números 1, 3, 5 
y 7 de Lope de Vega; E., An
selmo Cea Iglesias, y O., calle 
de Ramón y Cajal ..................

N >y s., Manuel Sánchez Mos
quera; E., herederos de Julio 
Wonenburger, y O., calle de 
Ramón y Cajal.......... ...............

N„ más del mismo y otros; Sur, 
herederos de Francisco Silva; 
E., Rosa Botana y Vicenta Fa
raldo, y O., calle de Ramón y 
Cajal ...........................................

N., Rosa Botana y Vicenta Fa
raldo; S., Anselmo Cea Igle
sias; E., calle de Novoa San
tos, y O., herederos de Fran
cisco Silva .................................

N., José García Ramos; S., he- 
, rederos de Julio \Wonenbur- 

ger; E., calle de Novoa San
tos, y O., Manuel Sánchez 
Mosquera ........... ........................

N., más del mismo y otros; Sur, 
Rosa Botana y Vicenta Faral
do; E., calle de Novoa Santos, 
y O., herederos de Francisco 

* S ilv a .......... ..................................

N., más del mismo y otros; Sur, 
más del mismo; E., calle de 
Novoa Santos, y O., Manuel 
Sánchez Mosquera ...................

N., terrenos del puerto; S. y Es
te, Manuel Sánchez Mosquera, 
y O., calle de Ramón y Cajal.

N., terrenos del puerto; S., más 
del mismo; E., herederos de 
Francisco Silva, y O., Rosa 
Botana y Vicenta Faraldo, ..

N., terrenos del puerto; S., Ma
nuel Sánchez Mosquera; Este, 
herederos de Julio Wonenbur
ger y José García Ramos, y 
O., Manuel Sánchez Mosquera.

N., terrenos del puerto; S., José 
García; E., Manuel Sánchez 
Mosquera, y O., herederos de 
Francisco Silva..........................

N., terrenos del puerto; S., José 
García Ramos; E., Antonio 
Tenreiro y José García Ra
mos, y O., herederos de Julio 
Wonenburger .............................

N., terrenos del puerto; S. y Es
te, José García Ramos, y Oes
te, Manuel Sánchez Mosquera.

N., terrenos del puerto; S., más 
del mismo; E., calle de Novoa 
Santos, y O., Antonio Ten
reiro .............................................

Parcela núm. 44. 
Solar.

Parcela núm. 45. 
Solar.

Parcela núm. 46. 
Solar.

Parcela núm. 48. 
Solar.

. Parcela núm. 49.
• Solar.

Parcela núm. 50. 
Solar.

Parcela núm. 51. 
Solar.

Parcela núm. 52. 
Solar.

Parcela núm. 53.
'  Solar.

o

Parcela núm. 54. 
Solar.

Parcela núm. 55. 
Solar.

Parcela núm. 56. 
Solar.

Parcela núm. 57. 
Solar.

/

Parcela núm. 58. 
Solar.

La Coruña, 16 de julio de 1958.—El Ingeniero encargado, P. Gómez Sainz.

/



7038 2 a g o s t o  1958 B. O. del E.—Núm. 184

 MINISTERIO
D E EDUCACION NACIONAL

Dirección G e n e r a l  de Archivo 
v Bibliotecas

T r a n s c r i b i e n d o  r e l a c i ó n  d e  
l a s  o b r a s  i n s c r i t a s  d u r a n t e  e l  
tercer  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  1 9 5 5  
e n  e l  R e g i s t r o  G e n e r a l  d e  l a  
Propiedad  In te lec tua l. ( Continuación)

110.540.—Mi am iga Andree.— Literaria 
Concha Suárez del Otero y Aguirre.—Edi
torial Afrodisio Aguado.—Vaiencia, 1954. 
Uno de 12,5x8.5 cm.—169 págs.—1.“, de
1.500. (66.760)

110.541. — ¡Poorv. rahoi (sinopsis de 
guión cinem aiográfico) .—Literaria.— Mer- 
cedes de la Viña Zuloaga.—Edit., el au-

* toi — Valladolia. 1955 —Uno de 32x22  cm. 
Cinco h o ja s— 1.», de 20. (66.767)

110.542.—Intercambio (sinopsis de guión 
cinem atográfico) — Literaria. — Mercedes 

de la Viña Zuloaga — Edit., el autor.—Va- 
lladolid, 1955.—Uno de 32x22  ci .—Cua
tro hojas.—1.a, de 20 (66.768)

110.543.—Amores de C astilla (baile cas
tellano).—M usical.—M anuel García Motos 
y Manuel Víllacañas Sastre.—Ej m anus
crito.—Madrid. 1955 —Uno de 31 x 22 cm. 
Dos hojas (06.769)

110.544.—Deseo tu amor (bolero begui- 
ne).—Am argam ente (ídem ), — Musical y 
literaria.—Vicente Esparza Roselló. de la 
música, y Amado Regueiro Rodríguez, de 
la  tetra.—Los autores,—IMadrid. 1955.— 
Uno de 25x18  cm.—Ocho hojas.— 1.*. de
2.500. (60.770)

110.545. — Beni - Sicar (danza árabe).— 
M usical.—Ju*io Moreno Rodríguez.—Ejem
plar m anuscrito.—Üno de 22x16 cm.— 
San Sebastián, 1954.—Dos hojas.

(66.771)
110.546 — La vendim iadora (vals can

ción ).—Musical y literaria.—Pedro Luis 
de Alba Santam aría.—Ej. manuscrito.— 
Madrid, 1955.—Uno de 31x21 cm .—Dos 
hojas (66.772)

110.547.—Eso que llam an amor.—Musical 
y literaria.—De la letra, Antonia Moreno 
Valiente, v de la música. F em ando Gar
cía Morcillo.—Ej. manuscrito.—Uno de 22 
por 31 cm.—Dos hojas.—Valencia, 1955.

(60.773)
- 110.548.—No te case (balao).—Musical 
y literaria.—Pedro Luis de Alba Santa* 
m a ría — Ej. m anuscrito.—Madrid. 1955.— 
Uno de 21x31 cm.—Dos hojas. (68.774)

110.549.—Tu color de rosa (bolero).— 
M usical y literaria.—Adolfo 8ierra Fe- 
rreiro.—Ej. m anuscrito y a m áquina.— 
Madrid, 1955.—Uno de 25x17  cm.—Dos 
hojas (60.775)

110.550.—Gitana, mi suitana (pasodoble). 
Musical y literaria.—Amado Regueiro Ro
dríguez, de la letra, y Adolfo 8ierra Fe* 
rreiro de la música.—Ej. m anuscrito y a 
máquina.—Uno de 25x18  cm.—Dos hojas.

(60.770)
110.551.—La cestera , (vals).—Musical y 

literaria.—Antonio del Hoyo Torréns, de 
la  letra, e Ignacio Mas Pons. de la músi
ca.—Ej.. manuscrito.—M anresa 1955.—Uno 
de 22x31 cm.—Dos hojas. (66.777)

110.552.— «Oh. bello Ooortol (fox fado). 
Musical y literaria —Francisco Ferrer Bai- 
xauli (seud., «Ligoriette»).— Ej. m anus
crito —Barce'ona, 1955. — Uno de 25x18  
cen tím etros—Dos hojas . (66 778)

110.553 — El ,pintor Adelardo Parrilla 
Candela (1877-1953) — Literaria.—Vicente  
M artínez Morellá.—Edit.. el autor.—Ali
cante, 1955.—Uno de 21 x  15.5 cm.— 18 dá* 
g in a s —I a de 300. (789)

110.554.—Mi historia de amor (pásodo 
ble ca n c ió n )—Musical y literaria.—Jesús 
Montoro Martínez, de la música v de la 
letra.— Alicante. 1955 — Ej. m anuscrito — 
Uno de 20 y 29.5 cm.—Cuatro hojas

(790)
110.555.—Tú. mi Susi (vals) -^-Musical 

José Pérez Cerón.—Ej. m anuscrito.—Uno

de 25x17 cm -Alicante. 1955—Dos no- 
jas. (791)

llü.556 — Momn coca ei violín (fox
trot) — Musical —  3ose Pérez Cerón.— 
Ej. m anuscrito —A icante 1955 —Uno de 
25x17 cm.—Dos hojas. (792)

110.557 —Ilusiones (fox > —Musical y li 
teraria — Nicolás Cánovas Caparros — 
Cuevas de Almanzora 1954 —Uno de 31.5 
por 21,5 cm.—Cuatro hojas (258)

110.558.—Locura de amor (fox ).—Músi
ca. y literaria —Nicolás Cánovas Capa 
rrós.—El m anuscrito.—Uno de 31.5x21,5 
centím etros.—Cuatro hojas (259)

110.559.—Mal llamp els dobiers (Mal ra
• yo parta al dinero) Comedia en dos ac
tos.—(D ram ática). — Martín Mayo! Mora 
gués.—Ej a máquina.—Palm a de Mallor 
ca 1954 —Uno de 21.5x15 cm —33 hojas

(1 163)
110.500—Aixi es el mon (Asi es el mun

do). Comedia en un acto.—Dram ática — 
Martín Mayol M oragues— Ej mecanogra
fiad o—Uno de 22 x 10 cm. — 39 hojas.— 
Palm a de Mallorca. 1954 (1 164)

110.531.—M ati’de (comedia en tres ac
tos).—Dram ática. — Juan Aguiló Pifia.— 
Ej mecanografiado.—Uno de 17x12 cm.— 
17 más 31 más 16 págs —Palm a de Ma
llorca. 1954 (1 165)

110.562.—Con el cabello gris.—Literaria 
Concha Pou Pou.—Edit. la autora —Pal 
ma de Mallorca, 1954.—Uno de 17 x 12 cm 
174 p á g s—I a. de 500 (1 166)

110.563.—Refilen *els rossinyols (Cantan  
los ruiseñores) —Musical y literaria —Jai
me Portet Roma, de la música, y José 
María Brúll Pagés. de la letra.—Barcelo
na. 1955.—Ej manuscrito.—Uno de 25 oor 
17 cm.—Dos hojas. (29.581)

110 564—La herencia biológica —Cien 
t íf ic a —Ramón M argaleff López.—Edito 
rial Seix y Barral. S. A.—Barce'ona. 1954 
Uno de 18x11.5 c m —161 págs más une 
hoja — l.a. de 8.000 (29.582)

110.565.—'Tinieblas. — Literaria. — María 
Luisa Vidal Alfonso (seud., tfMary Vidal») 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954 —Uno de 
15.5x10.5 cm.—124 págs.—I a. de 5.000.

(29.596)
110.566.—Su guerra privada—Literaria 

Jesús Navarro Carrión.—Edit. Brueruera. 
Sociedad Anónima. — Barcelona. 1954.— 
Uno de 15.5x10.5 cm.—126 p á g s—I a. de 
5.000 (29.598)

110.567.—Catalina. — Literaria — María 
Teresa Cufiat Candela (séud., «María Ase- 
ret») —Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954 
Uno de 15.5x10.5 cm.—124 Dágs.— I a de 
5.000. (29 599)

110.568.—Estrellas en el su e lo —Litera
ria.—Angel Gordón González (seud . «Ja
vier de M ontalbán») —Edit Brusruera.— 
Barcelona 1954 —Uno de 155x10.5 cm — 
127 págs —1.a. de 5 000 (29 601)

110 569— Mi lefe y y o —Literaria.—Jo
sefina Soler Chías (seud.. «Antonio de Sil
v a » )—Edit Bruguera.—Barco ona. 1954 
Uno de 15.5x10.5 cm.— 125 p á g s—I a. de 
5 000 (29.602)

110.570—Envuelta, en desdppes —Lttara
ría.— Angeles Gadea Peris.—Edit Brugue
ra.—Barcelona, 1954.—Uno de 15 A v 10.5 
centím etros) —124 págs.—1.a, de 5.000

(29 604)
110.571 — Pasión rebelde. — L iteraria— 

Adela G aéte Barberán (Adela G ^la).— 
Edit. Bruguera.— Barcelona, 195^—TTp o  de
15.5 x  10.5 ;cm.— 124 T)ágÍ.—1.a- de 5 000

(29.605)
110.572.— Noche de b od as—Literaria.— 

.María del Socorro Telia do López (seudó
nimo. «Corin T ellodo»).—•Edit. Bruguera 
Barcelona 1954—U^n de 15.5x105 cm — 
127 Dágs — 1». de 5.000 C29 6O0)

110.573.—Entre das am o res—Literaria 
Manuel Noales Collado (s °u d . «Juan Ma
nuel Infante») —Edit Brusruera.—Barce
lona. 1954 —Uno de 15.5x10.5 c m —1°5 ná- 
ginas.— l v  de 5.000 - , ‘ (29.607)

110.574.—No soy lo que o ien sa s—Lite
raria.—María del Socorro Tellado López 
(seud.. «Corin T elladó»).—Edit. Brugue

ra.—Barcelona, 1954.—Uno ele 15,5x10,5 
centím etros.—127 págs.—1.a de 5.000

(29.008)
110.575. —Sagrada herencia. -L itera r ia .— 

Pilar García Rúa (seud., «Pili G Rúa»).— 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm.—126 págs.—1 \  de 5.000.

(29 609)
110.576.—Deborah — Literaria. — M aría 

Adela Durango Guervós.—Edit. Bruguera. 
Barcelona. 1954 —Uno de 15,5x10.5 cm.— 
126 págs.—1.a. de 5.000. (29.610)

110 577.— Lucharé por mi amor.—Litera
r ia —Pilai García Rúa (seud.. «Pili G. 
Rúa»).—Edit. Bruguera.—Barcelona 1954. 
Uno de 15.5x10.5 cm.—127 págs.—1* de 
5 000. (29 611)

110.578 —Celos v perdón. — Literaria.— 
María Luisa Franco 7 'inez (seud.. «Mary 
Franco») — Edit. Bruguera. — Barcelona, 
1954—Uno de 15.5x10.5 cm.—125 págs.— 
Ia  de 5.000. (29.612)

110.579 — .Y amaneció. — L iteraria .— 
Bautista La casa Nebot.—Edit Bruguera. 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.—
126 p á g s—1.a. de 5.000 (29.613)

110.580.—Desilución — Literaria. -  Car
men Martel Vinieara.—Edit Bruguera.— 
Barcelona, 1954 —Uno de 15.5x10,5 cm.—
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.614)

110.581. — Camino difícil — Literaria.— 
Teresa Martin Iglesias (seud., «Cristina 
Lujan»). — Edit Bruguera. — Baroeiona, 
954.— Une de 15.5 x 10,5 cm.— 124 págs — 
1-, de 5.000 (29.615)

110.582.—La am biciosa.—L iteraria—Ma
na  eje] Pilar de M olina Pérez.—Edit. Bru
guera.—Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.—126 Dágs.—1.a, de 5.000

(29.616)
110.583.^-Renúnclai a ti. — L ite r a r ia .-  

M ana de. Rosario Sánchez Navarro (seu
dónimo, «Amparo Lara»).—Edit. Brugue
ra.—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5x10,5 
centím etros.—127 págs.—1.a. de 5.000

(29.618)-
110.584.—Sueños imposibles. — Literaria. 

María Luisa Vidal Alfonso (seud., «Mary 
Vidal»), — Edit. Bruguera. — Barcelona, 
1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 126 págs.— 
I.», de 5.000. (29.619)

110.585.—No eres como las otras.—Lite
raria.—Purificación Redondo Peña (seu
dónimo. «Agatha Mor»).—Edit Brugue
ra,—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5x10,5 
centím etros.—217 págs.—I a, de 5.000

(29.620)
110.586.—Eternam ente felices. — Litera

r ia —Juan Lozano Rico (seud., «Carlos de 
Santander»)/—Edit. Bruguera. — Barcelo
na, 1954.—Uno de 15,5x10.5 cm.—127 pár 
ginas.—1 a  de 5.000. (29.621)

110 587.—Tercer piso.—Literaria —Jaim e  
Ministra! Masiá (seud., «Santi del Río»). 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954—Uno de 
15.5x10.5 cm.—126 págs.— 1.a, de 5.000.

(29 622)
110.588.—Por tu culpa.—L iteraria—Mar 

ría del Carmen Santos González (seudó
nimo, «Alicia Rom ero»).—Edit. Bruguera. 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 10 cm.— 
125 págs.—1.a, de 5.000. (29 624)

110.589. — Oscuro Crista1. — Llterpria.— 
María Adela Durango Guervós.—Editorial 
Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 
por 10.5 c m —128 págs.—I a. de 5.000

(29.625)
110.590.—La dicha im aginada.—Litera

ria.—María Pilar Asensio R evilla (seudó
nimo. «María Lar»*) —Edit Brueuera.— 
Barcelona 1954.—Uno de 15.5x105 cm.— 
120 págs.—1.a, de 5.000. (29.627)

110.591 —Dos mentirosos. — Literaria.— 
María Teresa Sesé L azcano—Edit Bru
euera.—Barcelona. 1954—Uno de 15.5 por
10.5 cm.—126 xpág8—1.a. de 5»000

\ (29628)
110.592 —Lazos .de, sa n g re—Literaria.— 

Miguel Cussó Giralt (seud.. «Serado Du- 
val) —Edit Bruguera.—Barcelona. 1954.— 
Uno de 15.5x10.5 rm — 125 p á g s—1 a de 
5 000. (29.831)

110.593.—Una chica muy fo rm a l—L ite
raria.—Julián 8antos Acerete. de la le-
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tra. e Isidro Moia¡> Font, de ía m úsica.— 
Ej. m anuscrito.—Prat de Llobregat, 1954 ’ 
Uno de 30x20 cm —Dos hojas (29.632)

110.594.—Mi muñeca baila.—M usical.-  
Isidro M o a s Font (seud., «Ism o»).—Ma 
taro. 1954 —Uno de 30.5x21 cm.—Dos ho 
Jas. (29.061 -

110.595.—En relieve (sketch cóm ico).- 
Dram ática.—Isidoro Francisco Fernández 
Fernández.—Tarrasa 1954. — EJ manus. 
crito —Uno de 22 x 16 cm —Seis hojas

(29.662)
110.596 — La rateta es voi casar (La ra

tita se quiere casar). Comedia en dos 
actos y un cuadro, en verso.—Dramática 
Asunción González Cubertorer — EJ* a má
q u in a —Barcelona 1954T-Uno de 23x16  
centím etros.—64 Dágs (29.003>

110.597 —¡Mancha roja! o El golflllo 
de París (drama trágico en un acto) — 
Dram ática —Francisco Marcus Baldrich 
EJ manuscrito — Barcelona. 1954 —Uno 
de 22x16 cm .—34 .págs. (29.664)

110.598—Una mujer moderna (comedia 
melodramática en tres actos y en prosa) 
Dram ática —Jacinto Marcús Baldrich.— 
EJ a m áou in a—Barcelona. 1954—Uno de 
22x16 cm.—84 Dágs. (29 865)

110.599.—Joven, viuda y millonaria (co
media en un acto y en prosa) —Dramá
tica.—Jacinto Marcús Baldrich.—Ej. me
canografiado.—Barcelona. 1954 —Uno de 
22x16 cm.—45 págs. (29.666)

110.600.—G anchillo.. Album 131.—Artís
tica.—Lucio Pinar Cáceres — Edit.. el au
tor.—Barcelona. 1955.—Uno de 27.5x22  
cntím etros.— 12 hojas.—1.a, de 1 000.

(29.667)
110.601.—Atlas escolar universal y de: 

Perú.—Científica.—Anónimo. — Edit.. Seix 
y Barral. S A.—Barcelona, 1954.—Uno de 
20,5x19 cm.—Dos hojas más un mapa, 
más I-XVI mapas, más una. más una ho
jas.—I a. de 8.000. (29.688)

110.602.—Leo y escribo (cuadernos 1-12). 
Literaria.—Anónimo. — Edit Seix v Ba
rral. 6. A.—Barcelona. 1954.—Uno de 22.5 
por 18 cm.—Ocho hojas cada cuaderno.— 
I a, de 20.000. (29.669)

110.603 — Quiero ver a Dlo6 (sinopsis 
para guión cinem atográfico) — Literaria. 
Diego Flores Castellón y Enrique Fraile 
G arrido—Edit.., el autor —Barcelona, 1955 
Uno de 32x22 cm.—11 págs —I a. de 10

(29.670)
110.604.—1, Mapa del Perú.—2, Oceanía  

3, Mapamundi físico —4. Imperio de Ma
rruecos, mapa político.—5. Asia.—Científi
ca.—/Anónimo.—I. G Seix y Barral. S A 
Barcelona. 1954 —Cinco de 125x90 cm.— 
Una hoja cada m apa.—1.a, de 8 000 8 500. 
8.000. 9.000 v 8 000. respectivam ente.

(29.671)
110.605 —Formas y s ilu e ta s—Artística  

Anónim o.—Edit. I. G. Seix y Barral Her
manos. S. A.—Barcelona, 1954 —Uno de 
20x20 cm.—Tres carton es—1 a. de 7.000

(29.675)
110.606.—Figuras sencillas —Artística.— 

Anónimo.—Edit. I. G Seix y Barral Her
manos, S. A.—Barce'ona. 1954—Uno de 
26,5x21 cm.—Ocho hojas.—1.a. de 20.000

(29.676)
110.607.—Yecla no tiene torero (sinop

sis cinem atográfica) —Literaria.—José An
tonio de la Loma Hernández. Jesús Ma
ría Lóoez Patifio M ediano y Julio Salva
dor Valls.—Edit., los autores.—Barcelona. 
1955—Uno de 28x21 c m —Ocho páginas. 
1.a, de 20. (29.678)

110.608.—El río, en llamas. — Literaria. 
Juan Guarro Balester (seud., «Juan de 
Valderrama»), de) texto, y Jaim e Juez 
Castllá, de las ilu straciones—Edit Seix 
y Barral. S. A —Barcelona, 1954.—Uno de 
18x13.5 cm.—274 nágs más una hola, más 
4 lám .—I a. de. 8.000 (29.680)

110 609 —Tirant, el blanc.—Literaria.— 
Juan Martorell De los dibujos. Elvira 
E"fas Cornet.—Arreglador. Juan Sales Va- 
llés —Edit. Ariel. 8. L.—Barcelona. 1954 
Uno de 25 5 x 1 9  cm.—235 págs. más seis 
lá m in a s— la , de 3.500. (29.679)

110.610.—La flor del olvido.—Literaria.

José Vallverdú Aixela (seud., «E P. Da
vid»), del texto, y Juan Palet Batiste, de 
las ilustraciones.—Edit. Seix y Barral 
Sociedad Anónima. — Barcelona. 1954.— 
Uno de 18x13,5 cm.—274 págs más do:

• nojas.— 1.a. de 8.000 (29.681)
110.611.—El tintorero quitam anchas en 

:asa.—Científica.—Manuei García de Par 
ga, del texto, y Rafael Parodi Cebada 
(seud., «Radi»). del dibujo de la cubier 
ta.—Edit. los autores.—Cádiz. 1954.—Une 
de 17 x 12 cm —32 págs más una hoja -  
1.a. de 10.000. (863»

110.612.—A m anaque gaditano.—Litera 
ria.—Manuel Guillén Rosón —Edit.. el au
to r —Cádiz. 1954 —Uno de 27x21 c m — 
28 págs.—1.a. de 400 (664)

110 613.—Fuente de ia plaza Mayor (bo 
lero canción) —Musical y literaria—Fran
cisco Andréu Breva, de la música, y Sal
vador Bellés Sabater v Manuel Nebot Se
gura. de la letra —Ej manuscrito.—Cas- 
fellón. 1954 —Uno de 15.5x22 c m —Tres 
hojas. (245)

110.614— El macarero (pasodoble tore
ro).—Musical y literaria.—Francisco An
dréu Breva de la música, v Manuel Ne- 
boa Segura v Salvador Sellés Sabater 
de 'a letra.—E1 m anu scrito—Ca^onón 
1954.—U no-de 15.5x22 cm.—Cuatro hojas

(246)
110615.— Colección Ventura núm 1.— 

Inteligencia y bondad (pasodoble) —Ma
gistral (ídem ). — M usical.—Joaouín San- 
chís M iralles.—El manuscrito.—San Juan 
de Moro 1955.—Uno de 31.5x22 c m —Dos 
hojas (247)

110 616.— Irradiando amor Colección de 
villancicos.—1. Estrellita del cielo.—2. Na
nita a Jesús —3. Para aue. ría el bebé — 
4. La cunlta de Belén —5. Nochebuena de 
los , muchachos. — Musical y literaria.— 
Pascual Usó Cubedo. de la música, v Pe
dro Vernla Ros. de la letra.—Castellón, 
1954—El m anuscrito—Uno de 30.5x21.5  
centím etros—Seis hojas. (248)

110.617.—Del Tabor a) G ó’gota (La Pas- 
sió) — Dram ática.—Fray Venancio de Are- 
nys de Mar.—Ej m ecanografiado.—Are- 
nvs de Mar. 1954 —Uno de 27x20  5 cm — 
50 hojas - (783)

110 618.—El poder de ia sangre (guión 
cinem atográflco-técnico). — Literaria.—Ce
lia Carrasco Guióte.—Edit.. la autora — 
Granada. 1955—Uno dé 31x21 c m —16 
hojas.—1 a. de 25. (717)

110.619.—Geografía grafo - esouem ática 
de España Adaptada y exactam ente ajus
tada al nuevo programa de Ingreso en la 
Academia General M ilitar y Academia 
General del Aire. Prólogo del Coronel Ar- 
iona y Bet.egón — Científica. — Gonzalo 
Novo Romeo.—Edit Lombardero, Lib. y 
Pap.—La Corufia. 1954.—Uno de 24x17  
centím etros.—268 p á g s—1.a, de 3 000

• (5 9 7 )/
110.620.—Sinopsis morfológica latina.— 

Científica.—Tornas Moar v Garazo.—Edi
tor, el autor.—Vivero. 1954 —Uno de 21.5 
oor 15.5 cm —78 págs.—1.a de 1.000

(79)
110.621 —El Dadre de huérfanos de Na

varro.—Literaria.—Francisco Salinas Qui
ja d a —Edit.. el autor.—Pam olona, 1954.— 
Uno de 22x16 cm —211 págs. más CC — 
1.a. de 500 (359)

110 622.—Zaitena (fox m oderato).—Mu
sical.—Luis Lerate Sa^taeila.—Ej. m anus
cr ito —Sevilla, 1955 —Uno de 21x30  c m — 
Dos hoias. (2.636)
, 110.623.—¡Esa mujer es tu padre!—Dra
m ática.—José María Beltrán Pérez v An
tonio Fontes Blanco.—EJ. m anuscrito.— 
Murcia. 1954 —Tres de 22x16  cm.—67 más 
58 m á s'60 hoias. (4.471)

110624—Colección Andaluza.—1 A” da- 
¡ luza de mis sueños (pasodoble).—2. Mo

cita cascabelera (ídem ).—Musical y lite
raria.—María Andrés Blasco.—E1 manus
cr ito —Benetúser (Valencia) 1955.—Uno 
de 22x13 c m —Cuatro hoias. (4 472)

110.625.—Cansó dais flagelants (canción 
* de ’os flagelantes) —Nofas de música li

túrgica de los siglos XIV v X V —Musical. 
Anónimo. — Arreglador, Fernando Lluch

Ferrando. — EJ. manuscrito. — Valencia 
1954— Uno de 17,5x25 cm.—Dos hojas.

(4.473)
110.626.—Cami de ía tiesta (ballet).— 

i, Preludio valenciano.—2. Aromas falle
ros.—3. Ay mi Brasil.—4. Ninfas en el 
bosque—5, Juegos infantiles, hadas y mu
ñecos (pavana).—6 Humo de rallas (fan
tasía).—Musical y litera r ia —María Re- 
caséns Porta (seud.. ^«Marinette Davis»), 
Ej. m anuscrito.—Palencia 1954.—Uno de 
23x31 cm.—13 hojas. (4.474)

110.627.—Ribereño (pasodoble torero).— 
Musical y literaria —Ange’ Hernández As- 
tudillo: de la letra, y José Calabia Gil de 
la música — Ej manuscrito. — Zaragoza. 
1955 —Uno de 32x22  cm —Dos hojas

(1 623)
110.628.—Manual práctico de problemas 

y ejercicios de Empresas — C ien tífica— 
Angel Sánchez-Valverde Lacorte. con la 
colaboración de Ángel Casas Ruiz y Ge
rardo Catalina Laso.—Edit.. el autor — 
Zaragoza. 1954.—Uno de 22x16  cm —¿99 
más 164 p á g s— I a. de 500 (1.624)

110 629—Prohibido amar — Literaria — 
Juan Lozano íjico. del texto, y Antonio 
Bosch Penalva. de la música —Edit. Bru
guera.—B arceona, 1954 —Uno de 15,5 por 
10.5 cm.—127 págs.—l.V  de 5.000

(29 588)
110.630—Te ayudaré a vencer.—Litera

ria.—María Martí García, del texto, y 
Antonio Bosch Penalva. del dibuio de la 
cubierta. — Edit. Bruguera. — Pam plona, 
1954—Uno de 15.5x10.5 c m —127 r-W  —
I a. de 5 000 ' (29 539)

110 631 —La inhum ana.—Literaria —Ma
ría de las Nieves G raiales Ibáñez. dp tex
to. y Antonio Bosph Penalva. del dibuio 
de la cubierta —Edit Bruguera.—Barcelo
na, 1954 —Uno de 15.5x10.5 cm —175 pá
ginas.—1 a. de 5.000 (29 590)

110 632 —Polvorilla. — Literaria —Mt^uel 
Cpssó Giralt, (seud.. «Sergio Duval») del 

^Jtexto, y Emilio Freixas Arangumn. del 
dibulo de la cubierta —Edit Bruguera.— 
Barce’ona. 1954 —TT̂ o de 15.5x10.5 rvn — 
123 Dágs — 1 a de 5 000 (29 591)

110 033 —Huracán de pasiones.—Litera
ria.—Mariano Molíns Mallol (seud . «Cé
sar de M onterrey») del texto, y Antonio 
Bosch P°naíva. del dibulo de la cubierta. 
Fdit. Bruguera.—Barcelona, 1954 —Uno de 
15.5x10.5 cm —126 Dágs.—1 a de 5 000

(29 592)
110.034.—Su pecado.—Literaria.—María 

del Socorro Tellado López (seud «Corin 
Tellado»), del texto, y Emiljo Freixas 
Aranguren. de) dibulo de la cubierta.— 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954 —TT̂ o de 
15.5x10.5 cm.—126 Dágs —I a de 5.000.

(29 593)
110.635.—Su últim a danza,—Literaria.— 

María Dolores Bravo Sánchez (seud «Do
lores D ’Aracvl»). del texto, y Emilio Frei
xas Aranguren. de1 dibujo de la cnbíprtá. 
Edit. B ruguera—Barcelona. 1954—U^o de 
15.5x10.5 cm.—125 págs.—1 / de 5 ooo

(29.594)
110.636.—La dama de la M artinica —Li

teraria.—Antonio López Masota (seudóni
mo. «Luis M asota»), del texto, y Deside
rio Babiano Lozano Olivares, del dibujo 
de la cubierta.—Edit., Bruguera.—Barce
lona. 1954.—Uno de 15,5 x 10.5 cm.-^126 
páginas.—1.a de 5.000. v (29.595)

110.637.—E1 pasado no es nuestro.—Li
teraria.—María del Socorro Tellado Ló
pez. del textor y Desiderio Babiano Loza
no Olivares, del dibujo de la cubierta.— 
Edit., Bruguera. — Barcelona, 1954.—Uno 
de 15,5 x 10.5 cm.—125 pág.—I a de 5.000. *

(29.597)
110.638. — Nuevo renacer. — Literaria.— 

Isabel Salueña Paesa, del texto, y Desi
derio Babiano Lozano Olivares, del di
bujo de la cubierta.—Edit., Bruguera.— 
Barcelona, 1954v—Uno de 15.5‘ x 10.5 cm. 
126 pág.—1.a de 5.000.

110.639.—Fncoutré a mi tarzán.—Litera
ria.—Mercedes Fscalanfe Juan, del texto, 
y Antonio Bosch Peñalva. del dibuio de 
la cubierta.—Edit., Bruguera.—Barcelona,
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1954.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.—127 pág.— 
Primera de 5.000. (29.602)

110.640.—Por mi dama.—Literaria.—Ali
cia Eva Fernández Santiago (seud., «Eva 
Fernán»), del texto, y Antonio Bosch Pe- 
ñalva, del dibujo de la cubierta.—Editor, 
Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 
por 10.5 cm.—124 pág.—1.a de 5.000.

(29.603)
110.641. — Tres flechazos. — Literaria. — 

Amalia Abad Pastor (seud., «Nylhama»), 
del texto, y Antonio Bosch Peñalva, del 
dibujo de la cubierta.—Edit., Bruguera.— 
Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 x 10,5 cm. 
127 pág.—1.a de 5.000. , (29.626)

110.642.—Esto es amor.—Literaria.—Ma
ría Teresa Sánchez Rodríguez (seud., «Ma
ría Teresa Largo»), del texto, y Antonio 
Bosch Penalva, del dibujo de la cubierta. 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15,5x10.5 cm.—125 págs.—1.a, de 5.000.

v (29.630)
110.643.—Sumisión. — Literaria. — Juan 

Lozano Rico (seud., «Carlos de Santan
der»)', del texto, y Antonio Bosch Penal- 
va del dibujo de la cubierta. -EdL. Bru
guera.—Barcelona., 1954.—Uno de 15,5 por
10,5 cm.—127 págs.—1.a de 5.000.

(29.631)
110.644.—El libertador.—Literaria.—An

gel Cazorla Olmo (seud., «Kent Wilson»), 
del texto; Jaime Provtnsal Baus, del di
bujo de la cubierta, y Jaime Roméu Pe
rera, de las ilustraciones interiores.—Edi
torial Bruguera. — Barcelona, 1954.—Uno 
de 15,5x10.5 cm —122 págs. con dos lám 
1.a, de 5.000. (29.632)

110.645.—Jim el Buenazo.—Literaria.— 
Rafael Segovia Ramos («RaL. Segrram»), 
del texto, y Jaime Provensal Baus. del di
bujo de la cubierta, y Jaime Roméu Pe
rera. de las ilustraciones interiores.—Edi
torial Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno 
de 15,5x10.5 cm —125 págs.—1.a. de 5.000.

(29.633)
110.646 — Curro Gavilán.— Literaria.—* 

Pedro Víctor Debrigode Dugj (seud., «Chas 
Logan»), del texto; Jaime provensal Baus, 
del dibujo de la cubierta, y Jaime Roméu 
Perera, de las ilustraciones interiores.— 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15,5x10.5 cm.—127 págs. con dos lám — 
1.a, de 5 000. (29.634)

110.647.—Evadido de la horca.—Litera
ria. — Arsenio Olcina Esteve (seud., «A. 
Rolcest»), del texto: Antonio Bosch Pe- 
nalva, del dibujo de la cubierta, y Anto
nio Parras Rey. de las ilustraciones inte
riores.—Edit Bruguera.—Barcelona, 1954 
Uno de 15,5x10,5 cm —126 págs. con dos 
láminas.—1.a de 5.000. (29.635)

110.648 — Gavilanes plateados. — Pedio 
Víctor Debrigode Dugi (seud.. «Chas Lo
gan»), del texto; Antonio Bosch Penal- 
va, del dibujo de la cubierta, y Javier 
Puerto Bácruena de las ilustraciones inte
riores.—Edit Bruguera.—Barcelona. 1954. 
Uno de 15,5 x 10,5 cm.—128 págs. con das 
láminas v un mapa.—1.a. de 5.000

(29.636)
110.649.—La ley del wincheste:.—Litera

ria.—Juan Alarcón Benito (seud., «Pilar 
Benet»), del texto; Jaime Provensal Baus. 
del dibujo de la cubierta, y Maní redo 
Sommer Ponce de León, de las ilustracio
nes interiores.—Edit Bruguera.—Batcelo- 
na, 1954.—Uno de 15,5x10.5 cm —124 pá
ginas con dos lám.—1.a, de 5.000

• (29.637)
110.650.—Duelo a muerte.—Literaria.— 

Fidel Prado Duque, del texto, y Antonio 
Bosch Penalva, del dibujo de la cubierta, 
y Antonio Parrás Rey. de las ilustracio
nes interiores.—Edit. Bruguera.—Barcelo
na, 1954.—Uno de 15,5x10.5 cm.—125 pá
ginas con dos lám.—1>, de 5.BOO.

(29.638)
110.651.—Corbatín de cáñamo. — Litera

ria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi (seu
dónimo. «Chas Logan»), del texto, y Jai
me Provensal Baus. del dibujo de la cu
bierta, y Jaime Purera Baus, de las, ilus
traciones interiores. — Edit. Bruguera.—

Barcelona, 1954.—Uno de 15,5x10,5 cm — 
127 págs. con dos lám—1.a, de 5.000.

(29.639)
110.652.—El último trago—Literaria.— 

Rafael Segovia Ramos («Raf Segram») 
del texto; Antonio Bosch Penalva, del di
bujo de la cubierta, y Antonio Porras Rey, 
de las ilustraciones interiores.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uñó de 15,5 por
10.5 cm.—125 págs. con dos lám.—1.a, de 
5.000. (29.640)

110.653.—Hay muertos en la pradera.— 
Literaria. — Francisco González Ledesma 
(seud., «Silver Kane»), del texto, y An
tonio Bosch Penalva. del dibujo de la cu
bierta, y Manfredo Sommer Ponce de 
León, de las ilustraciones interiores.—Edi
torial Bruguera. — Barcelona, 1954.—Uno 
de 15,5x10.5 cm —119 págs. con dos lám 
1.a, de 5.000. (29.641)

110.654.—Hombres de la frontera.—Li
teraria.—Nicolás Miranda Marín (seudó
nimo, «Joe Sheridan»), del texto: Antonio 
Bosch Penalva, del dibujo de la cubierta, 
y Manfredo Sommer Ponce de León, de 
las ilustraciones interiores. — Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 por
10.5 cm —126 págs. con dos lám.—1.a.‘ de 
5.000 (29642)

110.655.—El hijo del Gum-Man.—Litera
ria.—Juan Alarcón Benito (seud., «Alar 
Benet»), del texto; Jaime Provensal Baus, 
del dibujo de la cubierta, y Manfredo 
Sommer Ponce de León, de las ilustracio
nes interiores.—Edit. Bruguera.—Barcelo
na, 1954.—Uno de 15,5x10,5 cm.—125 pár 
ginas más dos lám.—1.a, de 5.000.

(29.643)
110.656. — Gato salvaje.—Literaria.—Je

sús Navarro Carrión (seud., «Clif Brad- 
ley»), del texto; Antonio Bosch Penalva, 
del dibujo de la cubierta, y Antonio Pa
rras Rey. de las ilustraciones interiores.— 
Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.—Uno de 
15,5x10.5 cm.—125 págs. con dos lám.— 
1.a, de 5.000. (29.644)

110.657.—El vengador.—Literaria. — Mi
guel Oliveros Tovar (seud., «Keith Lu- 
ger»), del texto: Antonio Bosch Penalva, 
del dibujo de la cubierta, y Antonio Pa
rras Rey, de las ilustraciones interiores 
Edit Bruguera—Barcelona, 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm.—129 págs. con dos lámi
nas.—1.a. de 5.000. . (29.645)

110.658.—Sangre spbre la hierba.—Lite
raria.—Mario Calero Montejano (seudó
nimo, «Tex Taylor»), del texto: Antonio 
Bosch Penalva. del dibujo de la cubierta, 
y Antonio Parras Rey, de las ilustracio
nes Interiores.—Edit. Bruguera.—Barcelo
na, 1954.—Uno de 15,5x10.5 cm.—124 pár 
ginas con das lám.—1.a. de 5.000.

(29.646)
110.659.—Mala estrella, Jim.—Literaria. 

Francisco González Ledesma (seud.. «Sil- 
ver Kane»), del texto, y Antonio Bosch 
Penalva, del dibujo de la cubierta, y Víc
tor Mora Pujadas, de las ilustraciones in
teriores. — Edit Bruguera. — Barcelona, 
1954.—Uno de 15,5x10.5 cm.—120 págs. 
con dos lám.—1.a. de 5 000. , (29.647)

110.660.—Lobo solitario.—Literaria.—Ar
senio Olcina Esteve (seud.. «A Rolcest»), 
del texto: Antonio Bosch Penalva, del di
bujo de la cubierta, y Jaime Roméu Pe
rera, de las ilustraciones interiores.—Edi
torial Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno 
de 15,5x10.5 cm.—127 págs. con dos lám. 
1.a, de 5.000 (29.648)

110.661 —Winchester Joe — Literaria.— 
Carlas Domínguez Hernández (seudóni
mo. «Charles Domher»). del texto; Anto
nio Bosch Penalva. del dibujo de la cu
bierta. y Jaime Roméu Perera. de las 
Ilustraciones interiores.—Edit. Bruguera. 
Barcelona, 1954.—U d o  de 15.5x10.5 cm — 
127 págs con dos lám.—I a. de 5.000

(29.649)
110,662.—Los tres Kerrigan.—Literaria 

Pedro Víctor Debrigode Dugi (seud., «Chas ! 
Logan»), del texto: Jaime Provensal. Baus, i 
del dibujo de la cubierta, y Jaime Roméu I 
Perera, de las ilustraciones interiorés.— 1

Edit. Bruguera.— Barcelona, 1954.—Uno de 
15,5x10.5 cm.—126 págs—1.a, de 5.000.

(29.650)
110.663.—El caoO del . verdugo chino.— 

Literaria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi 
(seud., «Vic Peterson»), del texto: Jaime 
Provensal Baus. del dibujo de la cubier
ta, y Manfredo Sommer Ponce de León, 
de las ilustraciones interiores.—Edi. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.—124 págs. con dos lám.—1.a. de
5.000 (29.651)

110.664.—El Sindicato del crimen.—Lite
raria.—Miguel Oliveros Tovar (seudóni
mo, «Keith Luger»), del texto: Jaime Pro
vensal Baus, del dibujo de la cubierta, y 
Manfredo Sommer Ponce de León, de las 
ilustracigjaes interiores. — Edit. Bruguera. 
Barcelona 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm — 
121 págs. con dos lám.—1.a. de 5 000

(29.652)
110.665.—El heraldo de la muerte—Li

teraria. — Pedro Víctor Debrigode Dugi 
(seud., «Vic Peterson»). del texto: Jaime 
Provensal Baus. del dibujo de la cubier
ta. y Manfredo Sommer Ponce do León, 
de las ilustraciones interiores —Edit Bru
guera.—Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.—124 págs. con dos 1/mi.—l.A de
5.000 . (29.653)

" (Continuará.)

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Corrección de erratas del anuncio 
de subasta para la construcción 
de Escuelas unitarias y viviendas 
para Maestros en Riaguas de San 
Bartolomé provincia de Segovia.

Padecido error en la inserción de dicho 
anuncio, publicado en el BOLETIN - OFI
CIAL DEL ESTADO número 179. corres
pondiente al día 28 de julio de 1958, pá
gina 6860. a continuación se reoróduce el 
séptimo párrafo, rectificado debidamente, 
que es el afectado por dicho error 

fcEl presupuesto de contrata es de aui- 
nlentas doce mil treinta y tres pesetas 
con sesenta y un céntimos (512.033.61 pe
setas).»

M INISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

MADRID 
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Bayón Ga
llego.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de esmaltados.
Capital: Antes de la ampliación, 107.500 

pesetas. En la ampliación, 59.000 pesetas.
Producción^ Anttís de la ampliación, 

800 metros cuádrados de chapa esmalta
da. por un valor de 160.000 pesetas En 
la ampliación. 600 metros cuadrados de 
chapa esmaltada, por un valor de pese
tas 100.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficims de está 
Delegación de Industria. Sasasta. 14. - 

; Madrid. 2 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1 3.571. %
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Peticionario: Galerías Preciados, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, 36.000 

pesetas. Con la ampliación, 258.000, pe
setas.

Objeto: Metaiistería y cerrajería.
Producción: Antes de la ampliación, 

trabajos de metaiistería y cerrajería en 
general, por valor aproximado de 80.000 
pesetas. Con la ampliación, construcción 
de armaduras de escaparates, vitrinás y 
muebles metálicos para el servicio interior 
de la empresa, por valor de pnas 500.000 
pesetas..

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. L. Pelavo Hore.

3.573.
* * *

Peticionario: Marín Hermanos, S. A.
Emplazamiento: Morata de Tajuña

(Madrid;.
Objeto de la industria: Fabricación de 

borras y regenerados de algodón, lana y 
fabricación de guatas.

Capital: Antes de la ampliación, pese
tas 1.059.000. En la ampliación, 441.000 pe
setas.

Producción: Antes. 90.000 kilogramos de 
borras para la industria colchonera y re
generados de algodón y lana con destino 
a la industria textil, con un valor de 
unos 9.000.000 de pesetas; 60.000 kilogra
mos de fabricación de guatas, con un va
lor de 1.000.000 de pesetas.

Con la ampliación: 600.000 kilogramos 
de borras para la industria colchonera y 
regenerados de algodón y lana con desti
no a la industria textil, con un coste de 
6.000.000 de pesetas; 60.000 kilogramos de 
fabricación de guatas, con un valor de pe
setas 1.000.000.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri-, 
tos que estimen oportunos, dentro' del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 2 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. L. Pelavo Hore.

3.572.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Sáez García.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Taller mecánico.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Mecanización de piezas

para automoción. por un valor de 250.000 
pesetas.

Reparaciones mecánicas en general, por 
un valor de 250.000 pesetas.

Esta industria empleara maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace. pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, • Sagasta, 14.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

3.515.
• • •

Propietario: Don Hormisdas Bermejo 
Portillo.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 714.650 pesetas.

Objeto: Instalación de un garaje. 1
Producción: Aparcamiento de 40 vehícu

los por valor de 144.000 pesetas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 2 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

3.516.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r ia s

Peticionario: «Manufacturas Industria
les del Frío, S. A.».

Localidad de emplazamiento: Badalona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria para la fabricación de frigoríficas 
por absorción, fabricando diversas frigo
ríficas con compresor.

Producción: 200 frigoríficas por absor
ción y 150 frigoríficas con compresor 
hasta 1 CV.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 19 de mayo de 1958.*—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

7.502.
* *  •

Peticionario: Don José Cabana Codl- 
nach.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 480.000 pesetas.
Objeto de la petición. Ampliar su fá

brica de tejidos con la instalación de 
un telar y un urdidor.

Producción anual actual: 25.000 metros 
de tejidos de lana y mezclas. De la am
pliación: 3.600 metros de tejidos de lana 
v mezclas anuales.

Maquinaria. Nacional.
Materias ¡primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.'

7.616.
*. • •

Peticionarios: Don José y don Luis 
Cervelló.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de ía ampliación: 200.000 pe
setas.

Objeto de la ampliación: Ampliar su in
dustria de fabricación de pulverizadores y 
artículos de metal.

Producción anual total: 375 Tm.
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas

de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 2 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

7:604. v
+ • #

Peticionario: Don Antonio Palmes Ber
trán.

Capital actual: 50.000 pesetas Capital 
ampliación: 175.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de troquelado de suela, tacones, 
etcétera, con la instalación de seis má
quinas de troquelar o cortar.

La producción actual de 24.000 kilogra
mos de suela troquelada y tacones se verá 
aumentada en 23 Tm. más anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que.se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación . de Industria, sita 
er. la avenida dei Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 31 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

7.582.
- * *

Peticionario: Don Julián G o n z á l e z  
Cuesta.

Localidad del emplazamiento: San Fe- 
liu de Llobregat.

Capital total: 158.000 pesetas. De la 
ampliación: 98.000 pesetas.

Objeto de la petición:. Transformar su 
artesanía de géneros de punto con tres 
tricotosas en industria con siete tricotosas 
y maquinaria de confección y comple
mentaria.

Producción: Se incrementará hasta
6.500 prendas de punto exteriores de gé
neros de punto.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado), 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, .sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 2 de junio de 1958.—Él In
geniero Subjefe, E. García Marti.

7.546.
* * *

Peticionario: Don Jaime Rigoi Faura.
Localidad del emplazamiento: San Vi

cente Deis Horts.
Capital actual: 48.000 pesetas. Idem

de la ampliación: 43.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de utensilios de 
uso doméstico, y en especial hornillos y 

estufas de petróleo, con la instalación de 
un taladro con e. m. de 1 CV, Un corta-, 
dor de mano. Una prensa excéntrica de 
40 Tm., con e. m. de 3 CV. Una cizalla.. 
Una plegadora. Una bordonera. Un juego 
muelas esmeril, con e. m. de 1 CV.

Producción: La producción actualmente 
reconocida de 2.400 hornillos y 750 éstufas 
sr aumentará con la ampliación en 4.760 
hornillos y 1.400 estufas

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita
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en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. 

Barcelona, 29 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.676.

•  •  •

Peticionario: «Impermeables y Confec
ciones, S. A.».

Localidad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital actual: 2.500.000- pesetas De la 
ampliación: 2.000.000 de pesetas.

Objeto de la petición. Ampliar la ma- 
ouinaria de la industria con la instalación 
d; 30 máquinas de coser industriales y 
elementos auxiliares, además las once 
máquinas de coser actualmente instala
das, con objeto de suprimir el trabajo de 
destajista a domicilio.

Producción. Según declara el peticio
nario la producción actual de impermea
bles niño, 1.300; batas percal señora, 750; 
calcetines, 1.000 docenas; vestidos niña, 
2.200; pantalones caballero, 750; gabardi
nas. 300, y artículos de camisería, 3.500, 
no sufrirá variación.

Maquinaria: Nacional
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 19 de'm ayo de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E. Garcia Martí.

7.647.

*  *  *

Peticionario: Don Marcelo Trallero Co- 
dina.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 135.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual industria de manipulación de mate
rias plásticas, instalando una máquina de 
inyectar de 40 g.. un cilindro mezclador 
con motor de 25 CV., una prensa excén
trica de 15 Tm. y otra maquinaria au
xiliar. .

Producción: Su actual producción de 
objetos de cloruro de polivinilo de 3.200 
kilogramos anuales pasará a 10.000 kilo
gramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogáble de, 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1958.— El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.811.

«  •  •

Peticionario: Don Joaquín Ballus Bofi.
Localidad del emplazamiento: La Ga- 

rriga.
Capital actual: 150.000 pesetas. De la 

ampliación: 25Q.000 pesetas,
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller artesano de géneros de punto con 
cuatro tricotosas, transformándolo en in
dustria propiamente dicha.

Producción anual actual: Cardigans.
pullovers y sueters para señora o caballe
ro, 1.020; jerseys y chaquetas para niños. 
2.040. De la ampliación: 2.847 v 5.694, res
pectivamente.

Maquinaria: Nacional. - _
Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las' oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de mayo de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E. García Marti.

7.856.

Peticionario: «Compañía Anónima de 
Fabricaciones Mecánicas.»

Localidad dei emplazamiento* Hospita- 
let de Llobregat.

Capital actual: 400.000 cesetas De la 
ampliación: 300.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de piezas, recam
bios y accesorios para la industria tex
til con la instalación de dos tornos revól
ver hasta barra de 400 milímetros de 
diámetro, dos tornos automáticos y un 
torno cilindrico de 1 m. e. p.

Producción anual: La actual de 98.000 
kilogramos de piezas de forma, ejes, bil
lones. turriones. espárragos, costillas le
vas excéntricas y otros mecanismos para 
telares automáticos, canilleras v maquini- 
llas. pasará a ser con la ampliación de 
200.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días,' a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria: sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 28 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

7.855.

*  *  *  V

Peticionario: Don Enrique Crivillé Just.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 25.000 pesetas: de la 

ampliación: 100.000 pesetas
Objeto de la petición : Ampüar su in

dustria dedicada a la fabricación de so
bres y bolsas de papel con la Instalación 
de tres máquinas automáticas para con
feccionar sobres.

Producción: 2.500 sobres tamaño nor
mal, 10.000 sobres tamaño tarjeta y 2 000 
bolsas diversos tamaños por hora.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio oueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de *sta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria s»ta en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407

Barcelona, 24 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe. E García Marti.

7.834.

* * *

Peticionario: Fabricaciones y Ensayos 
Industriales. S A

Localidad del emplazaiñiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capita l: 300.000 pesetas; de la amplia
ción : 69.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su In
dustria dedicada a la recuperación de 
planchas dé hierro esmaltadas con la ins
talación de dos autoclaves de 2.000 litros 
útiles de capacidad cada uno

Producción *. La actual de recuperación i 
de unos 5.000 metros cuadrádos de plan- : 
cha se amolrirá hasta 69.600 metros cua- i 
drados al año. ,

Maquinaria: Nacional.- »

Materias nnmas: Nacionales.
Los industriales'que se consideren afec

tados por el anterior anuncio .pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de tsta puoli- 
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 7 de junio de 1958. — El In 
geniero Subjefe, E. Garcia Martí.
-7.887

Peticionario: Den Virgilio Latorre Es
parza.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital actual: 100.000 pesetas: de la 
ampliación: 50.000 pesetas.

Objeto de la petición* Ampliar su in
dustria de fabricación de artículos de 
goma con la instalación de una prensa 
hidráulica para fabricar juegos de asien
tos v tapas para retretes.

Producción : 7.200 juegos de asientos y 
tapas de retretes al año

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir do la lecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» q u e ’ 
estimen oportunos en las oficinas de e«da 
Delegación de. Industria sita en .la ave
nida'del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 7 de junio de 1958.— El In 
geniero Subjefe. E García Martí.

7888.

• * *

Peticionario: Don P e d r o  Rosquellas 
García

Locaiidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital total sumado al de la amplia
ción : 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de taller de restauración de 
metales

Producción anual 100.000 piezas restau
radas.

Maaumaria : Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados oor el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de >a fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
De’cgución de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm 407.

Barcelona. 2 de Junio de ".958 — E¡ In 
geniero Subjefe. E Garcia Marti.

7 893.
* * *

Peticionario: Don Gabriel Brías Uteaga.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 50 000 pesetas: de la 

amDÚación : 700.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar' taller 

de fabricación de accesorios para automó
viles

Producción actual* 3.600 Juegos de piño
nes y sinfín de cuenta k iló m e tro s d e  la 
ampMación: 12.000 ídem y aparatos de 
mecida v 8.000 piñones de engranaje ta
llados

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
I,os industriales que se consideren afec

tados oor el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plafco improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos <pot triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de *sta 

; Delegación de Industria sita en la ave- 
: nida del Generalísimo Franco núm. 407. 
i Barcelona. 31 de mayo de 1958.—El In 

geniero Subjefe, E. Garcia Martí.
1 7.940.
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Peticionario: Viladomat. S. A.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital actual: 11.010.000 pesetas; de 

la ampliación: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de teji
dos de lana con la instalación de doce te
lares mecánicos de 205 centímetros de 
ancho de púa.

Producción anual de la ampliación: 
72.000 metros de franela.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.949
* * *

Peticionario: Artículos Caucho y Deri
vados, S. L.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de artículos de caucho moldeado.
Producciónó: 12.000 kilos de artículos 

diversos de caucho y látex moldeados.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden ore- 
sentar en el plazo improrroga>le de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.980.
* * *

Peticionario: Don Vicente Llorca Re
nard.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 125.600 pesetas
Objeto de ia petición: Ampliar su taller 

mecánico con diversa maquinaria con ob
jeto de poder confeccionar las diversas 
piezas de recambio que sea necesario 
sustituir en motores y máquinas que re
para.

Producción: De 300 a 400 reparaciones 
anuales, con la sustitución de las piezas 
correspondientes, tales como bolones, pi
votes, piezas para diferenciales, piñones, 
tornillos y tuercas no corrientes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pr^ 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco,' núm. 407.

Barcelona, 6 de junio de 1958.— El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.984.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José María Zazurca 
Ubiergo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la fabricación de aparatos 
de óptica y física.

Producción: 50 refractímetros, 50 pro
yectores de cuerpos opacos y 50 focóme- 
tros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales*

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de junio de 19?8.— El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.872.
* *

Peticionario: Don José Duch Roure.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

lét del Llobregat.
Capital: 190.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la recuperación de desperdi
cios textiles y limpieza de los mismos

Producción: 3.000 kilogramos diarios de 
mezclas homogéneas de trapos y borras, 
para ser suministradas a la industria de 
trituración.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 31 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.877.
* * *

Peticionario: Don Joaquín Fuster Ca- 
nals, en nombre de una sociedad a cons
tituir.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de confecciones de ropa blanca y de color, 
especializado en las de nylon.

Producción anual: 7.500 p r e n d a s  de 
nylon.

Maquinaria: Naéional.
Materias primas: Nacionáles.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puecen pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.889.
* * •

Peticionario: Navy, S. A,
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de prendas de gé
neros de punto.

Producción anual: 4.000 prendas de pun
to, entre blusas, rebecas, pullovers, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (po> triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la, ave
nida del Generalísimo Franco, mira. 407.

Barcelona. 2 de junio de 1958.—-El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.903.
0 0 0

Peticionario: Doña Aurora Calvet Xi- 
menos.

Localidad del emplaazmlento; Sabadell.
Capital: 86.565 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
una cámara frigorífica destinada a la con
servación de. huevos de 32,4 metros cúbi
cos de volumen.

Producción. Conservación de huevos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núrn. 407.

Barcelona, 3 de junio de 1958. — El In
geniero Subjefe. E García Martí.

7.935 '

"t

Peticionario: Fotograbados y Mecaniza
dos Plásticos. S. L.

Localidad del emj j lazami ento : San 
Adrián del Besos.

.Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fotograbado de 

superficies de plástico por procedimiento 
objeto dé patente española núm. 240.794.

Producción: Fotograbado y mecanizado 
de 500 kilogramos de plancha de plástico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de junio de 1958.— El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.945.
* * *

Peticionario: Don Juan Martínez Llat- 
che.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de reparaciones y recons
trucciones en general, compuesto de un 
torno, una rectificadora universal, una rec
tificadora de superficies planas, una sierra 
automática, una muela esmeril y un ta
ladro.

Producción: Reparaciones y reconstruc
ciones de maquinaria y piezas mecánicas 
en general según encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-' 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona,'29 dre mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.950.
0  0 *

Peticionario: Don Pedro Daura Cabezas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller me

cánico.
Producción: 50.00,0 metros cuadrados de 

rejas y barandillas y 500̂  reparaciones.
Maquinaria: Nacional.',
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

7.963.
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Peticionarlo : Don Roberto Capdevila
Ramoneda
# Locaiidaci oeJ emplazamiento Espinga^ 
de Llobregat.

Capitai 375.000 pesetas.
Objeto de la petición; Instalación de an 

taller mecánico de estampación y forjado 
Producción a n u a l: 20.000 bridas para 

ballesta 30 000 tiran tes para capo 24 000 
bisagras parasol», 40.000 racores para fre
nos hidráulicos 12.000 palancas levanta 
asientos. 10.000 arandelas y 120 000 tuer
cas estam padas para ruedas de automó
viles.

M aquinaria: Nacional.
Materia* prim as Nacionales.
Los industriales que se consideren ateo- 

tado¿ por ei anterior anuncio pueden pre 
sem ar en el plazo im prorrogable de die? 
días a partir de la fecha de esta ptibii 
cación los escritos (por triplicado» que 
estim n oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  sita en la ave
nida del * Generalísimo Franco nún. 407 

Barcelona, 23 de mayo de 1958.—El In 
geniero Subjefe. E G arcía M arti '

7.986.

* •  *

Peticionario: Don Andrés Cros Mari. 
Localidad del em plazam iento Bada

lona
Capital: 200.000 pesetas.

..O bjeto de la petición. Ampilai su ta- 
11er mecánico.

Producción 3.000 válvulas de paso y 
reparaciones diversas.
/M a q u in a ria . Nacional 

M aterias prim as. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenid* de; G eneralísim a Franco, 
núm ero 407 

Barcelona, 19 ae mayo de 1958.—El In- 
gfeniero Subjefe, E. G arcía M arti 

7.644.
_• •

Peticionario* Doña Mercedes S a l a  
F au ra

Localidad del em plazam iento: San
Ju an  de Vilatorrada.

Capital 90.000 pesetas 
Objeto de la petición In s ta la r un  tar 

llei de cerrajería y soldadura.
Producción anual 200 reparaciones de 

m aquinaria y 500 soldaduras.
M aquinarle Nacional 
M aterias prim as. Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe o  

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , sita  
en la avenida del G eneralísim o Franco, 
núm éro 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E. G arcía  M a rti 

7.501.
« • *

Peticionario: Don Ignacio T o r r a s
A ym erich..

Localidad del em plazam iento: H ospita
le t de Llobregat.

C apital: 100.000 pesetas.
Objetó de la  petición: In s ta la r  una 

industria  de fabricación de papel y te la  
abrasivos.

Producción anual: 125.000 m etros cua
drados de papel y tela esmeril. 

M aquinaria: Nacional 
M aterias primas- Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden

I presentar, en ei plazo improrrogable de 
diez dias, a partii de la fecha de esta 

! publicación, los escritos (por triplicado)
! que estimen oportunos en <as oficinas 
! de esta Delegación de Industria, sita 

an la avenida dei Generalísima Franco 
número 407 

Barcelona, 21 de mayo de 1958. —El In 
geniero Subjefe, E García Marti.

7599

Peticionario. Dor Jos.*" M.rabeiit Ma 
grans

Locaúdaa del emplazamiento Sitges 
Capital ¿50 000 pesetas 
Objeto de la petición Instala un ra 

ner de reparación automóviles.
Producción 500 reparaciones 
M aquinaria Nacional 
M aterias primas Nacionales 
Los industriales que >e consiüeien afec

tados por el anterioi anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por trip licado> 
que estimen oportunos en ia- oficinab 
df esta Delegación de industria , sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407 

Barcelona, 4 de enero de 1958—El In 
geniero Subjefe. E G arcía Marti 

7.548
• • ♦

Peticionario: Don, Ramón Capell Baro 
Localidad del emplazamiento- Barce

lona
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición. Nueva industria 

ae fabricación de aparatos electrodomés
ticos

Producción 2.000 lavadoras y 1.000 co
cinas eléctricas.

M aquinaria Nacional 
M aterias prim as Nacionales.

9 Los industriales que se consideren alee 
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación.^ los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria  sita 
en la avenida del Generalísima Franco, 
núm ero 407.

Barcelona, 28 de abril de 1958 —El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.654.
• • #

Peticionario: Don Roberto M arín La- 
rrínaga.

Localidad del emplazam iento Barce
lona.

Capital: 430.000 pesetas.
Objeto de la petición Insta lar una in

dustria de fabricación de géneros de 
punto en algodón y perlón y confección 
de prendas interiores para señora y ca
ballero.

Producción; 57.600 metros de tejidos 
de punto, parte  para  la venta a confec- 
cionistas y el resto dedicado a  la confeo  
ción propia de bragas, cam isetas y  otras 
prendas interiores, con un to ta l ae  3.600 
unidades anuales.

M aquinaria. Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe o  

tados por el an terio r anuncio pueden 
presentar, en el plazo lm profrogable de 
diez dias, a  partir de la fechp de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en - las oficinas 
de esta Delegación de Industria , sita 
en la avenida del G eneralísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 21 de abril de 1968.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.656.

Pet:ciü ita:ic. Don Simón Arurni Traval. 
Localidad del em plazam iento Hospita

let de Llobregat 
Cap ital 17a.üüii pese» as 
Objeto de la p-.-i.c¡ón Instalación de 

u:.a fundición de h u ir ' con un cubilóle 
a» 45 d n r

Producción 25 000 piezas* fundidas al 
año. pr.ncipa'm em f accesorios oara m á
quinas textiles 

M aqui,.a..y. mai íuiul 
M ag n as primas Nacionmet 
Los ii.du.-.rimes que *e consideien aloc- 

tc.dos poi ei am eiioi anuncie putden 
pieseniar ei el piazt unpronogab f de 
diez días, a pa ito  de ;a fecha de esta 
publicación ios escrito.' »poi triplica ¡o) 
que estimen opu;tunos ías oLcmas 
de esta Delegación de Indus» na. sita 
e; la avenida de. Oenpralnsirn» F’rarco. 
r  tunero ¿07 

Barcelona. 21 de may' de iy 5 « —El In- 
gen.eio Subiefe B, Oarc'p. Martí 

7 675

ALAVA 

Ampliación de Industria

P eticionario : Don León Felip.- -^pi
ta rte

Em plazam iento: Vitoria Zona indus
trial

Capital Ampliación 62.000 pesetas 
Objeto Ampliar su industria de cons

trucción de cabrestantes y cajas reducto- 
ras a ia Construcción de m aquinaria para 
fundición

Producción ampliación Desoarbadora* 
radiales 20 mezcladora para arena de 
machos 25 estufas modernas para el 
secado de arena  20: centrifugadoras y 
lanzadoras de arena 20. molinos de ro
dillos 10 máquinas sopladoras de ma^ 
chos. 10: máquinas de moldeo 12 

La m aquinaria y m aterias prim as de la 
ampliación serán de procedencia nacional 

Lo que se hace público a afectos de 
lo dispuesto en la norm a segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiem bre 
de 193y

Vitoria. 11 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe S Soler A.

7.959.

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionarlo Don José Ginés Boza. 
Em plazam iento: Vilorta 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: In s ta la r una industria de fa 

bricación de lavadoras eléctricas y coci
nas eléctrica* y gases comerciales. 

Producción:
Cocnas eléctricas y para  otros gases 

comerciales de 2, 3, 4 platos y 1 y 2 
hornos. 500 unidades al año.

Lavadoras eléctricas, 400 unidades al 
año.

La m aquinarla y m aterias pnm as a  
utilizar serán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la no rm a segunda de la 
Orden m inisterial de 12 de septiem bre 
de 1939.

Vitoria, 4 de junio de 1958.—El In g *  
niero Jefe, 8. 8oler A.

7.628.
• • •

Peticionario: Don Jacin to  M u r ú a  
Uriarte.

Em plazam iento; Vitoria.
C apital: 40.000 pesetas.
Objeto: In s ta la r una industria  de «ela

boración de pan especial».
Troducción:
Pan especial, envoltura papel seda, pie

zas 70 gramos, según fórmula, llam ado 
Pan Príncipe, especial desásnanos y m e
riendas. 70.000 kilogramos.

Pan de gluten sobre molde, sin levadu
ra  ni sal, para  tra tam ien to  de diabético*, 
piezas de 70 gramos, 1.000 kilogramo*.
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P a n n  abuelo a base de VITAMINA D. 
faLuT en su ela'.-nraeion cu:, ¡auipaia de 
cuarto e incorporación de i ayos ultravio
leta. e spec ia l  tan: ,  inñu^ y a n c i a n o s  y e n 
fermos, peso aproximado cíe 70 gramos. 
I 000 tul'.gramos

Pan fio t inado, neo en materias pro-
^  tei- '.v . specia) ;;ara un rápido fortale

cimiento dei organismo, peso de unos 70 
giamos, iO.OOU kilugiamos.

La maquinaria y materias primas a 
utiliza' srraii de- ¡ : ucedencia nacional.

Lo que se hace publico a efectos de lo 
du . it si o en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939

V.loria. •*> de junio de 1958—E’ Ingê  
meio Jeie. S. Soler A.

7.£27

ALBACETE
A M P L I A C I O N  lD E  I N D U S T R I A

Pe: íci nano Don Alfonso Panadero Pi
cazo.

L^-.;:azannento Albacete 
Capital que se amplia 23.UUU pesetas 
Objeto de ta petición Instaia en su 

industria de fabricación de maquinarla 
agr cola os siguientes elementos:

Un equipo de soldadura eléctrica 
Una cizalla con electromotor de 1.5 CV 
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez días a partir 
de la fecha de este anuncio, le* escritos 
d~ oposición que estimen oportunos por 
triplicado ejemplai en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares.. número 3.

Albacete, 2 de Junio de 1958—El In
geniero Jefe. Luis García Roco.

7.534.

ALMERIA
N u evas in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Juan Garre Ramos 
Clase de Industria: Taller de corte y 

pulimento de mármol.
Situación: Olula del Rio.
Capital: 77.000 pesetas.
Producción: Solerías varias. 2.925 me

tros cuadrados.
Elementos de producción nacional 
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939*"

Almería, 10 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

7.897.
• • •

Peticionario: Don Antonio Robles Gó
mez.

Clase de la industria: Fábrica de mo
saicos 

Situación: Almería.
Capital: 80.000 pesetas.
Producción: Mosaico blanco y de colo

res, 12.000 metros cuadrados anualmente. 
Elementos de producción nacional 
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 10 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

7.898.
BADAJOZ

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del Oes
te, S. A.

Lugar de situación de la industija: Don 
Benito.

Capital de la ampliación: 418.745,28 
pesetas.

. Objeto: Instalar un ramal eléctrico a 
‘!2.00G voVk.'S y  longitud de 82 metros que 
partiendo del poste número 141 de la 
linea Vúlanueva-Don Benito llegue al lu
gar designado eon:o zona industrial, ca
rretera o el Cementerio, a espaldas del 
refugio de mendigos, donde se instalará 
un centro de-transformación de 200 KVA. 
con su corresnondienté red de distribu 
•rión en baja.

La industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se ha oí. publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
.dentro del plazo de diez días, en ias ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 12 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediero.

7.916

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad. S. A. ,

Lugar de situación de la industria: Mé- 
rida.

Capital de la ampliación: 151 066,90 pe
setas.

Objeto. Instalación de un ramal eléc
trico a 15.000 voltios y de una longitud 
de 287 metros que partiendo del poste 
número 12 de !a línea que une la subes
tación con el centro de transformación 
Tabaco llegue al kilómetro 345 de la ca
rretera Mérida-Badajoz. donde se encuen
tra la fábrica de Insecticidas Procampo, 
a fin de suministrar energía eléctrica a 
la misma construyéndose para ello un 
centro de transformación v medida de 
140 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de dipz días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de Junio de 1958,—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediero.

7.917.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Lorenzo Borrás Rubio.
Lugar de situación de la industria: Me- 

dellín.
Capital: 290.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria para la 

fabricación de tubos de hormigón para su 
utilización en la transformación de fincas 
de secano en regadío;

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo-de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 13 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez-Mediero.

7.969.
BURGOS 

N u e v a  in s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Distribuidora Palentina de 
Electricidad, S. A.

Objeto de la solicitud: Se trata de cons
truir un ramal de línea eléctrica, a la 
tensión de 10.000 voltios y de 920 metros 
de longitud, que partiendo de la línea que 
llega a Villegas, propiedad de la misma 
Empresa peticionaria, terminará en el 
centro de transformación de 5 KVA. de 
potencia que se construirá en la locali
dad de Villanoño, asi como su correspon
diente red de distribución en baja ten
sión.

Se emplearan materiales ee proceden
cia naC:or:ai

Lo que se hace publico a fin de que 
ios industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen - 
oportunos ' en estas oficinas (Santander, 
número 11». en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en ei plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 12 de junio de 1958.—Él Inge
niero-Jefe. Antonio López Monis.

3.607

C A C E R E S

N U E V A S  I N D U S T R I A S

Per.iCiUi.sno: L-km M a r c i a l  Martín
Alonso.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Pinofranqueadó. ^

Capacldad.de producción: 450 kilogra
mos diarios..

Maquinaria y materiales Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los • industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, en. eJ plazo máximo de diez días, a 
partir de la fecha de esta pbbllcación.

Cáceres 7 de Junio de 1958.—E1 Inge
niero Jefe, a Rodríguez Bautista

7.908.
*  *  ♦

Peticionario: Don Esteban Pérez Antón,
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en Aceituna 
( Capital: 100.000 pesetas.

'Capacidad dé producción: 450 kilogra
mos diarios.

Maquinaria y materiales; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, en el plazo máximo de diez días, a 
partir de la. fecha de esta publicación.

Cáceres, 7 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

7.907.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
eléctrica

Peticionario: Don Emilio Arroyo Váz
quez.

Objeto: Construcción de una linea de 
transporte aérea de 1.500 metros de 
longitud a 13,2 KV. y centro de transfor
mación de 150 KVA en la finca «El 
Campanillo», del término, de Gata.

Empresa suministradora: Hidroeléctri
ca La Cervigona, S. A.

Presupuesto: 300.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considerén afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de terrenos por donde cruce la línea, 
presenten por duplicado los escritos de 
oposición que estimen convenientes, en 
e* plazo máximo de diez días, a partir 
de la fecha de esta publicación.

Cáceres, 7 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

7.447:
• * »

Peticionario: Hidroeléctrica de la Cer
vigona, 8. A.

Objeto: Construcción de una línea de 
circunvalación a Moraleja, de 15 KV. y 
756 metros de longitud, con origen en 
la .de suministro a Cilleros, de la misma 
Empresa, y para alimentar a dos centros 
de transformación en Moraleja, uno de 
175 KVA. en Ronda del Río y el otro 
de 50 KVA. en la calle Los Nogales, y 
reforma general en las redes de' baja ten
sión para alumbrado y fuerza motriz en
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la localidad, en sustitución de las actuar 
les instalaciones.

Presupuesto: 920.989,25 pesetas.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos o propietarios de terrenos por donde 
cruza la línea presenten por duplicado los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica, en el plazo máximo de diez días.

Cáceres, 11 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

7.906.
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Alicart CunilL
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar dos telares de 220 cen

tímetros ancho, con maquineta de 16 lizos 
y ocho telares dél mismo ancho a la 
plana.

Producción: 134.000 metros de tejidos 
diversos de algodón. Con la . ampliación 
aumentará ep 56 000 metros anualmente.

Capital: Con la ampliación aumentará 
en 410.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en esta 
Delegación de Industria, calle Pola, 36.

Castellón, 27 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

7.561.
*  *  *  '

Peticionario: Don Jesús Dols Bases.*
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar un horno de 'fundir

por inducción a baja frecuencia en su
fábrica de bombas para circulación agua 
para automóviles.

Producción: Con la ampliación no au
menta la producción, suponiendo un per
feccionamiento en el proceso de fabri
cación

Capital: Con la ampliación aumentará 
en 157.500 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 27 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Meliá. •,

7.560.
• • •

Peticionario: Don José Espí Ferri.
Emplazamiento: Castellón.
Objeto de la ampliación: Instalar seis 

máquinas tricotosas rectilíneas mecánicas 
y una bancada doble de tricotosas rectilí
neas en su fábrica de géneros de punto.

Producción: ,10 000 prendas de algodón 
y 6.700 de lana para caballero, señora y 
niño. Con la ampliación aumentarán es
tos productos en un 30 por 100.

Capital: 504.974,23 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 122.000 pesetas.

Esta industria no solicita la Importa
ción de n^tquinaria ni de primeras ma
terias. t

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de} plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón, 4 de junio de 1958.—El In
geniero Jete, C. Meliá.7.564.

Peticionario: Don Damián Mafngrané 
Aragonés.

Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar una vibradora en su 

fábrica de bovedillas.
Producción: 60.000 unidades. Con la 

ampliación aumentará en 60.000 unidades 
anualmente.

Capital: 62.000 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 60.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importar 
ción de maquinaria ni de primeras mar 
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 6 de junio de 1958.—El In- 
genero Jefe. C. Meliá.

7.565.

Nu e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Damián Mangrané 
Aragonés.

Emplazamiento: Nules.
Objeto: Fabricación de bovedillas de 

hormigón.
Producción: 55.000 unidades anual

mente.
Capital: 66.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo ae diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 6 de junio de 1958.—El In- 
genero Jefe, C. Meliá. 1

7.566.
*  •  •

Peticionario: Don Emilio Sorribes Man
zana.

Emplazamiento: Eslida.
Objeto: Fabricación tapones de corcha
Producción: 4.500.000 tapones anual

mente.
Capital: 70.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 3 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

7.563.
*  m +

Peticionario: Don Manuel Facundo Gis- 
bert.

Emplazamiento: Morella. ,
Objeto: Fabricación de hilados de f i 

bras artificiales.
Producción: 80 000 kilogramos de f i -  

ibrana artificial viscosa (mate y bri
llante), a un cabo; 30.000 kilogramos de 
fibrana artificial sintética Cdayan nylon), 
a un cabo; 30.000 kilogramos mezcla en̂  
tre ellas y con fibras naturales, anual
mente.

Capital: 23.550.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diéz días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón. 30 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

7.562.

N C E U T A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  e lé ctric a

Peticionario: Empresa de Alumbrado 
Eléctrico de Ceuta, S. A.

Emplazamiento: Ceuta Muelle de Es
paña.

Objeto: Ampliación de un centro de 
transformación con instalación de un 
transformador de 250 KVA.-15.000 -}- 5 por 
100/ 220.

Presupuesto: 212.882,88 pesetas.
No se precisa importación.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Ceuta, 3 de junio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. Ricardo Serrano.

532.
CIUDAD REAL 

AMPLIACIÓN de i n d o s t h i a

Peticionario: Don Emilio Carrazón Flo
res.

Emplazamiento: Alcázar de San Juan.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de su industria de 

calderería de una máquina oír batir de 
dos metros, y un torno de 1.5 metros en
tre puntos.

Producción: No varia.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industr: ., calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 2 de Junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

534.
CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: C. E. P. A. N. S. A.
Objeto: Ampliar su centro de transfor

mación de Miraflores, de 1.500. KVA. a 
4.500, mediante la instalación de un 
transformador de 3.000 KVA a 70.000/ 
5.000 V., para atender al suministro de 
energía, para la ampliación de su facto
ría algodonera.

Emplazamiento: Miraflores (Córdoba).
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 24 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

7.569.
I n s t a l a c ió n

Peticionario: Don Cristóbal Moreno Na
vas.

Localidad de emplazamiento: D o ñ a  
Mencía.

Presupuesto de la instalación: 1.000.000 
de pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una ex- 
tractora de aceite de orujo.

Producto a obtener: Aceite de otplo.
Capacidad de producción: 250 000 kilos 

por campaña.
No se precisa importación alguna
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Córdoba, 3 de Junio de 1958.—El In
geniero Jefe, M Gavín.

7.570
GUADALAJARA 

S e r v ic io  de electric id ad

Peticionario: Don Valeriano Navaipo» 
tro Carrasco

Emplazamiento: Villel de Mesa a Sisa- 
món (Zaragoza).
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Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 6.000 V., que partiendo de la 
Central Hidroeléctrica «La Esperanza», 
instalada en aguas del río Mesa y propie
dad del peticionario, cruzará el límite de 
provincia Guadalajara-Zaragoza, y conti
nuará por esta última provincia para 
terminar en el pueblo de Sisamón, en el 
cual se construirá una caseta de trans
formación. en la que se instalará un 
transformador de 7,5 KVA., y, relación de 
transformación -6.000/220-127 V., para ser
vicio público y particular en dicho pue
blo La línea estará cónstituda por tres 
conductores de hierro galvanizado de 4 
milímetros de diámetro, soportada por ais
ladores de porcelana y soportes curva 
abierta, cruzará en su recorrido la carre
tera de Molina a Ariza. en su Km. 4, 
Hm. 4, y Km. 10, Hm. 8..

No se precisa importación de maqui
naria.

Lo que se hace público para que las En
tidades. industriales y particulares que se 
consideren afectados por el mismo presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
en el- plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación. Topete. 2. •

Guadalajara, 3 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible;.

7.911.

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  df in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis de Calonge y 
Francés, en nombre y representación de 
Sociedad a constituir.

Objeto: Poder instalar una nueva plan
ta de fabricación de muelles industriales 
de alta ca.’ádad. tanto helicoidales como 
laminados y de ballesta, capaz para 1-500 
toneladas al año. con colaboración técnica 
y financiera inglesa.

Emplazamiento: Andoain
Capital: 15 millones de pesetas.
Materias primas, nacionales. Maquina

ria de importación por valor dr 3.75 mi
llones de pesetas

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ir. misma presen;en por triplicado 
v debidamente reintegrados en ei plazo 
de diez días, ios escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas Prirn. 35

Sun Sebastián. 30 de mayo de 1958.—El 
íngeni ro Jefe. Daniel Laffitt.e.

7.445.

LA CORUÑA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Cesar Refojo.
Objeto de ia petición: Instalar una in

dustria de fabricación de galletas y pas
tas secas en Santiago de Compostela.

Capital: 57.000 pesetas.
Producción: 13 600 kg de galletas y

6.250 kg de pastas secas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace púb ico a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña. 10 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jpfe. H. Manrique.

3 611

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l íc t r ic a

Peticionario: «Industrias Núñrz, $. L.»
Objeto de la petición: Instalar una H- 

.nea eléctrica a 5.000 V.. de 3 500 metros 
de longitud, en cuyo extremo se instalará 
un centro de transformación de 25 KVA.. 
relación 5.000 + 5 por 100/380-220 V..
para suministrar energía a los siguientes . 
ív.cares- Vilella Carballo. Cerdelo Folgo- j 
i • »«a Alaxé Caballotorto. Pardiñas, Mon- i 
tesaigueiro, Sudreira, Castromil, Picheira, I

Curra, Cazuin,- Posta, El Abrigo y Anta, 
del Ayuntamiento de Aranga, y Pay Fe
rreiro, del Ayuntamiento de Coirós.

Presupuesto: 353.065 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de ia 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 30 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

3.610.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía de Construccio
nes Hidráulicas y Civiles, S. A.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria de carpintería metálica la ins
talación de equipo de soldadura autógena, 
de un torno y de ampliación de soldadu
ra eléctrica.

Capital: 206.874,50 pesetas.
Capacidad anual de producción: Puer

tas y ventanas metálicas y trabajos va- ■ 
rios, por valor de 512.400 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
en el plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta. Delegación, sita en paseo de Chil. 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de ju
nio de 1958. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

7.921.

T r a sla d o  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel López Suárez.
Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Traslado de in

dustria de elaboración manual de puros, 
ampliándola con una máquina batidora- 
separadora con dos motores eléctricos de 
3 Kw.. una bunchadora de 0,75 Kw. y 
tres mesas.

Capital: Pasara de 38.500 pesetas a
551.200 pesetas.

Capacidad anual de producción: Pasa
rá de 350.UÜ0 cigarros a 840.000

Maquinaria: De importación extranje
ra por valor aproximado de 201.200 pe
setas.

Materias primas; Nacionales, con excep
ción del tabaco, que en cantidad de ki
logramos 5.040 al año se desea importar 
del extranjero.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como les fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los* escritos que estimen opor
tunos por triplicado y en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación. sita en paseo de Chil, número lí).

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de ju
nio de 1958. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

7.919.

LERIDA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Eusebio Guivernáu e Hi
jos, S. L.

Clase de industria: Fábrica de caitón.
Emolazamiento: Lérida.
Objeto de la petición : Instalar un mo

lino triturador y otras máquinas, con un 
valor total de 300.000 pesetas.

Capacidad de producción actual; 405 to
neladas métricas de cartón gris anual
mente

Capacidad de producción después de la

ampliación: 615 toneladas métricas de 
cartón gris anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y en un plazo de quince días, los 
escritos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación.

Lérida, 6 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.519.
LOGROÑO

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Industrias Kimbo (doña 
Juana Zaracain).

Emplazamiento: Rincón de Soto.
Objeto: Ampliar una industria de fabri

cación de conservas’ vegetales, aceitunas 
rellenas y encurtidos para un aumento 
en la producción anual de 180.000 kilo
gramos, siendo hasta ahora del orden de 
262.000 kilogramos.

Materias primas: Hojalata, 100 tonela
das métricas, y productos conservadores, 
T.400 kilogramos de importación 

Maquinaria: Nacional.
Material ampliado: 300.UUU pesetas 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportuna dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis.

Logroño, 23 de mayo de 1958— El Inge
niero Jefe. José Lapeña 

7.573.
*  *  *

Peticionario: Don José Pellejero Ez-
querro.

Emplazamiento: Arnedo.
Objeto: Ampliar un taller de repara

ción y fabricación de calzado a medida 
para un aumento en la producción anual 
de 150 pares sobre 50 que viene haciendo. 

Capital: 52.330 pesetas.
Materias primas v maquinaria Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos dentro 
del p^zo de diez . días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, • 
número 55 bis.

Logroño. 30 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. José. Lapeña.

7.575. '

Peticionario: Don Juan Inchausti Gar
cía.

Emplazamiento- Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de ho- 

jáiatería mecánica para un augmento en 
la producción anual valorado en 225.300 
pesetas sobre 113.475 que hace actual
mente, y fabricación de ̂  5.200 envases 
metálicos, también al añoy 

Materias primas v maquinaria Nacio
nales.

Capital ampliado: 82.775 pesetas.
Se hace pública esta petición para, que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
df esta Delegación, calle Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño. 30 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe. José Lapeña.

7.576.
♦ *

Peticionario:- «Panaderias Unidas. So
ciedad Anónima».'

Emplazamiento Logroño 
Objeto: Ampliar una industria de pana

dería mecánica instalando-un horno gira-
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torio para un aumento en la prodúcelo] de 600 Qm. anuales sobre 3.600 Qm. qu se vienen haciendo.Materias primas y maquinarla: Nacic nales.Capital de la ampliación: 350.000 pe setas.

Se hace pública esta petición para qu los industriales que se consideren afecta dos por la misma presenten por dupli cado y debidamente reintegrados los es critos que consideren oportunos dentri del plazo de diez días, en las oficina; de esta Delegación, calle Vara de Rey número 55r bis.
Logroño, 4 de jimio d e ’1958.—El In geniero Jefe, José Lapeña.
757?.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Angel Martines Domínguez.Emplazamiento: Logroño.Objeto: Instalar una carpintería mecánica para una producción anual valorada en 200.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Capital: 127.000 pesetas. *
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis.
Logroño, 23 de mayo de 1958.—El In geniero Jefe, José Lapeña.<7.571.

*  * *

Peticionario: Don Mario Ruiz González.Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Instalar una serrería de leña, con venta de carbones, para una producción anual de 40 toneladas métricas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Capital total: 72.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, cálle de Vara de Rey, 55 bis.
Logroño, 20 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, José Lapeña.
7.572.

* * *

Peticionario: Don Gumersindo Redondo Sáenz.Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de géneros de punto para una producción anual de 5.000 jerseys.
Maquinaria y materias primas: Nacionales.C apital: 576.100 pesetas.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro dei plazo de diez. días, en las oficinas de esta Delegación, calle de Vara de Rey, 55 bis.

' Logroño, 30 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, José Lapeña.7.574. 1
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Gabriel Chalmeta Paulo. Pamplona.Objeto: Ampliación de las actividades

de su almacén de hierros á la transformación de hierro, cinc, hojalata, etc., en armadura, canalones, chapas preparadas, etcétera.Capital; 350.000 pesetas.Producción: Anualmente unas 300 toneladas métricas de hierro en armaduras, 90 Tm. de chapa preparada y 60 Tm. de bajantes, canalones, etc.Esta industria empleará materias primas y maquinaria nacionales.Se hace pública esta notificación para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en esta Delegación (Gorriti, 32).Pamplona, 9 de junio de 1958.—El Ingeniero Jefe (ilegible).7.869.
OVIEDO

INSTALACIÓN
Peticionario: Mina Tonín.Ubicación: Finca «El Llamargón», próxima a la Campa del Trave.Objeto de la instalación: Producción de mercurio.Materias primas: Minerales de mercurio de minas propias.Maquinaria y materiales: Seis retortas de acero fundido, ladrillos normales y refractarios. Todo de procedencia nar cional.Capacidad de producción: Ocho toneladas al día de zafras.Capital a  invertir: 200.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que por las personas o entidades que se consideren afectadas por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos qfhe estimen oportunos en el Ayuntamiento de Mieres o en la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, calle del Marqués de Santa Cruz, 13, segundo, dentro del plazo de diez dias (10) naturales, a  partir del siguiente a la publicación de este anuncio.El proyecto se halla en la Jefatura aei Distrito Minero a disposición de quienes deseen examinarlo, pudiendo hacerlo, dentro del plazo señalado, todos los días laborables desde las once a trece horas.Oviedo, 12 de junio de 1958.—El Ingeniero Jefe, Emilio Durán. ^8.033.

SANTANDER
V a r ia c ió n  s i s t e m a  d e  f a b r ic a c ió n

Peticionario: Manufacturas Casalfe, Sociedad Limitada.Emplazamiento: Santander (capital). Capital: Para esta variación. 166.025 pesetas.
Objeto: Fabricación de peines fresados de celuloide en la industria de peines inyectados de poliestireno.Producción: No variará su capacidad de producción anual, 1.000.000 de piezas, obtenidas ahora por inyección.Maquinaria: Se solicitará la importación de la maquinaria siguienté: Una cortadora, una mortajadora-fresadora, tres aserradoras, una afiladora, una máquina para facetar, una moldeadora y una prensa de marcar, e imprimir, por un valor en pesetas de 95.400.
En esta industria se emplearán materias primas nacionales.Se hace pública esta peticióir para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por triplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Castelar, 13.
Santander, 12 de junio de 1958.—El In- .geniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega. 7.968

SEVILLA
L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Compañía Sevillana deElectricidad, S. A,Objeto: Instalación de una línea aérea a 15 KV., desde la de Cala-Aznalcóllar, en finca San Alfredo, hasta Gerena, con derivación a la hacienda boyal y caseta de transformación de 7.5 KVA.Todos los materiales serán de procedencia nacional.•Se hace pública esta petición para que cuantos se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen pertinentes, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de ¿liez días, en 'extas oficinas.Sevilla. 20 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera,7.941.
TARRAGONA"

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a
\

Peticionario: l>on Valentín Vidal Bal- cells.Emplazamiento: Santa Coloma de Que- ralt.Capital industria: 17.737.50 pesetas.Capital ampliación: 34.710 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de carpintería.Producción actual anual de La industria : 17 puertas, 20 ventanas y 50 reparaciones de aperos de labranza, etc.Producción con la ampliación anualmente: 23 puertas, 26 ventanas y 61 reparaciones de aperos de labranza/etc.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para que Los industriales que se consideren afécta- dos por la misma presenten los escritos que estimen oportuna; en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en» la rambla del Genera¡i.simo. número 25. entresuelo.
Tarragona, 31 de mayo de 1958.—EL In geniero Jefe, José María Salvadores.3.616-1.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Víctor Martín Gil.Emplazamiento: Vendrell.Capital: 175.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar upa industria de fabricación de tejas, ladrillos y baldosín catalán.Producción: Unos 50.000 kilogramos de zas; tejas. 37.500 piezas: rasillas, 210.000 piezas.Esta industria empleara maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de está Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo, número 25, entresuelo.Tarragona, 23 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe. Jpsé María Salvadores.7.955.
VALLADOLID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cecilio Mariscal AV buín.Capital: 175.000 pesetas. 'Objeto: Instalar una industria de confitería y pastelería en Valladolid, calle de Linares, número 1Producción: Unos 50.000 kilogramos de pasteles y dulces diversos por año.La maquinaria a instalar será de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren
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afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reint f-rados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid, 10 de junio de 1958.—El In 
geniero Jefe, José Muúoz-Repiso.

3.816. - ,r

• ZAM O RA

LÍNKAS e l é c t r i c a s

Peticionario: Don José María Rodríguez 
Rodríguez.

Emplazam iento: El Pinero.
C ap ita l: 94.724 pesetas.
O b jeto : Instalación de una linea eléc

trica a 20 KV.. de 620 metros de longitud, 
con conductores de hierro de cuatro milí- 

. metros de diámetro, apoyos de madera 
de pino y centro de transform ación, con 
transform ador de cinco KVA., en el pago 
denominado «Las Josas».

Los elementos serán de procedencia, na
cional.

Se hace pública esta petición para que' 
los aue se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Viriato, núm. 3.

Zamora. 7 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, M ariano Miaja.

7.963.
♦ * »

Peticionario: Don José María Sánchez 
Carreño.

Emplazam iento: Per.eruela.
Capital: 103.377.40 pesetas.
O b jeto : Instalación de una lútea eicr- 

trica, trifásica, a 220 KV.. de 100 metros 
de longitud, con conductor de hierro gal
vanizado de cuatro milímetros de diám e
tro. y centro de transform ación tipo ca
seta. con iransform ador de refrigeración 
natural .por aire, con depósito de aceite, 
de 50 KVA* y9 relación de transformación 
20.000 '220-127 voltios, con regulación en 
carga de -i- 5 por 100.

Los elementos serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, e i^ la s  oficinas de esta 
Delegación de Industria. Viriato, núm. 3.

Zamora. 10 de mayo de 1958 —El Inge
niero Jefe, M ariano Miaja.

7.961.

D i s t r i t o s  M i n e r o s

VALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que por el excelentísim o 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal:

Provincia de Valencia

1.815. «Joaquín». Arenas caoliniferas. 100. 
Titaguas.

1.816. «José María». Arenas caoliniferas. 
31. Alpuente y Titaguas.

1.824. «M ari-Carm en». Arenas caolinífe- 
ras. 112. Alpuente 

1.925. «La Guapa». Arenas caoliniferas.
22. Alpuente.

1.830. «San Pascual». Arenas caoliniferas.
49. Alpuente.

1.831 «La Dolores». Arenas caoliniferas.
25. Alpuente.

1.832. «Luisa». Arenas caoliniferas. 30. Al
puente.

1.834. «El Delirio». Arenas caoliniferas. 24. 
Alpuente y La Yesa.

1.835. «Am pliación a Santiago. A r e n a s  
caoliniferas. 14. Titaguas

1.837. «San Fernando». Arenas caolim fe- 
ras. 67. Alpuente.

1.851. «Tina». Sal gema. 1.600. Catadún, 
Carlet, A líaro y Llombay.

Provincia de Castellón

1.876. «M ortoruin». • Hierro. 56. Cabanés.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 65 del 
Reglam ento General para el Régim en de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. T. Car- 
bonell.

* * *

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mine
ral. hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín O ficial» de la' 
provincia:

Provincia de Valencia

1.889. «Juan Carlos». Caolín. 80. Reque
na, 126. 29-5-58.

1.892. «La Encarnación». Caolín. 35. An- 
dilla. 106. 6-5-58.

1.893 «Salobrar». Caolín. 25 Andilla. 130. 
3-6-58.

1.894. «El Parterre». Caolín. 18/ Domeño. 
127. 30-5-58.

1.895. «La Paz». Caolín. 61. Domeño. 129. 
2-6-58.

1.898. «Amp. a San Vicente Ferrer». Cao
lín. 12. Andilla. 150. 26-6-58.

Provincia de Castellón

1.971. «Perla de la M ontaña». Hierro. 80. 
Lucena del Cid. 31. 13-3-58.

1.972. «Maestrazgo». Hierro. 110. Culla. 42. 
10-4-58.

1.974. «Gargallo». Hierro. 70. Lucena del 
Cid. 39. 1-4-58.

1.975. «Florinda». Lignito. 100. Z o r i t a  
Maestrazgo. 62. 27-5-58.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. M. Muñoz

ZA R A G O ZA
/ .

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes' permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, m i
neral. hectáreas, térm ino municipal y nu
mero y fecha del «Boletín O ficial» de la 
prov in cia :

Provincia de Soria

909. «Gvm cana». Hierro. 60. Cueva de 
Agreda. 77. 9-7-58.

911. «M ediodía». Hierro. 42. Las Fraguas. 
77. 9-7-58.

910. «Verín». Hierro. 120. Cueva de Agre
da. 78. 11-7-58.

904. «San Saturio». Hierro. 308. Borobia, 
Eeratón y Cueva de Arnedo. 78. 
11-7-58.

900. «Am pliación a La Optimista». H ie
rro. 50. Beratón. 79. 14-7-58.

Lo que se hace público a fin  de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe, Fernando 
Plaja.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

SUBDIRECCION DEL PA TR IM O N IO  
FORESTAL DEL ESTAD O  .

S u b a s t a  para enajenar los productos fo
restales elaborados pertenecientes al Pa
trimonio Forestal del. Estado y proceden
tes del aprovechamiento extraordinario 
rivalizado por 'administración e.n los mon
tes consor ciados por este Organismo con 
las Sociedades uLeizarango Basoaky>, «Ber- 
chingo Basoak» y uOsiñeta Basoak», de la 

provincia de Guipúzcoa

El día 13 de agosto de 1958 se celebrará 
en las oficinas de la Subdirección del Pa
trimonio Forestal del Estado, calle Mayor, 
número 83, Madrid, a las trece horas, la 
subasta para enajenar los productos ma
derables procedentes de pinos insignes 
que resultaron afectados por heladas, re
cogidos en las proximidades de la esta
ción del ferrocarril Plazaola, en Olloqui 
(G uipúzcoa), a ambos lados de la vía y 
entro los kilómetros 64 gl 71.

El volumen de los productos se esti
ma en quinientos estéreos aproxim ada
mente. habiéndose elaborado en piezas de 
diferentes diámetros y longitudes, princi
palmente de unos 12 centím etros de diá
metro medio y dos metros de longitud.

Las proposiciones para tom ar parte en 
la subasta se presentarán en pliego cerra
do, con sujeción al modelo que se inserta, 
y aco'mpañados de los docum entos que 
en el mismo se indican y del resguardo 
de la fianza provisional. La presentación 
de proposiciones .se hará en las oficinas 
de la Subdirección del Patrim onio F o
restal del Estado, calle mayor, número 83, 
en Madrid, durante las horas hábiles de " 
despacho y antes de las trece horas del 
día 12 de agosto de 1958.

El aprovecham iento se regirá por el 
pliego de condiciones generales y econó
micas. que se encuentra de manifiesto en 
las oficinas de la Subdirección del Patri
m onio Forestal del Estado, calle Mayor, 
núm ero 83, en Madrid. .

El precio tipo de licitación que ha de 
servir de base^a la subasta es de 500 pe
setas (quinientas pesetas) el estéreo, de
biendo consignarse el precio por estéreo 
en las ofertas que se presenten en la su
basta.

Los licitadores deberán estar provistos 
del certificado profesional de laá clases 
A, B o C, pero no será necesario que 
tengan cupo disponible suficiente para 
esta adquisición en la hoja  de compras 
correspondiente a aauél, por proceder los 
productos de pinos insignes afectado^ por 
heladas.

Los licitadores deberán acom pañar a 
sus proposiciones el resguardo del Banco 
de España de M adrid de haber deposi
tado en la cuenta corriente titulada «Or
ganismos de la Administración del Esta- 
tado. Patrim onio Forestal del Estado», 
en dicho Banco, doce mil Quinientas pe
setas com o fianza provisional.

El pago de los anuncios y gastos rela
cionados con esta subasta será de cuenta 
de quien resultare adjudicatario.

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Sub
director adjunto. José Carreras.

Modelo de proposición

Don ............  de ...........  años de edad,
natural de ............  provincia de ............  en
representación de ............  lo cual ocredita
con en posesión d i»  certificado
profesional de la clase ............  núme
ro ............  en relación  con la subasta pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD O  de fecha   ........... para la enaje-
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nación de los productos nía'---rabies re
cogidos a ambos lados de la vía de Ierro- 
carril Plazaola. en las proximidades de 
la estación de Ollpqui (Guipúzcoa), y en
tre los kilómetros 64 al 71, ofrece la can
tidad de .......... (en letra) pesetas por
estéreo, aceptando el pliego de condicio
nes aprobado para esta subasta.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado. 
(Fecha, firma v rúbrica del proponente.)

2.810.

S u b a s t a  p a r a  enajenar los productos ma
derables apilados o recogidos dentro del 
monte «Irisasi», propiedad del Patrimo
nio Forestal del Estado y sito en el tér
mino municipal de Vsúrbil (Guipúzcoa)

El día 13 de agosto de 1958 se celebrará 
en las oficinas de la Subdirección del Pa
trimonio Forestal del Estado, calle Mayor, 
número 83, en Madrid, a las diez en pun
to de la mañana, la subasta para enaje
nar los productos maderables apilados o 
recogidos dentro del monte «Irisasi», pro
piedad del Patrimonio Forestal del Esta
do, y sito en el término municipal de 
Usúrbil (Guipúzcoa).

La cantidad de los productos objeto de 
esta subasta, que se considera dividida en 
tres lotes independientes *es la siguiente

Tramo I, 7.623,572 metros cúbicos; tra
mo I-I, 6.026,140 metros cúbicos, y tra
mo III, 7.867,945 metros cúbicos. El deta
lle de estas cubicaciones se encuentra en 
los pliegos de condiciones, que en la cita
da oficina del Patrimonio Forestal del 
Estado están' a disposición de los con
cursantes.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se presentarán en pliego ce
rrado. con sujeción al modelo que se in
serta, v acompañadas de los documentos 
que en el mismo se indican y del resguar
do de la fianza provisional. La presenta
ción de las proposiciones se hará en las 
oficinas de la Subdirección del Patrimo
nio Forestal del Estado, calle Mayor, nú
mero 83, Madrid, hasta las trece horas 
del día 12 de'agosto de 1958. durante las 
horas hábiles de oficina.

El aprovechamiento se regirá con su
jeción al pliego de condiciones generales 
económicas, que se encuentra de manifies
to en las oficinas de la Subdirección dei 
Patrimonio Forestal del Estado, calle Ma
yor, número 83. Madrid.

Los precios de tasación que han de ser
vir de base a la subasta para cada lote 
son los siguientes: Lote número 1. corres
pondiente al tramo I, 5.339.469.80 pesetas; 
lote número 2. correspondiente al tra
mo II, 4.423.541,30 pesetas; lote número 3, 
Correspondiente al tramo III. 5.451.706.20 
pesetas.

Los ‘ licitadores deberán estar provistos 
de certificado profesional de cualquiera 
de ’as clases A. B o C, pero no será ne
cesario que tengan c u d o  disponible sufi
ciente para esta adquisición en la hoja 
de compras correspondiente a su certifi
cado profesional.

Los licitadores deberán acompañar a 
sus proposiciones el resguardo de haber 
ingresado en la cuenta corriente de «Or
ganismos de la Administración del Esta
do. Patrimonio Forestal del Estado», en 
el Banco de España de Madrid, la fianza 
provisional del 5 por 100 del Importe de 
la tasación del lote o lotes a oue licite. 
Quien resultare adiudicatario o adjudica- 
tariós deberán elevar e] depósito consti
tuirlo hasta el 10 por 100 del precio de 
adiudicación. en concepto de fianzo defi
nitiva, y pilo dentro de los quince días na
turales después de habov1e sido comuni
cada la adiudicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos reía-, 
cicnadoc co n is ta  subasta serán de cuenta 
de núien resultare adjudicatario' o adju
die* tarioe

Madrid, 26 de julio de 1958 —El Subdi- 
cüréctor adjunto, José Carreras.

Modelo de proposición
Don ...........  de   años de edad,

natural de   provincia de ..........
en representación1 de ........... lo cual acre
dita con .......... en posesión del certifi
cado profesional de la clase ...........  nú
mero ........  en relación con la subasta
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha ......  para la ena
jenación de los productos maderables api
lados o recogidos dentro del monte «Iri
sasi», de la provincia de Guipúzcoa, ofre
ce ia cantidad de   (en letra) pese
tas por el lote número 1 del tramo I;
de ............ (en letra) pesetas por el lote
número 2 del tramo II, y de .......... (en
letra) pesetas por el lote número 3 del 
tramo III. aceptando el pliego de • con
diciones aprobado para esta subasta.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar oue po
see el certificado profesional reseñado. 
(Fecha, firma v rúbrica del proponente.)

2.809.
S u b a s t a  para, enajenar los productos fo
restales elaborados pertenecientes al Pa
trimonio Forestal del Estado y proceden
tes del aprovechamiento extraordinario 
realizado por administración en los mon
tes consorciados por este Organismo con 
las Sociedades uLeizarango-Basoak», «Ber- 
chinqo-Basoakn y «Osiñeta-Basoak». en la 

provincia de Guipúzcoa
El día 13 de agosto de 1958 se celebra

rá en las oficinas de la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado, calle Ma
yor, número 83, Madrid, a las doce de la 
mañana, la subasta para enajenar los 
productos forestales elaborados pertene
cientes al Patrimonio Forestal del Estado 
y procedentes del aprovechamiento de pi
ños insignis, afectados por heladas, rea
lizado por administración en los montes 
consorciados por este Organismo con las 
Sociedades «Leizarango - Basoak», «Bet- 
chingo-Basoak» y «Osiñeta-Basoak». de la 
provincia de Guipúzcoa, y los cuales se 
hallan apilados en terrenos del ferroca
rril Plazaola, en la estación de Andoain 
(Guipúzcoa).

El volumen de los productos se estima 
en 522,187 metros cúbicos, habiéndose ela
borado en piezas de diferentes diámetros 
y longitudes, principalmente de seis a diez 
centímetros de diámetro medio y de tres 
a cinco metros de longitud.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se presentarán en pliego ce
rrado, con sujeción al modelo que se in
serta, y acompañados de los documentos 
que en el mismo se indican y del resguar
do de la fianza provisional. La presenta
ción de proposiciones se hará en las ofi-. 
ciñas de la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado, calle Mayor, núme
ro 83, Madrid, en horas hábiles de oficina 
y hasta las trece horas del día 12 de agos
to de 1958.

El aprovechamiento se regirá por el 
pliego de condiciones generales y econó
micas. que se encuentra de manifiesto en 
las oficinas de la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado, calle Mayor, 
número 83, Madrid.

El precio tipo de licitación que ha de 
servir de base a la subasta es de 365.530,90 
pesetas (trescientas sesenta y cinco mil 
quinientas treinta pesetas con noventa

Los licitadores deberán estar provistos 
de certificación profesional de las clases 
A, B o C, pero no sera necesario que ten
gan cupo disponible suficiente para esta 
adquisición en la hoja de compras corres
pondiente a aquél, por proceder de pro
ductos de pinos insignis afectados por 
las heladas.

Los licitadores deberán acompañar a 
sus proposiciones el resguardo del Banco 
de España, de Madrid, de haber deposi
tado en la cuenta corriente en dicho Ban
co titulada «Organismos de la Adminis
tración del Estado. Patrimonio Forestal 
del Estado», el 10 por 100 del. importe de 
la tasación.

El pago de los anuncios .v gastos rela
cionados con esta subasta será de cuenta 
de quien resultare adjudicatario.

Madrid, 26 de jubo de 1958.—El Subdi
rector adjunto. José Carreras.

Modelo de proposición
Don ......... de ..*... años de edad, natu

ral de  provincia de  en represen
tación de .......  lo cual acredita con ...... .
en posesión del certificado profesional de
la clase .......  número .......  en relación
con la subasta publicada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ......
para la enajenación de los productos ma
derables apilados en terrenos del ferro
carril Plazaola. en la estación de Andoain
(Guipúzcoa) ofrece la cantidad de ......
(en letra) pesetas, aceptando el pliego de 
condiciones aprobado para esta subasta.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado.

(Fecha, firma v rúbrica del proponente.)
2.811.

Instituto Nacional de Colonización
Anunciando lugar, fecha y hora 

para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de varias 
fincas de Jerez de los Caballeros.

Declarada por Decreto de 6 de junio 
de 1958 (BOLETIN OFCIAL DEL ESTA
DO de 19 de junio de 1958) de interés so
cial a todos los efectos previstos en la 
Ley de 27 de abril de 1946 la expropia
ción por efi Instituto Nacional de Colo
nización de varias fracciones de fincas 
sitas en el término municipal de Jerez 
de los Caballeros (Badajoz), así como ur
gente su ocupación, la cual se llevará a 
cabo conforme a lo previsto en el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, • 
>e publica el presente anuncio, haciendo 
saber que pn los dias y horas que se seña
lan seguidamente y en las fincas objeto 
de exorooiación se procederá al levanta
miento del acta previa a su ocupación, 
advirtiéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que les 
concede el citado artículo 52 de i a Ley 
de 16 de diciembre de 1954

Las superficies que se expresan son las 
totales citadas en el artículo 1.° del De
creto de 6 de Junio de 19" \ y podrán ser 
modificadas después deducir las tierras 
de reserva conforme se dispone en los 
artículos 2 ° y 3.° de dicho Decreto.

Madrid. 28 de julio de 1958.—El Direc
tor fireneral. P D . Angel Martínez Borque.

utrijumu£>;. ¿ouo.
R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

E p ígrafe
del

Decreto
Nombre de la finca Superficie

Has

Fecha levantamiento 
del acta previa
Din Hora

A
B
C
D
E
F-
G
H.

Dehesa Boyal, La Zafra ...../ . .
Zafrilla ........... .. ..........................
Zafrilla ...................................... .
Los Hornos ...................................
La Torre ...................................... .
La Torre ........................ .............. .
Zafrilla ......................... ..................
Los Hornos ....................................

30 ' 
116 
16'

* 52 
57 
40 
6

14

18-8-58 
18-8-58 
18-8-58 
22-8-58 
22-8 58 
22-8-58 
26-8-58 
26-8-58

10 
11 
12 
10 
11 • 
12 
10 
11
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Maestranzas Aéreas 

SEVILLA

Delegación Regional. — Junta Liquidadora

S u b a s t a d

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 11 y 12 de''agosto próximo, a las once 
y treinta horas, comprendiendo vehículos 
automóviles, chatarra de aluminio y ma
terial vario.

Detalles en esta Maestranza y en el 
Ministerio del Aire.

Sevilla, 24 de julio de 1958.—El Capitán 
Secretario. Francisco Salas de Guzmán. 

9.369. y 2A 2-8-1958.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extrac
tada de «Valencia, S. A.», con 
domicilio en Valencia, calle de 
María de Molina, número 3, en 
solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de azúcar 
para su transformación, es de
cir, su empleo en zumos de fru
tas y conservas con destino a 
la exportación.

Para cumplimiento de io dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegaciones 
qiie en el plazo de diez días hábiles a con
tar de la publicación de este anuncio pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se publi
ca en extracto la siguiente solicitud de 
admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : «Valencia, S. A.».

Domicilio: Valencia, calle de María
de Molina, número 3.

Mercancía que ha de importarse: azú
car.

Países de origen: Extra europeos.
Mercancía que ha de exportarse: Zu

mos de frutas y conservas.
Países de destino: Todos los merca

dos extranjeros.
Operaciones y transformaciones a que 

ña de someterse la mercancía importada 
en el' proceso de su industrialización: 
Las ya citadas de su empleo en la ela
boración de zumos de frutas y conser
vas.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
C?#rcagente (Valencia) v Burriana (Cas
tellón.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: El 3 ó el 4 por 100.

Cantidad" de mercancía importada que 
haya de deducirse por cad? unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
24,632 kilos de azúcar por cad? cien ki
los de zumos de frutos exportados.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año para lá transforma
ción y de dos años para su reexportación.

Carácter de la concesión: Pór un kño 
a partir de la fecha en que se realice la 
primera importación.

Fundaméfitos de la misma: La necesi
dad del empleo del azúcar en muchos de 
nuestros zumos y concentrados de frutas 
y conservas", por exigirlo asi nuestros

clientes en los meicao.js extranjeros, co
sa imposible con azúcar nacional por su 
alta cotización.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Valencia.

Aduanas exportdoras: Valencia, Gan
día y Burriana.

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director 
general, P. D., José Luis Goicolea.

9.256.

Transcribiendo instancia extrac
tada de «Pradera Hermanos, 
Sociedad Anónima», domicilia
da en Zarátamo (Vizcaya), con 
fábricas en el mismo pueblo, en 
solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de 500 
toneladas de lingote de cobre 
«wire-bars» para su transformación 

 de alambre de cobre de 2 
a 10 mm. de diámetro con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 
14 de abril de 1888, en el Reglamento 
para su aplicación de 16 de agosto de 
1930 y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días a contar de 
la publicación de este anuncio puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica »*n 
extracto la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Pradera Hermanos, S. A.».

Domicilio: Zarátamo (Vizcaya).

Mercancia que ha de Importarse: La 
mencionada, 500 toneladas de lingote de 
cobre «wire-bars»

País de origen: Inglaterra
Mercancia que ha de exportarse: Alam

bre de cobre de 2 a 10 mm. de diámetro.
País de destino: Inglaterra.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: La
minación y trefilación, además de las 
operaciones complementarias para su per
fecto acabado.

Emplazamiento de Jos locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Donde están instaladas sus fábricas, en 
Zarátamo (Vizcaya).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación i 15 por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha dé las respectivas im
portaciones: El proceso fabricación du
rará doce meses, pudiendo reexportarse 
por partidas parciales mensuales y la 
última pocos días después de finalizar el 
plazo.

Carácter de la concesión: Temporal, 
por tiempo limitado.

Fundamentos de la misma: Transfor
mación de la primera materia sin des
embolso de su valor y compensación de los 
gastos de transformación con las desper
dicios, redundando la operación a la pos
tre en beneficio de la economía nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Bilbao.

Aduana exportadora: Bilbao.
Madrid, 15 de julio de 1958.—El Di

rector general, P. D., José Luis Goicolea.
9.268.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Urbanismo

Haciendo públicos los asuntos some
tidos al excelentísimo señor Mi
nistro de la Vivienda con fecha 
8 de julio de 1958, a propuesta de 
esta Dirección General, de con
formidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen del Sue
lo de 12 de mayo de 1956 y De
creto de 28 de junio de 1957, con 
expresión de la resolución recaída 
en los mismos.

L° Gijón (Asturias).—Proyecto de mo
dificación de alineaciones y ordenanzas 
en el barrio de La Arena. Fué aprobado.

2.° Castellón de la Plana.—Proyecto 
de modificación de algunos artículos en 
las ordenanzas de la Construcción. Fué 
aprobado.

3.° Zamora.—Proyecto de urbanización 
y  ordenación del Barrio de San Lázaro. 
Fué denegado.

4.° Gerona.—Proyecto de reforma y 
ampliación de la Central Eléctrica. Fué 
aprobado.

5.° León.—Proyecto de urbanización de 
la plaza de la Puerta del Obispo. Fué 
aprobado, acordándose señalar al exce
lentísimo Ayuntamiento de «.dicha ciudad 
la conveniencia de que redacte el plan 
general de la misma en el plazo más 
breve posible.

6.° El Ferrol del Caudillo (La Coru
ña).—Recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Moreno Casal y otro con
tra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
dicha ciudad por el que se ,determinaba 
la inclusión del solar njúmero, 4 de la 
calle de Infermiño en él Registro de So
lares de aquella ciudad. Fué desestimado.

7 ° vergara (Guipúzcoa).—Provecto de 
delimitación del polígono industrial de 
dicha ciudad. Se autoriza a la Dirección 
General de Urbanismo para la aplicación

del sistema de expropiación en la deli
mitación de dicho polígono, sin necesidad 
de la previa aprobación del plan parcial.

8. ° Cádiz. — Proyecto de delimitación 
del polígono de San José. Se torga igual 
autorización que en caso anterior.

9. °  Zaragoza. — Proyecto de delimita
ción del polígono industrial. Se autoriza 
a la Dirección General de Urbanismo en 
apólogos términos que en el caso ante
rior.

10. Sevilla. — Proyecto de delimitación 
del polígono de San Pablo. Se' autoriza a 
la Dirección General de Urbanismo en 
análogos términos que en el caso ante
rior.

11. Heroani (Guipúzcoa).—Proyecto de 
delimitación del polígono industrial de 
dicha ciudad/ Se autoriza a la Dirección 
General jde Urbanismo en igual formá 
que en los casos anteriores.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para coñocimiento 
de las Corporaciones locales interesada» 
y demás efectos.

Madrid, 16 de julio de 1958.—El Direc
tor general, Pedro Bidagor.

* * *

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMI ENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in iTIVA

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días contados ? partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pueden Fecurrir los posibles re
clamantes contra 1a flanzp definitiva de
positada por «Construcciones Colomina 
G. Serrano», S. A., adjudicataria de la»
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obras del grupo «Garbiñe» de ocho «vL  
viendas protegidas» en San Sebastián 
(Guipúzcoa), ya que se va a proceder 
la devolución de la fianza

Madrid. 23 de julio de 1958.- -El Jefe 
nacional de la Obra: P. D.. el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

2.790

BARCELONA 

Sindicato Provincial del Seguro

Fallecido el Agente libre de seguros 
don Ramón Oriol Cinca. se hao publico 
para que en el plazo de dos meses pue
dan quienes se consideren con derecho 
a ello reclamar contra la fianza que di
cho Agente tiene constituida.

Barcelona, 4 de julio de 1958.—El Jefe 
del Grupo, Francisco de A. Pujol.

9.274.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ALBACETE

Se anuncia subasta pública .para adqui
sición de 140 toneladas métricas de car
bón antracita en tamaño de galletília, ga
lleta y cribado, de León, y 20 toneladas 
métricas de carbón de ovoides. Tipo de 
licitación. 169.840 pesetas Fianza provi
sional, 3 por 100 de ia anterior cantidad. 
Definitiva. 6 por 100 tipo remate. Pre
sentación de pliegos, veinte días a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio

El pliego de condiciones técmco-jurídi
cas y económicas ha sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia del 
día 2 del corriente 

Albacete, 4 de julio de 1958.—El Secre
tario general accidental A Calatayud. 

2.541.

CUENCA

En cumplimiento, del acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Excma Diputación de 
fecha 25 del pasado mes de febrero, y 
transcurrido el periodo de reclamaciones, 
esta Corporación Provincial de Cuenca 
anuncia subasta para la instalación del 
servicio de abastecimiento de aguas en 
el pueblo de Cañaveras, según pliego de 
condiciones económicas que oblan, en la 
Secretaría de esta 1 Excma. Diputación 
(Negociado prim ero)’

De conformidad con el articulo 25 del 
Reglamento de Contratación, se hace 
constar que 

El objeto de la licitación se refiere a 
la instalación del servicio de abasteci
miento de aguas en el pueblo indicado 
y por el sistema de subasta 

La totalidad del presupuesto asciende 
a 843 181 76 pesetas excluidos los hono
rarios por redacción de provecto, y de 
las cuales hay que descontar 150 00Ó pe
setas en mano de obra, piedra v arena 
que aportará el Ayuntamiento interesa
do. por lo que el tipo de subasta de la 
obra de que se trata es de seiscientas no
venta v tres mil ciento ochenta y una 
pesetas con setenta y seis céntimos, que 
es la cantidad exacta figurante en fondos 
provinciales 

El plazo de ejecución de la obra es de 
un año. a partir del perfeccionamiento 
del contrato.

El pago de ta misma se satisfará me
diante certificaciones que expida el se
ñor Ingeniero Director cuando, a su jui
cio, ia cantidad de obra lo reouie~a. v sin 
perjuicio de la liquidación definitiva 

La garantía provisional exigida a los 
Ucitadores asciende a 16.863,68 pesetas, v 
H definitiva, a 33.727.20 pesetas.

El modelo de proposición es el que 
al final del presente se inserta, siendo

rechazadas automáticamente ias proposi
ciones que no se ajusten al mismo 

Los interesados cursarán sus proposicio
nes. bien por eorVeo, o entregándolas en 
mano, en sobre cerrado y lacrado, en 
la Secretaría de la Diputación, durante 
ias horas hábiles de oficina, en el plazo 
déxveinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente aJ en que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La apertura de plicas se verificara a 
las doce horas del día siguiente en que 
termine el plazo de presentación 

El presupuesto, proyecto. Memoria y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas se encuentran a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Corporación Provincial Ne* 
goclado primero.

Cuenca, 19 de junio de 1958—El Presi
dente (ilegible)

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de ..............  entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia número ..........
de fecha    con las condiciones y re-
ulsitos que te exigen para la instalación 
el servicio de abastecimiento de aguas 

en el pueblo de Cañaveras, se compro
mete a realizar dichas obras, con arreglo 
a los indicados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ............ (aquí la pro
posición que se haga lisa y llanamente, 
admitiendo o mejorando el tipo fijado), 
comprometiéndose a la realización de esta 
obra en el plazo señalado en el proyecto.

Se advierte que serán desechadas to
das las proposiciones en las que no se 
exprese detalladamente la cantidad en 
peseta? y. céntimos, escrita en letra por 
la que se romnromete a la elocución de 
la obra así como toda aquella en aue 
sp añada alguna cláusula 

2.552.

L E O N

Esta Excma Diputación Provincia) ce
lebrará subasta para la ejecución de las 
obras de terminación del camino vecinal 
de Puente de Rey a Paradaseca» núme
ro 3-62

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas mil trescientas 
cuarenta y seis pesetas con noventa cén
timos.

La fianza provisional es de catorce 
mil Hels peseta* con noventa v cinco cén
timos. que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósito* o en la de la exce
lentísima Diputación, siendo el cuatro por 
ciento la fianza definitiva v rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento de 9 
de enero de 1953 

El plazo de $1eruclón de las obra* será 
de diez (10) meses 

Los poderes serán bast.anteadós por el 
Oficial Mavor Letrado de la Corporación 
a costa de) licitador 

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se publioue 
el anuñcio erf el BOLETTN O FIC IA L 
DEL ESTADO de -diez a trece horas, 
reintegrada la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial de una pe 
seta

La apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a la* doce horas del día si- * 
guíente hábil afc de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto

gresidido por el de la Corporación o 
►iputado en quien delegue y Secretario 
de la Corporación. -que dará fe.
La documentación, de manifiesto en el 

NeeociPdo de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León, 24 de Julio de 1958.—El Presi
dente.

M odelo de proposición

Don .................. mayor de edad vecino
de ..............  qu^ habita en ........................
provisto de carnet de identidad núme
ro ................  expedido en ...........
con fecha de de .....   de .........
obrando en su propú derecho (o con po
der bastante de don .., en cuya
representación comparece), teniendo ca
pacidad legai para centralar v no es
tando ¡omprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el ariícu- 
lo cuarto del Reglamento de 9 de enero 
de 1953 enterado del anuncio inserto en
..............  número   del día .....

de de  . as i  como de los
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de terminación del camino vecino! de 
Pueme de Rey a Parad as eca. número 3-62, 
y conforme en todo con los mismos se 
compróme* e a la realización de ales 
obras. <-on estricta sujeción a !os men
cionados documentos, por la cantidad 
de (aqu: la proposición por el
precio tipo o con lo baja que se haga, 
adviniéndole que será desechada la que 
no exprese escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos)

Igualmente se compromete a qu< las 
remuneraciones mírumas oue habrár de 
percibir los obreros de cada oficio v ca
tegoría empleados en las obras po> jor
nada legal de trabajo v por hora* ex
traordinarias. no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos competentes 

(Fecha v firma del proponente )
2 783.

♦ • •

Esta Excma Diputación Provincial cele
brará subasta psra ia ejecución de la* 
obras de reparación ordinaria nueva cons
trucción v riego de travesias del camino 
vecinal efe «Casares a Villamanín». nú
mero P-50.

El presupuesto de contrata asciende p la 
cantidad de un millón ochenta y nueve 
mil novecientas noventa y nueve peseta* 
con sesenta y ocho céntimos 

La fianza provisional es de veintiún mil 
ochocientas pesetas, que podra constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma Diputación siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953

El plazo de ejecución de las obras será 
de doce meses 

Los poderes serán oastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación 
a costa del licitador 

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el pla
zo de Veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al eh que Be publique el anun
cio en el BO LETIN  OFICIAL. DEL ESTA
DO. de diez a trece horas, reintegrada Ja 
proposición económica con seis peseta* y 
sello provincial de una peseta1 

La apertura de' proposiciones tendrá lu
ga* en el salón de sesiones del Palacip 
Provincial, a las doce horas del día siguien
te hábil al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos, en acto presidido por 
el de la Corporación o Diputado en qulefi 
delegue y Secretario de la Corporación, que 
dará fe /

La documentación, de manifiesto en- el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos

León, 24 de Julio de 1958.—El Presidente.

Modelo de pi'oposhción

Don ..........   maycj de edad, vecino de -
  que habita en ..........  provisto de
carnet de identidad húmero ......   expedí»'
do en .........  con fecha de   de............
de .......  obrando en su propío derecho (o
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con poder oastante de don  en cuya
representación com parece), teniendo capa
cidad legal  para contratar y no estando 
com prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo cuarto 
del Reglam ento de 9 de enero de 1953,
enterado del anuncio inserto en ..........
número .. del día . . de ........ de
  así como de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico - adm inis
trativas que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras de del
cam ino vecinal de «Casares a V illa inanin » 
número P-50, y conforme eñ todo con los 
mismos, se com prom ete a la realización de 
tales obras, ton estricta su.ieción a los 
mencionados documentos, por la cantic/ad
de ..........  (aquí la proposición per el precio
tipo o con la baja que se haga, advirtién
dose que será dfsechadña la que no expre
se, escrita en letra, la cantidad de pesetas 
y céntim os)

Igualmente se compromete a que las re
muneraciones mínimas que habrán de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los fijados por los G i t a 
nismos competentes

«Fecha v firma del proponente
2.782

♦ •  *

Esta Excma. D iputación Provincial cele
brará subasta para la . ejecución de las 
obras de reparación del camino vecinal de 
«Eoñar a Sotillos». núm. P - ll .  con doble 
riego.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas noventa y un 
m il cuatrocientas ochenta y nueve pesetas 
con veinte céntimos

La fianza provisional es de diecisiete mil 
ochocientas veintinueve pesetas con seten
ta y ocho céntimos que podra constituirse 
en la Caja Genera) d° Depósito? o en la 
de la Excma Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza defin itiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 y 
concordantes del Reglam ento de 9 de ene
ro de 1953.

El plazo d? ejecución de las obras sera 
de tres meses

Los poderes serán oastanteudos por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación 
a costa del‘ licitado.*.

La  documentación se presentará en el 
Negociado de intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el p la
zo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , de diez a trece horas, rein tegra
da la proposición económica con seis pese
tas y sello provincial de una peseta

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el salón de sesipnes del Palacio P ro 
vincial, a las doce horas del día siguiente 
hábil ai de quedai cerrado el plazo de 
admisión de pliegos en acto presidido/por 
el de la Corporación o D iputado en quien 
delegue y Secretarlo de la Corporación, 
fcue dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales $ Eco
nómicos.

León. 14 de Julio de 1958.— El Presidente 

Modelo de proposición

Don ............. m ayor de edad, vecino de
  que habita en ............   provisto de
carnet de identidad número ........ expedi
do en ............ con fecha de .....  de ..........
de .......  obrando en su propio derecho (o
con poder bastante de don  en cuya
representación com parece), teniendo capa
cidad legal para contratar v no estando 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo cuarto 
del Reglam ento de 9 de enero de 1953,
•ntérado del anuncio inserto en ...........
número .........  del día   de   de
  así como de los pliegos de condi

ciones facultativas y económico adm inis
trativas que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras de reparación 
del camino vecinal de «B oñar a Sotillos 
con doble riego», núm. P - l l ,  y-con form e 
en todo con los mismos, se compromete a 
la lealización  de tales obras, con estricta 
sujeción a los mencionados documentos, 
por la .cantidad de   (aquí la propo
sición por el precio tipo o con la baja que 
se haga, advirtiéndese que será desechada 
!a que no exprese, escrita en letra, la can
tidad de pesetas y céntimos).

Igualm ente se com promete a que las re
muneraciones mínimas que habrán de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empicados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por poras extraordinarias, no 
sean inferiores a les fijados por los O rga
nismos competentes

(Fecha v firma del proponente
2712

*  ♦  *

Esta Excma Diputación Provincial ce
lebrará subasí u para la ejecución de las 
obras de term inación del camino vecinal 
de Vfilam lzar a V illam artm  de Don San
cho número 4-09

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas se
tenta y tres mil trescientas doce pesetas 
con cuarenta v seis céntimos

La fianza provisional es de veinticinco 
mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
con veinticinco céntimos que podrá cons
tituirse en la La ja  General de Depósitos 
o en la de la Excma Diputación siendo
el 4 poi 100 la fianza defin itiva v rigien
do en esta materia le dispuesto en el 
articulo 75 v concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953

El plazo de ejecución de las obras será 
de doce meses

Los poderes serán bastanteados poi ei 
O ficia l M ayor Letrado de la Corporación, 
a costa del licitador

La documentación se presentará en el 
Negociado de -Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación, durante el
plazo de veinte día? hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que el anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STAD O , de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica con seis • 
pesetas y sello provincial de una peseta.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Salón del Palacio Provincial, a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
de quedar cerrado e. plazo de adm is ión ' 
de pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o D iputado en quien de
legue y Secretario de la Corporación, que 
dará fe

La  documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses- Generales y Eco
nómicos

León. 2 de Julio de 1958.— El Presidente. 
t

Modelo de proposición

Don ...............  mayor de edad vecino
de ...........  que habita en ...............  provis
to de carnet de identidad número ...........
expedido en ..........  con fecha de ......
de ....... .......... de ...........  obrando en su
propio derecho <o con poder bastante
de don .............. . en cuya representación
com parece) teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo cuarto del R eg la 
mento de 9 de enero de 1953, enterado 
del anuncio inserto en ...................... nú
mero ...............  del d ia ..........  de...............
de ........... así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se exigen para tom ar par
te en la subasta de las obras de term ina
ción del camino vecinal de V illam izar a 
Villa rr.artín de Don Sancho, número 4-09- 
y conform e en todo con los mismos, se 
com promete a la realización de tales 
obras, con estricta sujeción a los m encio

nados documentos, por la cantidad de pe
setas ...............  (aquí la proposición por
el precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la gue 
no exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntim os)

Igualm ente se com promete a que las 
remuneraciones m ínimas que habrán de 
percibir los obieros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean in feriores a los 
fijados por los Organismos competentes 

(Fecha v firma del proponente.)
2.556.

*  *  *

Está Excma Diputación P rov in c ia1 ce
lebrará subasta para la ejecución de las 
obras de term inación del camino vecinal 
de Lorenzana a La Robla (trozo segun
do, Cuadro? a La Robla)

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón sesenta y dos 
mil cuatrocientas cinco pesetas con cua
renta y cinco céntimos 

La fianza provisional es de veintiún 
mil doscientas cuarenta y ocho pesetas 
con diez céntimos que podrá constituirse 
en la Caja G enetal de Depós.tos o en la 
de la Excma Diputación, siendo el cuatro 
por ciento la fianza defin itiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
ticulo 75 y concordantes del Reglam ento 
de 9 de enero de 1953 

El plazo de ejecución de las obra? será 
de doce meses 

Los poderes serán bastanteados por • el 
O ficia l M ayor Letrado de la Corporación  
a costa del llcitador

La documentación se presentará en el 
Negociado de intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación. , durante el 
plazo de veinte dias hábiles, contados a 
portir del siguiente ai en que se publique 
el anuncio qn el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  de diez a : ece horas, reintegra 
da la preposición económica con seis 
pesetas y sello provincial de una peseta 

La apertura de proposiciones tenará lu
gar en el Salón de Se?tone? del Palacio 
Provincia'', a ’as doce hora? del día si
guiente hábil al de cuedar cerrado el 
plazo oc admis’Cii de ' pliegos, en acto 
presidido por el de la Corporación o 
D iputaoo en qm *¡i delegue' v Secretario 
de la CoiporacG i que daré fe

La documentación de manifiesto en el 
Negociado de intereses Generales y 'E c o  
nómicos

León, 2 de Julio de 1958.— El Presidente

Modelo dé proposición

Don   mayor de edad, veclra
de ...........  que habha en ............. pro
visto de carnet de identidad número .....
expedido en ...........  con fecha de ..........
de ............. de ... ,irvand en su
propio derecho (o  con poder bastante
de don ............   en cuya representación
com parece), teniendo capandad tega) 
para contratar v no estando *'>mpren 
dido en ninguno de lov casos de incapa 
cidad que señala e1 articmu «miu.U* de 
Reglam ento de 9 de enero ele 19.io, en
terado del anuncio inse ' en ..............
número ........., del día .. .. de .......
de .......... . así como de los p iíd o s  de
condiciones facultativas y económ ko-a'i 
m inistrativas que se exigen p'ara tomar 
parte en la suba.ta de .as ooras de ter
m inación del cam ino vecinal de Loien- 
zana a La Robla (trozo segundo. Cuadros
a L a  R ob la ), número ...........  y conforme
en todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras, con es
tricta sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de ............  pe
setas (a q u í' la proposición por el precio 
tipo, o con la baja que se haga, advir
tiéndose que será desechada la oue no 
exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntim os).
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Igualmente be compromete a que lab 
remuneraciones minimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y car 
tegoria empleados en las obras, por jor 
nada legal de trabajo y ñor horas extraor
dinarias. no sean inferiores a los fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha y firma del próponente.)
2,555.

A y u n t a m i e n t o s
PALMA DE MALLORCA

Se hace público, a los efectos prevenidos, 
que el día que corresponda, contados vein
tiuno desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a la hora doce, 
en estas Casas Consistoriales, tendrá lugar 
la apertura de pliegos presentados optando 
a la subasta de las obras de urbanización 
y pavimentación asfáltica de las calles de 
Jabeque, Delfín, Iglesia, plaza Pío IX, ave
nida Central, Plinio. avenida Bartolomé 
Riutord, Singladura, Ciento Ochenta Si
roco y Tramontána (C’an Pastilla), arre
gladamente al proyecto que obra en dicho 
expediente y que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Urbanismo, cuyo tipo de 
subasta, en baja, es de 635.793,45 pesetas.

Las proposiciones se harán en pliego ce
rrado, y serán extendidas en papel de la 
clase 16.a (seis pesetas); además deberán 
llevar el sello municipal correspondiente 
(cinco pesetas), considerándose nula toda 

proposición que no esté debidamente rein
tegrada, pudiéndose presentar todos los 
días laborales, desde las diez a las doce 
horas, en la Secretaría de este excelentí
simo Ayuntameinto, a partir del día si
guiente al en que se publique este anuncio 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta las doce horas del día anterior 
al señalado para la apertura de pliegos.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de 12.715,86 
pesetas, el cual habrá de ser ampliado por 
el rematante hasta la cantidad de pese
tas 25.431,73, que quedará como fianza de
finitiva para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

El rematante queda obligado a empezar 
las obras de que se trata tan luego se lo 
ordene el ilustrísimo señor Alcalde, o en 
su defecto, dentro de los diez días siguien
tes a la adjudicación definitiva, y dejarlas 
terminadas a los tres meses, a partir de 
la fecha en que le sea notificada la adju
dicación del remate.

A los efectos prevenidos en los artícu
los 312 de la vigente Ley de Régimen Local 
y el 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vigente, se hace 
constar que durante el plazo señalado ál 
efecto no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra el pliego de 
condiciones que ha de regir para dicha 
subasta. 1

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato y demás que ocurran, sin ex
cepción alguna.

Palma de Mallorca, 2 de julio de 1958.— 
El Alcalde, Juan Massanet.

Modelo de proposición

Don ......... . domiciliado en ..........   calle
d e  /provisto del documento de iden
tidad, expedido en   bajo el núme- •
ro ...........   enterado del pliego de copdicio-
nes para la subasta de las obras de urba
nización y pavimentación asfáltica de las 
calles de Jabeque, Delfín, Iglesia, plaza 
Pío IX, avenida Central, Plinio, avenida 
Bartolomé R i u t o r d ,  Singladura, Ciento 
Ochenta, Siroco y Tramontana (C’an 
Pastilla;, v del anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero .......  correspondiente ai día ...........
me obligo a tomar a mi cargo la realiza

ción de dichas obras poi la cantidad de 
  (en letra), sujetándome en un to
do a dichas condiciones como también 
a los efectos prevenidos en el apartado 
letra A del artículo primero del Real 
Decreto-ley de 6 de marzo de. 1929 de
claro que las remuneraciones mínimas 
que percibirán, por jornada legal de tra
bajo v por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limitese legales, los 
obreros de cada oficio y. categoría que se 
empleen en las obras de que se trata se 
sujetarán a los tipos señalados por los Or
ganismos oficiales del Ramo respectivo que 
rijan en la actualidad en esta población.

(Fecha y firma del proponente.)
8.643.
JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
Cumplido el trámite previsto por el ar

tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales se con
voca concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras de edificación de 390 vi
viendas subvencionadas para el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad, por 
plazo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Durante dicho plazo, quienes deseen 
concurrir a la licitación podrán presentar 
sus proposiciones, debidamente reintegrar 
das y ajustadas a los modelos que al final 
se insertan, en días hábiles y horas de 
oficina, comprendidas entre las diez y las 
trece, en el Negociado Central de la Se
cretaría General de esto Excmo. Ayunta
miento.

Cada licitador habrá de formular su 
proposición en dos pliegos separados, cada 
uno de ellos en sobres cerrados, que po
drán ser lacrados y precintados.

El sobre que encierre el primer pliego, 
que llevará el subtítulo de «Referencias», 
incluirá, además del resguardo de la fian
za provisional, los documentos que se 
enumeran en la condición décimoquínta 
del pliego de jas jurídicas y económicas.

El segundo sobre que se subtitulará 
«Oferta económica», contendrá la propo
sición, en la que el licitador se limitará 
a concretar el tipo de postura.

El primer período de la licitación, que 
se celebrara en la forma que determina 
el Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien aquél delegue y con asistencia de 
las demás personas que dicha norma re
glamentaria señala, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo anteriormente establecido para 
concurrir.

El resultado se anunciará dentro de los 
diez días siguientes en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia, con indicación de la fe
cha de apertura de los segundos pliegos, 
para cuyo acto, que se iniciará con la 
destrucción de los pliegos que anterior
mente hubieren quedada eliminados, se 
entenderán citados todos los licitadores.

El tipa de licitación es de 34.235.983,54 
pesetas; la garantía provisional está ci
frada en 121.179,92 pesetas, y la definitiva, 
en 242.359,93 pesetas.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
mismos o representados por terceros, que 
deberán exhiba la escritura de mandan 
to, la. cual será bastanteada por el Ofi
cial Letrado de la Corporación.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos que integran el proyecto y pre
supuestos de las obras estarán de mani
fiesto, durante el plazo señalado para 
la presentación áe proposiciones, en la 
dependencia municipal antes citada, y en 
las horas asimismo indicadas

El plazo de ejecución de las obras es 
de dieciocho meses.

La financiación de las obras está pre
supuestad^ con arreglo a la legislación 
vigente para las viviendas del tipo pro
yectado (Decreto de 24 de enero y Orden

de 1 de lebrero de 1958) El proyecto está 
aprobado mediante cédula de calificación 
provisional expedida por la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 28 de abril de 1958, 
que concede una subvención a fondo per
dida de 11.700.000 pesetas y facultad para 
concertar un préstamo con un Instituto 
de Crédito, por valor de 11.490.960 pese
tas, debiendo ser costeado el resto por los 
futuros bereflciarios

El importe de la adjudicación sera sa
tisfecho, pues, contra certificaciones facul
tativas de las obrái ejecutadas, a tenor 
de las disponibilidades en efectivo que 
resulten de la percepción de los créditos 
presupuestarios anteriormente consigna
dos.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 25 y concordantes del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público por 
medio del presente

Jerez de la Frontera. 30 de junio de 
1958.—El Alcalde. Tomás García Figueras.

Modelos

En el primer sobre:
«Proposición para tomar parte en el 

concurso subasta convocado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, para la adjudicación de la con
trata de las obras correspondientes al 
proyecto de 390 viviendas subvencionadas, 
en la carretera general de Madrid a Cá
diz, para el Excmo. Ayuntamiento de Je
rez «de la Frontera.—Referencias.»

En el segundo sobre:
Llevará en su cubierta la misma ins

cripción que el primero, pero en vez del 
subtítulo de «Referencias», se le pondrá 
el de «Oferta económica».

En el pliego:
Don .................. ele .......... años, esta

do ........... profesión, vecino de .......  ,
v residente habitual mente en ..................
calle ........... número ..........   debidamente
impuesto de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete a 
ejecutar las obras de construcción de 
390 viviendas subvencionadas, con suje
ción estricta a los proyectos y demás pre
visiones, en la cantidad d e ................. (en
letra) pesetas, o bien ofrece la baja en
el tipo de licitación de ....................  (en
letra) pesetas.

(Lugar, fecha v firma.)
2.544.

*  *  *

Cumpliéndose el trámite previsto por 
el artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales se 
convoca subasta para la ejecución de 
las obras de reforma y ampliación del 
Grupo ecolar «José María Pemán», sito 
en la barriada de España, de esta ciu
dad, por plazo de veiiite días hábiles, a 
contar desde el siguiente, también hábil, 
al de la püfiicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante dicho plazo, quienes deseen 
concurrir a la licitación podrán presen
tar sus proposiciones, debidamente rein
tegradas y ajustadas a los modelos que 
al final se insertan, en días hábiles y ho
ras de oficinas, comprendidas entre las 
diez (10) v las trece (13), en el Nego
ciado de Instrucción Pública de este ex
celentísimo Ayuntamiento

El tipo de licitación es el de un jqjillón 
quihientas cinco mil ochocientas seis pe
setas con sesenta céntimos.

Los licitadores deberán acompaña! a 
sus proposiciones el recibo o justificante 
de haber constituido la fianza' provisio
nal, ascendente a cuarenta mii ciento 
dieciséis pesetas con trece céntimos.

La fianza definitiva, que se constituir#
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en la forma prevista en el articulo 75 del 
Reglam ento de C ontratación de las Cor
poraciones Locales, se cifra en la cantidad 
de ochenta mil doscientas tre in ta  y dos 
pesetas con veintiséis céntimos, con arre
glo a dicho precepto.

La licitación que se celebrara en la 
form a reglam entaria tendrá lugar a las 
doce horas del día señalado, baio la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien aquél delegue, y con asis
tencia de las demás- personas que la re
glam entación oficial preceptúa 

Los pliegos de condiciones, proyectos y 
demás documentos que integran el expe
diente estarán  de manifiesto duran te  el 
plazo señalado para la presentación de 
proposiciones, en la dependencia munici
pal antes citada, v en las horas igual
m ente indicadas.

Además del resguardo acreditativo de 
la constitución de la fianza provisional, 
los licitadores deberán acom pañar a sus 
proposiciones declaración ju rada de no 
hallarse comprendidos en ninguno de los 
casos de incapacidad o incom patibilidad 
a que se refieren los articulos cuarto  v 
quinto del Reglamento de C ontratación.

Los licitadores podrén concurrir por si 
mismos o representados por terceros, que 
deberán exhibir la escrita de m andato, 
la cual será oastanteada por el Oficial 
Letrado de la Corporación 

El plazo de ejecución de las obras será 
el de ciento ochenta días laborables, con
tados desde el día siguiente al que se le 
notifique al contratista la adjudicación 
definitiva

Para la ejecución de estas óbras exis
ten las debidas consignaciones presupues
tarias. La subasta se celebrara a la baja, 
por lo que no se adm itirán  proposiciones 
que rebasen el tipo señalado o aquellas 
que contengan cifras comparativas, por 
lo que deberán consignar la cantidad 
concreta, asi como el tan to  por ciento 

'd e  bonificación que representa
Lo que se hace púnlico para general co

nocimiento. a ¡os efectos determ inados en 
los artículos 25. 26 v concordantes dei ya 
citado Reglam ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales »

Jerez de la Frontera. 30 de jum o de 1958. 
El Alcalde. Tomas G arcía Figueras

M odelos

~  En el sobre:
«Proposición para tomai parte en la 

subasta para )a ejecución de las obras 
de reform a y ampliación del Grupo esco
lar «José María Pemán», sito en la ba
rriada de España, de esta ciudad»

En el pliego
Don ............ de ..........  años, de esta

do ..........  profesión ................ vecindad
de ..............  enterado de los pliegos de
condiciones facultativas y económico-ad
m inistrativas, asi como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente se
compromete a ejecutar las obras de re
forma y ampliación del Grupo escolar
«José M aría Pemán» sito en la barriada 
de España, con sujeción estricta al pro
vecto y denfás previsiones en la cantidad
de  .............. (en letra) pesetas (o bien
ofrece ia baja  en el tipo de licitación 
de ..........  pesetas).

Es adjun to  resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ..............  pesetas
como garan tía  provisional exigida y tam 
bién se acom paña declaración de no estar 
afectado de incapacidad 

(Hecha v firma.)
2.545.

LANGREO
El A yuntam iento de Langreo anuncia 

a púbíica subasta las obras de urbaniza
ción de la calie de Marruecos. 

Presupuesto: 1.077.285,85 pesetas 
Presentación de proposiciones- Er. Ja 

Secretaria Municipal, en las horas de 
nueve a trece y dentro d e  un plazo de 
veinte días, a  con tar del siguiente al

de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, teniéndose en cuenta 
para el cómputo de los días el último pe
riódico en que se publique.

A pertura de plicas. Tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día siguiente 
hábil en que termine el plazo d e  adm i
sión, a las doce horas.

G aran tías: A la proposición se acom -' 
pañará recibo de haber constituido la ga
ran tía  provisional, por un im porte de pe
setas C2.33í>, que el adjudicatario  eleva
rá a definitiva por cantidad equivalente 
al seis por ciento del presupuesto 

Duración del contrato: Las obras debe
rán term inarse dentro de un plazo de 
dos años, v el pago se hará en la forma 
siguiente- 359.095.29 pesetas, con cargo al 
presupuesto del actual ejercicio, y el resto, 
en partes iguales, en les años 1959 y 1960.

Examen de documentos: El pliego de 
condiciones y demás antecedentes po
dran exam inarse en la Secretaría Muni
cipal, en las horas de nueve a trece de 
todos los días hábiles señalados para la 
presentación de proposicionés.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes, a las que se acom pañarán la decla
ración jurada a que se refieren los a r
ticulos cuarío y quinto del Reglam ento 
de Contraloción de las Corporaciones Lo
cales y el carnet de Empresa con respon
sabilidad. creado por Decreto de 26 de 
noviembre de 1954. se redactarán confor
me al modelo siguiente:

Don ..........  mayor de edad, con domi
cilio en ...........  debidam ente enterado del
pliego de condiciones relativas a la su
basta de uibanización de la calle de Ma
rruecos. se. compromete a ejecutar las 
obras de referencia, con estricta sujeción
a dicho pliego, en la cantidad de ..............
pesetas (en letra)

(Fecha y firma del proponente.)
Langreo, 3 de julio de 1958.—El Alcal

de. Alfonso Argüelies.
8.634.

MONZON (HUESCA)
El Excmo. A yuntamiento anuncia subas

ta para la  construcción de la segundi y 
tercera fases del Grupo Escolar de esta 
ciudad, con arreglo a los proyectos form u
lados por el Arquitecto don Jorge Gallegos 
Trenianzi. cuyos presupuestos han sido re
formados v puestos al día por el Arquitec
to escolar don Antonio üceaa  G arcía y 
aprobados por la Corporación y por la Co
misión Provincial respectiva.

El im porte global de las obras es de 
dos millones noventa y dos mil setecien
tas dieciséis p e s e t a s  tre in ta  céntimos 
(2.092.716.30), que corresponden un millón 
ciento ochenta mil quinientas ochenta y 
nueve pesetas cincuenta y dos céntimos 
(1.180.589,52) a la segunda fase y nove
cientas doce mil ciento veintiséis pesetas 
setenta y ocho céntimos (912.126.78) a la 
tercera fase.

Los proyectos completos y pliegos de con
diciones se hallan  de manifiesto en esta 
Secretaría municipal para su examen por 
los interesados.

La construcción to tal de la obra deberá 
realizarse en un plazo máximo de un año, 
a partir  de la adjudicación y perfección 
del contrato  

Pueden concurrir a esta subasta todas 
las personas que no' se hallen incursas en 
ninguna causa de incapacidad ni incompa
tibilidad para con tra ta r y se hallen adorna
das de todos y cada uno de los requisitos 
legales y reglam entario» exigibles, extre
mos que acred itarán  con la documentación 
correspondiente, que se u n u á  en sobre 
aparte  y se presen tará  al oropio tiempo 
que la plica de licitación.

Todo licitador consignará previamente, 
en la Depositaría municipal o bien en la 
Caja G eneral de Depósitos o en sus sucur
sales. en conceplo de garantía provisional.

 el importe clel dos por ciento de la can
tidad tipo de las obras que se subastar., y 
el adjudicatario , el cuatro por ciento del

importe de la adjudicación como garan tía  
definitiva

La presentación de plicas, extendidas en 
papel tim brado con el correspondiente so* 
gún .la vigente Ley del Timbre, y de acuer
do con el modelo que al pie de este edicto 
se inserta, podrá hacerse durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en su caso, y horas de diez a catorce.

Sera de aplicación a esta subasta lo dis
puesto en el Decreto-ley de 20 de diciembre 
de 1956, con referencia a las Corporaciones 
Locales del Decreto de 11 de enero de 
1957; por ello pueden presentarse propo
siciones que excedan de la cuantía del 
proyecto, poro con la facultad alternativa 
de la Corporación de acordar ia adjudi
cación a la proposición más ventajosa o 
bien declarar desierta la subasta.

La apertu ra  de plicas tendrá iugai en 
el salón de sesiones de esta  Casa Consis
torial a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan los veinte, a  
contar del inm ediato a la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Monzón, 30 de 1unio de 1958.—E l’Alcal
de (ilegible)

Modelo de proposición
Don ............ de .... años de edad, es

tado .......... . p rofesión^  vecino de
 enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adm inistrati
vas. así como de los demás documentos 
del expediente, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción de las segunda 
y tercera fases del Grupo Escolar «Joa
quín Costa», de Monzón, con su jeción 'es
tric ta  al proyecto y demás previsiones, en
la cantidad de    (en letra) pesetas,’
o bien la baja en el tipo de licitación, en 
la cantidad de .........  (en letra) pesetas.

2.553
TOLOSA

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa» del día 23 de junio de 1958 
publica un anuncio relativo a la ejecu
ción de las obras de tierra, obras d e 'fá 
brica, obras accesorias y obras de con
servación de la fase inicial de la am plia
ción del abastecim iento de aguas de To- 
losa. al precio tipo de ochocientas cin
cuenta y cinco mil trescientas veintiuna 
pesetas y cincuenta céntimos (855.321,50 
pesetas)

Tolosa. 27 de junio de 1958.—El Alcal
de, Enrique Ortiz de. Zárate.

2.400
*  *  *

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa» del día 23 de junio de 1958 
publica un anuncio relativo a la ,adqui- 
sición de tuberías y piezas especiales, de 
la fase inicial de la ampliación del abas
tecimiento de aguas de Tolosa, al precio 
tipo de dos millones tre in ta  mil setecien
tas once Desetas v cincuenta céntimos 
(2.030.711,50).

Tolosa, 27 de Junio de 1958.—El Alcalde, 
Enrioué Ortiz de Zárate.

2.399.
V I G O

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 97, correspondiente al día 23 de 
abril de 1958, publicaba anuncio convo
cando concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de 
un gimnasio en la finca denom inada «El 
Carmen», en el barrio de las Traviesas, de 
esta ciudad, con el carácter de subvencio
nada por la Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes. No habiendo 
sido presentadas proposiciones optando al 
mismo, se convoca segundo concurso-su
basta, por el mismo tipo y con sujeción a 
idénticas condiciones a las señaladas en 
el anuncio más arriba reseñado.

Vigo, 26 de junio  de 1958.—-El Alcalde 
(ilegible), 2.419,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

L A  C O R U Ñ A

D on Emilio Celorio Sordo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núm ero uno 
de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado, v a 

instancia de don Pedro González Sistal, 
m ayor de edad, casado y  vecino de San
tander, representado por el Procurador don 
Alfonso E. Estévez Rodríguez, se tram ita 
expediente de dom inio para reanudar el 
tracto sucesivo interrumpido e inscribir 
a su nom bre en el Registro M ercantil de 
Vigo el balandro de dos palos, nom brado 
«Carm ucha García» (antes «Segunda Ra
m ona»), inscrito al folio 53 de la lista se
gunda de El Ferrol del Caudillo, habiendo 
ocupado anteriorm ente el folio 6 de la 
mism a lista segunda de la matrícula de 
Santa Eugenia de Riveira, yendo a ésta 
del folio 50 de la segunda lista de Cara
miñal, y tiene las siguientes dimensiones: 
Eslora, 1340 metros; manga, 4,80 metros; 
puntal, 1,67 metros. Tonelaje bruto, 21 to
neladas con  79 centésim as de tonelada, y 
tonelaje neto, 14 toneladas con 292 milé
simas de tonelada. El material del casco 
es de madera de roble y pino del país, 
construido en el año 1906 en Izava (Pon
tevedra). A parejo de balandro; núm ero de 
palos, 2. Tiene un m otor Diesel marca 
«Unanue», de 50 H. P. y 500 revoluciones 
por minuto.

Por medio del presente, y en cum pli

miento de lo acordado por ei señor Juez 
de Primera Instancia número uno de esta 
capital en providencia ele esta fecha dic
tada en el aludido expediente, se cita a 
don Eduardo Ram ón Ramos, don Deside
rio Hernández Martínez, don Danieí Seoa
ne Pereira y don Segundo Ferreiro Lina
res, a favor de los cuales figura inscrito 
el barco en el Registro Mercantil de Vigo; 

'a  ¿loña Juana Pérez Sarrasquete, don M a
nuel Pérez Vidal, don Bernardo Gaiego 
Alqnso y don Justo Sixto Suárez, que, con 
los c u a t r o  anteriormente menciónanos, 
figura en la certificación expedida por la 
Ayudantía de Marina de Santa Eugenia 
de Riyeira, com o anteriores propietarios 
del barco; a don Luciano Eiroa Lage do
ña Oarmert G arcía Mourente, don Francis
co López Pita y doña Josefina García Mou
rente, a quienes, según la docum entación 
presentada, perteneció el barco anterior
mente, y todos ellos com o personas desco
nocidas, así com o a sus causahabientes, 
caso de fallecimiento, citándose también 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada; todos 
ellos para que dentro de los diez días si
guientes a la publicación de los* edictos 
puedan com parecer ante este Juzgado pa
ra alegar lo que a su> derecho convenga, 
bajo apercibim iento de que si no lo veri
fican, les parará el peí ju icio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en La Coruña a 5 de m ayo de 
1958.—El Juez, Emilio Celorio Sordo.— El 
Secretario (ilegible).

9.084.

. LERIDA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia de Lérida en 
el expediente sobre permuta de apellidos 
instado en este Juzgado por don Fran
cisco José González Martell, mayor de 
edad, soltero,. propietario y vecino de Lé
rida, en el que solicita que el apellido 
paterno, González, figure en segundo ape
llido, y el materno. Martell, en primero, 
fundado en que siempre ha convivido con 
su padre, don Francisco González Bur
gués. y su madre, d o fu  Rafaela Martell 
G iralt y con los hermanos de su madre, 
don Francisco, don Pedro! don José.. don 
Pablo y doña Rosa Martell Giral, todos 
solteros, mayores de edad, con más de se
senta años, y que tanto su madre com o 
sus herm ano^ son propietarios de fincas 
rústicas, conocidas por patrim onio de los 
«M artell», cuyas tierras cultiva directa
mente el com pareciente, y de las que for
zosamente tiene que adherir en heredero, 
y ante la continuidad del patrimonio que 
regenta es aconsejable el cambio de ape
llido, se hace saber la incoación del ci
tado expediente a cuantos pudiera per
judicarle la permuta, para que dentro 
del plazo legal com parezcan en el citado , 
expediente a oponerse, si les conviniere.

Dado en Lérida a dieciocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario judicial (ilegible)

8.934.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS SDE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

BILB AO

A d m is i ó n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Jqnta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglam entos General de Bolsas 
de Com ercio v de Régimen Interior de la 
de Bilbao, ha acordado adm itir a la con 
tratación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de Com ercio 
50.016 acciones al portador, de '500 pese
tas nominales cada una, com pletam ente 
desembolsadas, numeradas correlativam en
te del 500.158/550.173, . ambos inclusive, 
que tienen idénticos derechos políticos y 
económ icos que las de num eración ante
rior, ya adm itidas a cotización oficial en 
esta Bolsa de Com ercio que han sido 
emitidas y puestas en circulación por la 
«Sociedad Española de Construcciones 
Electro-M ecánica, S \.», dom iciliada én 
M adrid, y creada por escritura pública 
de 24 de octubre de 1957.

Lo que se anuncia a los señores inter

mediarios y al público en general para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Bilbao, 17 de ju lio de 1958.— El Secre
tario, Luis de, Aranduy.— Visto bueno: El 
Síndico-Presidente, Juíio Egusquiza.

9.365.
*  *  *

PRODUCTOS AG RICO LA S DE LLO
BREG AT, SOCIEDAD LIM ITADA

Capital desem bolsado: 1.000.000 de rosetas

La Junta general de socios, con asis
tencia de todos ellos que decidieron cele
brar la Junta, ha acordado, poi unani
midad, con fecha 25 de marzo del co
rriente a ñ o ,'lo  siguiente:

Disolver «Productos Agrícolas de Llo
bregat, S. L.» y traspasar en bloque todo 
su patrim onio social (activo y pasivo) a 
]? Sociedad «Industrias Delta, S. A.», 
para fusionarse con ella, que la absorberá, 
incorporándose todos nuestros derechos y 
obligaciones, mediante recibir los socios, 
en proporción a sus respectivas cuotas 
sociales, doscientas acciones ordinarias y 
nominativas de 5.000 pesetas de valor 
nominal cada una de «Industrias Delta, 
Sociedad Anónim a», emitidas en amplíá- 
ciófi de su capital social y destinadas a

la fusión por absorción de «Productos 
Agrícolas de Llobregat, S L.»

Lo que se publica en cum plim iento a lo 
lo dispuesto en la Ley de 17 de ju lio de 
1953 sobre régimen jurídico de las So
ciedades de responsabilidad lim itada y 
en los artículos 134 y 143 de la Ley sobre 
Régim en Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 26 de marzo de 1958.— Por 
la Junta de socios, José Luis Calonge.

9.371. . y 2.a 2-8-1958.

*  *  *

1. N. G. P. A. L. S. A.

A solicitud de accionistas, conform e al 
artículo 15 de los Estatutos, se celebrará 
Junta general extraordinaria el dia 18 del 
presente mes, a las diecinueve horas, en 
primera citación, y en su caso, el día 30 
inmediato, a la misma ñora, en segunda 
convocatoria, e n .e l dom icilio social, y con  
arreglo al orden del dia propuesto p o l l o s  
solicitantes.

Madrid. 1 de agosto de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración 
(ilegible).

9.439.


